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¿ Qué es Costo ? 

"r,a suma del importe que representan los 

consumos de materiales, la mano de obra, 

los cargos por depreciaciones y amorti-

zaciones de la maquinaria y del equipo, 

as! como aquellas partidas que sin co-

rresponder a ninguna de'. :.·as mencionada• 

incurren en la elaboraci6n de un produ~ 

to" 
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Quá es el Costo Directo ? 

"Aquellos costos qua se identifican 

claramente con el producto y cuya 

asignaci6n es por_tanto eepeclfi--

ca y definida. 
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Quá se entiende por Costo Indirecto ? 

" Aquellos costos que por intervenir de 

una manera general en la producci6n, 

no puede aplicarse específicamente a 

una "unidad de trabajo" y por tanto -

su afectaci6n se realiza a trav61 da 

prorra t.eos". 
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Vamos a definir que se entiende por 

Contabilidad 

y por 

Contabilidad de Costos 1 
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r~ontabilliad] L_': _______ _ "es la técnica por medio 

de la cual se registran la~ operaciones 

de una empresa, utilizando oara el efec-

to determinados libros y. registros, so--

bre la ba&e de la teor!a de la partida -

doble y otros principios técnicos". 
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Objetivos de 

la 

Contabilidad 

suministrar informaci6n 
oportuna y veraz sobre 
las operaciones realiza 

das. 

como influyen esas ope

raciones en el patrimo
nio de la empresa. 

Planear actividades fu-

turas. 
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Contabilidad de ~~stos \ . "son las reglas 

que se siguen para definir, obtener, cla-

sificar, ordenar y concentrar los·elemen-

tos que permitan determinar el costo to--

tal de una obra o de un proceso y el coa-

te unitario de las partes que lo forman. 
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+- Por 6rdenes de producci6n 

Sistemas de Costos 

-

Por proceso 
-
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SiBtema ~ Costl?!. Eor Ordenes_ de Producci6n. 

a) Lo emplean industrias que producen uno o varios 

art!culos con un carácter interrumpido y lotifi 

cado. (ejemp. la industria mueblera). 

b) Todas· laa erogaciones realizadas ca la elábora

ci6n del art!culo se van concentrando ea la ---

" Orden de Producción Especifica•. 
' 

e) El costo unitario del producto se obtiene divi-

diendo el costo acumulado en la orden entre el 

·total de unidades produc!daa. 
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Sistema de Costos por Proceso 

a). Lo emplean las induatriaa cuya producci6n 

es seriada e ininterrumpida. (ej. f4brica 

de cemento) • 

b). Al cierre de los ejercicios es preciso-

cuantificar la producci6n en proceso de -

terrninaci6n. 

r 

e). El punto anterior ~rigina caer en el te-

rreno de las inexactitudes. 

d). El costo se acumula a trav~s d.e los proce 

sos correspondientes. 
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Hist6ricos 1 

1 Coa toa l 

- 1 Predeterminados j - 1¡__ _____ ....¡ 
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Presupuesto aproximado 
+ 1 O a ZO \ 

LAMINA 

..... 

1--

1--

a) Costo hist6rico indexado 
Pa• Po x FP x _!,!.._ 

lo .. 

Pa• Precio actual hado 
Po• Precio original o base 
FP• Factor de ponderación 

de los insumos 

Ia• !ndice actual 
Io.; !ndice original 

b) Tabuladores de precios 
oficiales y particulares 

1 

1 
! 

í 
1 

i 
¡ 
1 

i 



PRESUPUESTO ANALITICO 

SE CALCULA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS (9 DE ENERO DE 1990) 

P.U. =C.D. + C.I. +C.F. +U+ C.A. 

DONDE: 

P.U. = PRECIO UNITARIO 

C.D. = COSTO DIRECTO 

C.I. =COSTO INDIRECTO 

C.F. = COSTO DE FINANCIAMIENTO 

U = UTILIDAD 

C.A. = CARGOS ADICIONALES 
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Presupuesto asignando recursos 

Se anlizan los conceptos da obra m4s importantes •• 

(Ley de Pareto) agrupados seg6n el procedimiento de cons· 

trucci6n escogido y los volámenes por ej~cutar. 

Si se modifican los vol6menes habr4 que revisar la 

asignaci6n de recursos. 

Nos permite calcular el fluj• de efectivo y el cos· 

to de financiamiento y el punto da equilibrio. 

Todos estos datos nos perm~ten calcular el estado • 

de res~ltados probable. 

l.(15) 
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COSTO 

COSTO DE -- L 
FALLA 1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

SOL. DE FALLA TOTAL 

SOLUCION !lE DURACION MINIIIIA 

COSTO NORMAL - -1-- - - - - - - -
1 

~--~~.------------------~b--------~ TIEMPO 

GRAFICA No. 1 

CURVA COSTO DIRECTO- TIEMPO PARA UNA ACTIVIDAD 

COSTO 

GRAFICA No. 2 

CURVA DE COSTO INDLRECTO - TIEMPO 

l.\ 1 



1 

- " 1 Plazo optlmo delj.-;011 t-I -------1 
- Zana 6pll•a 

de ejecuciÓOI 

GRAFICA No. 3 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U. N.A. M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Laguna Verde, Ver. 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

11. El Precio Unitario 

lng. Raúl lbarra 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba S Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M·22B5 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510·0573 521·4020 AL 26 
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5.1.2 La integraci6n de loa precios unitarios para un 

trabajo detersinado, deber& ¡uardar concordancia 

con los procedimiento• qonetructivoa, con loa -

programaa de trabajo, de utili&aci6n de.maquina-. 

ria y equipo, con loa costos de loa materiales, . 
en la época y en la zona y dem&a recursos necea~ 

rios, todo .ello de acuerdo con las normas y ••P!. 

cificaciones de conatruooi6n d .. "La Dependencia" 

o "Entidlld". 

1I.\ 
~ 



• 

5.3. CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO 

5.3.1. EL PRECIO UNITARIO SE INTEGRA SUMANDO TODOS LOS CARGOS 

DIRECTOS E INDIRECTOS CORRESPONDIENTES AL CONCEPTO DE 

TRABAJO, EL CARGO POR LA UTILIDAD DEL CONTRATISTA Y 

AQUELLOS CARGOS ADICIONALES ESTIPULADOS CONTRACTUALMENTE. 

NOTA: EN EL DIARIO OFICIAL DEL 9 DE ENERO DE 1990 ART.31 SE 

MODIFICO ESTE INCISO AL SEPARAR EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DE LOS 

COSTOS INDIRECTOS Y SUMARSELO A LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E 

INDIRECTOS. (f'Aeit. 14 A) 

~.2. ... 
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5.3.2. Para efectos de estas reglas se entender! como: 

CARGOS DIRECTOS. Son los cargos aplicables al -

concepto de ~abajo que se derivan de las erog~ 

cienes por mano de obra, materiales, maquinaria 

herramienta, instalaciones, y por patentes en

su caso, efectuadas exclus.ivamente para reali--

zar dicho concepto de trabajo. 

• 
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CARGOS INDIRECTOS. Son loa gastos de ~aracter general 

no ir.cluidos an los cargos en que deba.incurrir 11 El

Contratist.~" para la ej ecuci6n de los tra,bajos y· que. 

se distribuyen en proporci6n a ellos para integrar -

el precio unitario . 

-· - ... ; - . ,_. 
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CARGOS I'OR UTILIDAD. E:. la ganada que deoe percibir 

"El Contratista" por la ejecución del concepto de --
, 

trabajo. 

J[. 5"' .... 
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LA UTILIDAD 1 

L O S ~ A R G O S A D 1 C 1 O N A L E S 

D E B E N T R A T A R S E S E P A R A D A M E N T E . 
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l UTILIDAD NETAl=(unuDAD BRUTAl <->loaLIGACIONES IMPOSITIVAsl 

• ~.;-
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LA UTILIDAD QUEDA REPRESENTADA POR UN PORCENTAJE 

APLICABLE A LA SUMA DE LOS CARGOS DIRECTOS MAS LOS INDIRECTOS MAS 

LOS CARGOS POR FINANCIAMIENTO (*) 

PAG. 185 ART. 31 INCISO V DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 9 

DE ENERO DE 1990. 
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CARGOS ADICIONALES: SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR ''EL 

CONTRATISTA'' POR ESTAR ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, CONVENIO O 

ACUERDO, COMO OBLIGACIONES ADICIONALES, ASI COMO LOS IMPUESTOS Y 

DERECHOS LOCALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS 

TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS CARGOS DIRECTOS, DE LOS 

INDIRECTOS, NI DE LA UTILIDAD. 

(*) COMO TALES SON: .. 
SAR: - SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 2X DE LA M.O. 

INFONAVIT 5X DE LA M.O. 

SECOGEF, INSPECCION Y VIGILANCIA -5 AL MILLAR 

(*)E~ CUMPLIMIENTO AL OFICIO CIRCULAR DEL 30 DE MAYO DE 1994 

DE LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS SHCP. 

•. 



SHCP 
MODIFICACIONES Y ADICIONES HECHAS 

A LA PUBLICACIÓN DEL 19 DE ENERO DE 1994 

OFICIO circular medianlr el cual se comunica a las 

Dependencias y Entidades de -la Administración 

PUblica Frderal. las modificacionn y adictones hechas 

a la publicación dollq do onoro do 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

d1ce. Estados Unidos Mex1canos- Secretaria de 

Hac1enda y Crédito Publico.- Subsecretaria de 

Egresos - Dirección General de Normatividad y 

Desarrollu Administrativo.- Oficio-Circular numero 

008. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

Presentes 

Con fundamento en los articules 8 de la Ley de 

AdquiSiciones y Obras Púb~cas; 31. fracción XXI, de 

la Ley Orgánica de la Adminislr.lción Pública 

Federal. 80. fracción XI, del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Hac1enda y Crédrto Público; 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación, y 

considerando. 

Oue en tanto se expiden los manuales de 

procedim,enlos a que se refiere el articulo tercero 

transrtor~o de la Ley de Adquisiciones y Obr¡¡s 

Públicas. es conven1ente que las dependencias y 

entidadea de la Administración Pública Federal 

tengan conocimiento de los costos y cargos que 

integr'artm los preaos unitanos. mismos Que 

deberán incluirse en las propuestas que se 

presenten para la contrataoón de obras públicas y 

de servtoos relacionados con las mtsmas. 

Oue se hace necesario aclarar a las 

dependenciaS y entidadel de la Adrmn1strao6n 

Publica Federal. la IOIIIUI en que los contrah•ta1 

deber6n preaenlllr el deaglon ele lol costos 

indirectos, en los análisis de prec1os uManos y los 

programas de montos mensuales. se dan a conocer 

las siguientes disposiciones. en relación el oficio

circular publicado en el Diario Oficial de la 
j~ 

Federación el ~de enero del ar.o en curso· 

l. Se modifica el cuarto párrafo del nuroeral J. 

apartado B. fraccón 11. para quedar como s1gue 

"3 ... " 

Los costos indirectos estarán representados 

como un porcenta¡e del costo directo. dichos costos 

se desglosarán en .los correspondientes a la 

administración de ofionas centrales. a los de la obra 

y a los de seguros y fianzas. 

11. Se adiciona el numeral 3, apartado B. fracción 

11, con un ullimo párrafo. para quedar como sigue. 

Dentro de este rubro. después de haber 

determinado la ut1lidad conforme a lo estableCido en 

el párrafo anterior. debera incluirse. unicamente: 

a. El desglose de las apq_rtaciones que eroga el . . 

contratista por concepto del Sistema de Ahorro para 

el Retiro (SAR); 

JOOEJUNIODE 1994 

J[.\0 
~~~~--~----· ---- ·-- --· 
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OBLIGACIONES 
IMPOSITIVAS 
A PARTIR DE 
ENERO DE 1994 

• 
I.S.R. 

IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

34 % DE LA UTI 
LIDAD 

INFONAVIT 
5% DE LA M.O. 

PTU 
PARTICIPACION 
DE LOS TRABAJA 
DORES EN LAS 
UTILIDADES 

10% 

IHAC 
IMPUESTO AL 
ACTIVO DE LAS 
EMPRESAS 2% 

SAR 
SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL 
RETIRO 2% 

SECOGEF 
INSPECCION Y VI 

GILAKCIA 
5/1000 

:Ir.\\ • 



• 

5.4 - CARGOS DIRECTOS, 

5. 4 .1 Cargo dit•ecto por mano de obra. 

Es el que se deriva de las erogaciones que hace 11 El Contratis -
ta", por el pago de salarios al personal que interviene excl~ . 
siva y directamente en la ejecuci6n del concepto de trabajo -

de que se trate, incluyendo 2.1. ~ 2. primer mando, No se --

consideran dentro de este c~go las percepciones del personal 

t~cnico, administrativo, de control, supervi~i6n y vigilan--

cia, que cor~esponden a los cargos indirectos. 

Jr.IZ. -

-·-

• 



• 
INTEGRACION DEL P.U. 

DE ACUERDO CON EL OFICIO CIRClJ'LAR NUM. 008 GIRADO POR LA 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DEL 13 DE JUNIO DE 1994, A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 1994 

LOS PRECIOS UNITARIOS DEBERAN INTEGRARSE EN LA FORMA SIGUIENTE: 

COSTO DIRECTO N$ 
'· COSTO INDIRECTO " $ 

'·' SUMA $ 

CARGO POR FINANCIAMIENTO " $ 

SUMA $ 
1' 

UTILIDAD " $ 

SUMA $ 

SAR 2" M.O. $ 

INFONAVIT 5" M.O. $ 

SECOGEF 5 AL MILLAR $ 

P.U. $ 

JI 
\ 

11 



FACULTAD DE INGENJERIA U.N.A.M. 
DIVJSJON DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Laguna Verde, Ver. 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

111.- Costo Directo 

111. 1- Materiales. -Costo Base 

lng. Raúl !barra 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Pos1al M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



• 

Entendemos por Costos Base .los costos de 

aquellos conceptos que se repiten con cier· 

ta frecuencia en la integración de diversos 

Precios Unitarios 

..,. 
::!If, \ . 1 



-

COSTOS 

BASE 

~lORTEROS 

CONCRETOS 

CIMBRA 

ACERO DE REFUERZO 

]f.l.z. 
!li 



-
TABLA 

MEZCLAS CALHIDRA ARENA 

CLASIFTCACION Calhidra Arena Agua 
'' ' . ton. rn3 3 ·m 

Proporc;iÓft 1:3 0.250 l. 0000 0.270 

" 1:4 o.zoo l. 070 0.260 .. 1:5 0.170 1.130 0.255 

" 1:6 0.145 1.180 0.250 

•• 1:7 0.125 l. zzo 0.245 
11 1:8 o .110 l. 250 0.240 .. 1 : ~) 0.100 l. 270 0.235 
11 1:10 0.090 l. 28 S o. 230 

. VALORES NETOS 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

-CONCEP,.O Un. Can t. 
MEZC~~ C~LHIDRA·A~ENA 1:3 

0.250 T. de ,:alhidra + 3% des p. Ton. 0,258 

l. 000 3 de arena + 8\ desp. 3 1,080 m m· 

0.270 m 3 de agua + 30t desp. 3 
In· 0,351 

----

' ' 

P.U. 

Costo 
$! rn3 

valores sin 
desperdicio 

Importe 

JIT'. \. 3 • 



TABLA 

MEZCLAS CEMENTO ARENA 

CLAS 1 FIC.\C ION Cemento Arena Agua 
ton. 3 m3 
3i m 

8t 30t 

Proporc.ión 1:2 0.600 1.000 0.275 

" 1:3 0.510 1.100 o. 272 
u 1 : 4 0.430 1.120 0.266 ,, 1 :S 0.360 1.150 0.261 
11 1:6 0.300 1.190 0.257 .. 1:7 0.250 1.240 o.zsz 
11 1:8 o. 210 l. 300 0.246 

VALORES NETOS 

ANALISIS DE COSTO TIPO 

-

CONCEPTO Un. Can t. 
MEZCLA CEr,!ENTO-ARENA 1:2 

- -
0.600 T. de cemento + 3' desp. Ton. 0.618 

1.000 3 de arena + St desp. m3 l. oso m 

0.275 3 de agua + 30' desp. 3 0.358 m m-

-~ .. 

Costo 
$/m3 

valores sin 
desperdicios 

P.U. ImportLc 

JILt.4 • 
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P I B T A B L O N (P • T • ) • 

Unidad ...:onvencional de volumen para cuantificar la 

...:imbra. · 

Es el ··olumen de una pieza de madera de un pie de 

lar¡;o x un pie de ancho x una pulgada de grueso. 

1. 'P. T. 

l. 
111 -r 1- 1' 

por lo tanto 

1 . 3 p1e • 12 P.T. 

:rrt.l. S" .. 



• 

En el sistema ingl6s 

1 P.T. " 1 1 X 1 1 X 1" " 1 1 X 1 1 X 1 11 
'" 0.0833 pies3 

12 

1 millar de P.T. • 83.3 pies 3 

En el sistema M6trico Decimal 

I'.'I". : 0.3048 X 0.3048 X 0.0254 

.. 0.00236 •
3 

1 millar de P.T. • 3 2.36 m 

.!!f.\.C ... 



Ejemplo:- Calcular los P.T. de uua tabla 

de 111 X 4" X 8.25 1 

a)- Calculando su volumen 

1" x 4" x 8.25' .. 0.229 ft 3 

12 12 

0.229 ft 3 • 2.75 P.T . 

0.0833 ft3/PT 

b)- A partir de la definici6n de P.T. 

1 X 4" X 8.25' "' 2.75 P.T. 

12 

P·•r lo tanto si las 3 dimensiones (escuadría) 
d .. la pieza están: el ancho y el grueso en -
r lgadas y el largo en pies. 

a y b en pulgadas 
L en pies 

P.T. • a" X b" XL' 

J.¡;/ 12 

T 

(3) 

]I.I.l 
4i 



1 

Si el largo está en metros 

a" x b" x L ( mt ) 

primero convertimos L a pies. 

a" X b" X L . ( m ) 

o. 3 04 8 

ahora podemos aplicar la fórmula anterior 

a" x b" x L ( m ) • 
------------ :: 

lZ 0,3048 

P,T," a" X b" XL (m) 

3.657 



• 

En el cálculo de la cimbra utilizamos dos factores (•) 

Factor de uso F.U. 

Factor de desperdicio F.O. 

Alqunos autores manejan un tercer factor 

Factor de contacto F.C. 

!!T"·J. 9 .. 



1 

1; 

Fl factor de uso equivale a los usos o veces 

que ~'uede utilizarse una pieza de madera en 

buen:-ts condiciones. Depender' por lo tanto -

de SIL secci6n o escuadrla 

Por ejemplo 

Una tabla de 1" x 6" x 8.25' puede usarse S 

1 veces en promedio, por lo tanto el F.U. = ~ 

A un polin de 4" x 4" le consideramos 10 ---

usos por lo que F.U. • 1 
lO 

• 

.zrr.l.lo .,. 



• 

p,·ra el factor de desperdicio considera!.e 

m .. , siempre un ZO\ que equivale a l. ZO 

• 

:rrr:. l. 11 
'W 



-
FACTOR DE CONTACTO FC 

El factor de contacto se maneja como un quebrado cuyo 

numerador es la unidad y cuyo denominador es el área de con-

tacto real de la cimbra con el concreto. · 

Al hacer intervenir este factor generalmente se incre-

menta notoriamente el cálculo de los P.T. 

Por ejemplo, para una trabe de 0.25 x 0.40 el Factor de . 

Contacto será 1 1 
= 

0.25 + 2x0.40 1.05 

Para 1.0 m2 de losa : 1 

1.0 

Para una columna de 0.20 x 0.30 y 3.00 m de alto 

1 1 

--------------------- = ---------
2(0.20 + 0.30) X 3.00 3.00 

Para una columna de 0.50 x 0.50 y 2.50 m de alto 

1 1 

-------------------- = 
(4 X 0.50) X 2.50 5.00 

:nr.\.ll?. 

"" 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Laguna Verde, Ver. 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

111.- costo Directo 

111.2.- Mano de obra 

Salario base y salario real 

Grupos de trabajo 

Rendimiento 

lng. Raúl lbarra 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 51()..()673 521-4020 AL 26 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Articulo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su-trabajo. 

Articulo 90.- Salario minimo es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador por los 

servicios prestados en una jornada de trabajo 

.nr.z.\ -



SALARIO 

Salario Diario Base o Nominal. 
el que se paga al trabajador 
por dia transcurrido (incluyen 
do domingos, vacaciones y dias 
festivos). 

Salario Hinimo 
el establecido por la Comisión 
Nacional de Salarios Hinimos como 
salario diario minimo obligatorio. 

Salario Real 
incluye prestaciones, pagos al go
bierno por concepto de impuestos y 
pagos a instituciones de beneficio 
socilal. 



Ley Federal del Trabajo 

Articulo 83.- El salario puede fijarse 

- por unidad de tiempo 

- por unidad de obra 

- por comisión 

- a precio alzado 

m.z. 3 

• 

. .., 



LBY FBDBRAL DBL TRABAJO 

Art. 61.- La duración máxima de la jornada será 

diurna 8 Hrs 

nocturna 7 " 
mixta 7.5 " 

Art. 66.- Podrá prolongarse la jornada de trabajo por cir
cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de 

3 horas diarias 

ni de 3 veces en una semana 

Art. 67.- Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con 
un 100% más del salario que corresponda a las 
horas de la jornada. 

Art. 68.- La prolongación del tiempo extraordinario que 
exceda de nueve horas a la semana, obliga al pa
trón a pagar al trabajador el tiempo ex.cedente -
con un 200% más del salario que corresponda a las 
horas de la jornada, sin per)u~cio de las sancio-

-nes establecidas en esta ley. 

m.z.4 ·-

• 



LBY FBDBRAL DBL TRABAJO 

Art. 74.- Son dias de descanso obligatorio 

1 de enero 

5 de febrero 

21 de marzo 

1 de mayo 

16 de septiembre 

20 de noviembre 

1 de diciembre (cada 6 años) r•¡ 
"' ,_, 

25 de diciembre 
--------------

SUMA 7.17 dias 



·. 

11 

LBY FBDBRAL DBL TRABAJO 

ART. 76.- Los trabajadores que tengan más de un año de servi 
cios disfrutarán de un periodo anual de vacaciones 
pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior de 
seis dias laborables y que aumentará en dos dias -
laborables hasta llegar a doce, por cada afto de 
servicios. 

Después del cuarto afto, el periodo de vacaciones -
se aumentará en dos dias por cada cinco de servi
cios. 

Art. 80.- Los trabajadores tendrán derecho a una prima no me 
nor de 25% sobre los salarios que les correspondan 
durante el periodo de vacaciones. 

Art. 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 
anual que deberá pagarse ántes del dia 20 de di-
ciembre equivalente a 15 dias de salario, por lo 
menos. 

Art. 136.- ..... "las empresas deberán aportar al Fondo Nacio
nal de la Vivienda el 5% sobre los salarios ordi

·- narios de los trabajadores a su servicio". 

'lll.Z.~ 

• 



·. 

Salario Base + Prestaciones = Salario Real 

F= Factor de conversión de Salario Base a Salario Real 

a Número de dias pagados 
F = = ------------------------

b Número de dias trabajados 

cubriendo exclusivamente la Ley Federal del Trabajo 

a 
F = x e 

b 

"e" = sobrecosto por pago de cuotas al Seguro Social, Guar
derias, Impuesto de Educación y Fondo para la Vivienda 
( INFONAVIT). . ¡ 



"a" Número de dias pagados por afto 

De calendario 

Afto bisiesto 
(1 cada 4 aftos) 

Aguinaldo (Art.87 L.F.T.) 

Prima Vacacional (Art. 80 L.F.T.) 
0.25 X 6 

suma 

Impuesto del 1t instituido en el Art. 16 
del Decreto que reformó y adicionó diver 
sas leyes publicado el 31 de diciembre de 
1966 en el Diario de la Federación única
mente sobre la percepción y no de las pres 
taciones, Impuesto del 1t sobre Nómina ins 
tituido en el Art. 45-G publicado el 31 de 
diciembre de 1987 en el Diario Oficial de 
la Federación 

0.01 X 381.75 

Total a= 

99 

365.00 

0.25 

15.00 

1. 50 

381.75 

3.82 

385.57 

.... 



Días no trabajados por año 

Domingos Art. 69 L.F.T. 

365.23/7 

Vacaciones Art. 76 L.F.T. 

Por Ley 

Por costumbre 

Enfermedad no profesional 

Por mal tiempo 

, 

b= Días trabajados por año 

b = 365..25- 80.35,. 284.90 

a 385.57 
,. ,. 1.3533 

b 284.90 

52. 1 S 

6.00 

7.17 

6.00 

2.00 

7. 00 

80.35 



La Ley del Seguro Social comprende los siguientes seguros: 

I.- Riesgo de trabajo 

II.- Enfermedad y Maternidad 

III.- Invalidez, Vejez, Cesantía por Edad Avanzada y Muerte 

IV.- Guarderias para hijos de asegurados 



NUEVO CARGO A LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES AL SEGURO SOCIAL 

~;. porte publico ~nos lo libio con los cor~o• poro ol colculo de lo1 cuo111 ol Sc¡ruro Socio!, iDcluyooclo ol DIIOVO 

cor~O do IO~uro do retiro, poro O(OCIOI do quo 10 tomo on cuenll poro Ol colculo dol (octor 11lorio real, 1plic:~~blo •w CODCUriOI do Obrl Pliblic:a 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUS'i"IUA DB LA CONSTRUCQON 
LEY DEL SEO URO SOCIAL 

.... IUDOOOO ............ 

PORCENTAJE DE APLICACION A LA PERCEPCION BASE DE CO'IUJ.CION 
PARA EL CALClTLO DE CUOTAS BIMESTRAUS ORADO MEDIO 

• A .. o 1 D E 1 B o u • o 
• 111 rt y 1 u 

...,., .. ~Y MAT'DI'IIUAit C\1171'4 fllfVAUDr.l .. YW .. C'DNfT\A C\1171'4 GUMD. - .. ·-· ... IDAit A'lfllti47~A T WUIII'TW OO&DO - -
.. • 1 

C\1171'4 -· O&PA,nOM PATWOIII ... ...._ PAft.Ofll .... u.n.OM ... ..- PAftORA&. ........ ........ ..,_ ....... -.DO rAnOIIIAI.. 

1991 

1992 
199) 

1 ... 

1991 

1906 
e< 
ADEI.AKT11 

• 
t.MU 
t.MU 
t.HU 
6.)61J 

uou 
O.MU 

1 

uooo 
• 4000 ...... ··-....... 
1.4000 

(1) 111:11/110 DB IUDOO DB TV.IWO 
ART. 11 Y 'lt DBI. IIIOUAO IOCV.1. 

• • • 
1.0000 11.4CCIO 4.1000 
1.0000 11.40CG 10400 
1.0000 ll.tel» !.liCIO 

'0000 ll.tOCIO l.llOO 
1.0000 11.4GOO l . ...O 
1.0000 11.4000 1.4000 

1 • • o • 
a. nao 

···~ 
1.0000 0.0000 JO . ..U 

1.1000 ··- 1.0000 2.0000 u.aou 
I.UOO '7.0XIO 1.0000 2.0000 D.I41J ...... 1.23111 1.0000 2.0000 u. zas 
1-tiGO '7.4100 1-0000 2.0000 D.<ZU 
2.0000 7.4000 I.Ciiatl :¡.;ggo u.M21 

(111) 111:11/110 DIII'IV ALIDIIZ. VIIR, CIIIAHT1A IIC 
BDAD AYAH'ZADA Y W\I8II'T1I 

1 

•.neo 
4.1000 
4.&100 ...... 
4.tKIO 

1.0000 

AIT. 11 V U. l80~0 PARA LA a.AIEP1CAC10N 
OB !MPR.f..SAJ Y DET"UMf'NAC10N 08!. ORADO DI 

lliUOO D 111. 11101/110 DB RIUOO DI 'nABIWO 

AlT. 171 UIY Dlll. 11101/110 IOCIAL Y 111:1\INDO ftNCirT'OIIO 
DI L.A.1 UI'ORMAI A LA UIY DBI. U. PWUCAIIAI ID< 81. 
D.O. Dlll. 27 DI DICIIIMIU Dll,_ 

'01/110 08 III<I'DiolliiiADBI Y ..,'11111Hl11AD 
r. 114 LBY D 81. IIIQ 1/110 IOCV.1. 

(IY) -1/110 DI OUA&DIIIAI 
Allfr. 1111 Y 111 UIY DBI. -VIO mciAL 

(Y) lfi/1IYO CAIGO 01111:11/110 DI UTIIIO A P.uma DBI. 
Ai4o DI 1'" PUIUCADO ID< D.O. DL :M-I'D-ft 
PIACCIOH V DBL AIT. 11 UIY L&. 

A continuoción tronscrihimos ol ort. 11 de lo Ley dol So•uro Socio! y ol primero y oe¡rundo tnlllitorioo dol Docroto 
que reformo y odiciono diver11o di1po1icinnes do le l.oy ~ol Se~uro y ~o le Ley ~ol Impuesto oobro le Ron11, public:ado 
en ol Oiorio Oticiel del 24 do fobroro do 1992. -

At1. 11.- SEOUROS COMPRENDIDOS EN EL REOIMEN OBL.IOATORIO 
El r6~imon ohli~otorio comrrondo 101 1011Uro1 de: 

1.- Rio11101 do trebejo 
n.- EaformodldOI y matei"Diclad 

111.- lnvelidoz, vojoz, con~~aU1 en edad avenzacla y muerte; 
IV.- 0111rdor!es por• hij01 do eooguroclaa; y 
V.- Retiro 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-EI pr01ente decreto ontrer' en vi11or el lo. do ~n~yo do 1m 

ARTICUL.O SEGUNDO.- Los rotranes e51er'n ahli.odoo o ohrir une cuonUt ~tlobll o feYor do 0111 tnbljedoi'N 
en le inllitución do cr~dilo do ou o lección, con uno oportoción inicial al ooguro do 

roliw por code uno do dichos trohojodoroa, mioma que doborÚI efoc1111r a IIIÚ Utrclar 
el 29 do moyo de 1992. In empresu que cuenten con menoo do cioo tnbljadorea, podrill 
ebrir In cuenUts de que tr111 elle ortlculo blsll ol primero do julio do 1992. El11101110 
de le opor11ción inicio! 10 colculu' oplicendo ol ocho por ciento el 11lario balo do 
cotiución de las lnho¡ednres 1 que so refiero ol-tihimo pbrafo dol erúculo 33 do le 

• 
lJ.IIU 

2".1172.1 
2".992.\ 
11.112J 
21.TTU 
21.1611 

Ley del Se.uro Social, el rrimero de meyo de 1992. ]r-2 .\\ -

., 
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104 

Factor incluyendo Seguro social 

a 

b 

Para Salario Hinimo 

385.57 
F = ------- X 1.261825 = 1.7076 

284.90 

Para Salario Hayor al Hinimo el patrón cubre únicamen

te la Cuota Patronal, por lo tanto "e'' = 1.212825 y 

385.57 
F = -------- X 1.212825 = 1.6413 

284.90 

j!I.z.\'Z. .. 
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SALARIOS MINIMOS VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 1995 N$ 

NUM 

01 
04 
08 
13 
1 S 
16 
2 1 
23 
24 
26 
30 
63 
65 
77 
84 
86 

C A T E G O R 1 A 

Generales (Peón) 
Profesionales 
Albañi !ería, oficial de 
Buldozer. operador de 
Carpintero de obra negra 
Colocador mosaicos y azul. oficial 
Const. de edif. y casas, yesero en 
Construcción, fierrero en 
Chofer camión de carga 
Operador vehículos con grua 
Operador de draga 
Oficial electricista 
Encargado de bodega y/o almacén 
Pintor de construcciones 
o f i e i a l p 1 o mero 
Soldador 
Operador traxcavo 
Velador 
Cabo (1.539 x Salario Peón) 
Sobrestante (2.307 x S. Peón) 

AREA GEOGRAFICA "A" 

~---------------------
AREA GEOGRAFICA 

A B e 
r-------- ------- ------

16.34 1 S. 18 13.79 

23.86 22. 17 20. 14 
25.08 23.30 21. 16 
22.20 20.62 18.73 
23.31 21.65 19.67 
27.09 20.52 18.64 
22.97 21.34 19.39 
24.41 22.68 20.60 
22.64 21.03 19. 11 
25.41 23.61 21.44 
23.31 2!. 65 19.67 
2!. 53 20.00 18. 17 
22.75 21. 14 19.20 
22.86 2!. 24 19.29 
23.53 21.86 19.86 
24.30 22.58 20.51 
21.09 19.59 17.80 
25. 15 23.36 21. 22 
37.70 35.02 3!. 81 

-------- ------ ------

Baja California Norte y Sur 
Municip. da-Chihuahua: Guadalupe, Juárez, Praxedis Guerrero 
Distrito Federal 
Municip. del Edo. de 
Municip. del Edo. de 

Guerrero: Acapulco de Juárez 
México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, 
Ecatepec, Naucalpan, Tlalnepantla, Tulti-

.. 

.. 

.. 

Cuautitlán, 
t 1 án 
del Edo. de Sonora: Agua Prieta, Cananea, Naco, Noga
les, P. Ellas Calles, Puerto Peñasco, San Luís Río Co
lorado, Sta. Cruz 
del Edo. de Tamaulipas: Camargo, Guerrero, G. Diaz O., 
Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nvo. Laredo, Reynosa, 
Río Bravo, San Fernando, Valle Hermoso 
del Edo. de Veracruz: Agua Dulce, Coatzacoalcos, Coso
leacaque, Las Choapas, Ixhuatlán del Sureste, Minati
tlán, Moloacán, Nanchital de L. Cárdenas 

-.. 
Jir.Z.\'1 



~REA GEOGRAFICA B 

Municip. del Edo. de Jalisco: Guadalajara. El Salto, Tlacomulco, 
Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan 

Municip. del Estado de Nuevo León: Apodaca, Garza García, General 
Escobedo. Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, Sta. 
Catarina 

Municip. del Edo. de Sonora: Altar, Bácum, Benjamín Hill, Cabor
ca, Cajeme, Carbó, La Colorada, Cucurpe, Empalme, Etchojoa, 
Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, Imuris, Magdalena, Navojoa, 
etc. 

Municip. del Edo. de Tamaulipas: Aldama, Altamira, Antiguo More
los, Cd. Madero, Gómez Farías, González, Mante, Nuevo Morelos, 
Ocampo, Tampico, Nuevo Morelos 

Municip. del Edo. de Veracruz: Coatzintla, Poto Rica de Hidalgo, 
Tuxpan 

AREA GEOGRAFICA C 

Todos los Municipios de los Estados de 

Aguascalientes 
Campeche 
Coahuila 
Co 1 i ma 
Chiapas 
Durango 
Guanajuato 
Hidalgo 
Michoacán 
MDrelos 
Nayarit 

Oaxaca 
Puebla 
Que re taro 
Quintana Roo 
San Luis Potosi 
Sinaloa 
Tabasco 
Tlaxcala 
Yucatán 
Zacatecas 

Más todos los Municipios de Jos Estados 
Guerrero, Jalisco, México, Nuevo León, Sonora, 
Veracruz no comprendidos en las Areas A y B 

de Chihuahua, 
Tamaul ipas y 

11!.2.14 -



[1 F. S A L A R I O S 

Categor~~----- ----·-+--E_s_:-"::i---~:::~~:RE~-1-- Esca::~ 
AYUDANTES 

Ayud. albañilería 

Ayud. carpintero O.N. 

Ayud. fierrero 

Ayud. azulejero 

Ayud. yesero 

Ayud. pintor 

Ayud. operador 

Ayud. de electricista 
/ 

Ayud. de plomero 

Ayud. de mosaiquero 

OPICIALES CALifiCADOS 

Albañil especializado 

Ebanista de muebles 

Electricista en instalac. 

mero calificado 

Op. de vibrador 

Op. de bomba 

OPERADORES 

Op. revolv. 1/2 saco 

)p. revolv. 1 

)p. revolv. 2 

)p. malacate 

saco 

sacos 

Op. equipo ligero 

Op. maq. pesada 

Op. de buldozer 

Jp. de draga 
. 
Op. traxc. neumforuga 

l. 139 

l. 139 

1.139 

l. 139 

l. 139 

1.139 

l. 2 54 

1.139 

l. 139 

l. 139 

l. 5 SS 

1.589 

l. 57 2 

2.274 

l. 089 

1.160 

1.160 

1.392 

l. 446 

1.160 

1.446 

2.121 

l. 535 

l. 555 

l. 487 

Cabo 
1 

Cabo de oficios 1 

Sobrestante en general 1 

Bodeguero 1 

Velador 

Aux. de Ingeniero 

Maestro de Obra 

1.539 

l. 5 39 

2. 3 o 1 

1. 3 e 7 

l. 29 o 
2.052 

:l.OOO 

1' 



TABLA DE CONVERSION DE SALARIOS BASE A SALARIOS REALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 1995 N$ 

NUM 

01 
04 
08 
13 
15 
16 
21 
23 
24 
26 
JO 
63 
65 
77 
84 
86 

C A T E G O R I A 

Generales (Peón) 
Profesionales 
Albañilería, oficial de 
Buldozer, operador de 
Carpintero de Obra Negra 
Colocador mosaicos y azul. oficial 
Const. de edif. y casas, yesero 
Construcción, fierrero en 
Chofer camión de carga 
Operador vehículos con grua 
Operador de draga 
Oficial electricista 
Encargado de bodega y/o almacén 
Pintor de construcciones 
Oficial plomero 
Soldador 
Operador traxcavo 
Velador 
Cabo 
Sobrestante 

S.B. 

16.34 

23.86 
25.08 
22.20 
23.31 
22.09 
2;!.97 
24".41 
22.64 
25.41 
23.31 
21 o 53 
22.75 
22.86 
23.53 
24.30 
21.09 
25 o 15 
37.70 

FSR 

1.7076 

1 o 6413 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

S.R. 

27.90 

39 o 16 
41.16 
36.43 
38.26 
36.26 
37.70 
40.06 
3 7 o 16 
41.70 
38.26 
35.34 
37.34 
37 o 52 
38.62 
39.88 
34.61 
41. 28 
61.88 

SALARIO BASE x FACTOR DE SALARIO REAL = SALARIO REAL 

• 



~ :() . -
--·· --· 

1 

7 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Grupos c(6 T"Abajo 

Composición 

---------- --

1 

1 peón + 1/10 cabo 

1 oficia'l albañil + 1 peón + 1/10 cabo 

1 fierrero + 1 ayud. fierrero + 1/10 cabo 

1 oficial albañil + 2 peones + 1/10 cabo 

1 oficial albañil + 3 peones + 1/10 cabo 

1 oficial albañil + ~ peones + 1/10 cabo 

1 albañil especializado + 1/10 cabo 

1 albañil especializado + 1 ayte. de albañil + 1/10 cabo 

carpintero de obra negra + 1 ayte. de carpintero + l/10 cabo 

1 yesero + 1 ayte. de yesero + 1/10 cabo 

1 plomero + 1 ayte. + 1/10 cabo 

1 electricista + 1 ayte. + 1/10 cabo 

1 pintor + 1 ayte. + 1/10 cabo 

1 albañil + 1 tubero de 1~ + 2 peones + 1/10 cabo 

1 albañil + 1 tubero de 2~ + 2 peones + 1/10 cabo 

1 albañil + 2 tuberos de 2~ + 3 peones + 1/10 cabo 

1 albañil + 3 tuberos de 2~ + 5 peones + 1/10 cabo 

:m:.z..J7 .. 

¡ 

1' 



' 
1 

I'J..il'l 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

1 

1 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

r 14 

1.: 15 
f, 

16 

17 

18 

. 19 

20 

REt,IDIMr.GNTOi DE MANO DE OBRA EN ALBARILERIA 

·~-

e o ;,¡ e E ? T o 

' . 
LIMPIA Y TRAZO 

EXeAVAeiON EN TILRRA HASTA 
.": 

2 • '\)> DI! PROF. 
~-

EXCAVACION EN TEPETATE BU\NDO JI.ASI'~ • ~, 00 m I'R)f", 

TRASPALEO HASTA 2. 00 m 
,. .. 

( 

ACAAAED CON CAAAETILLA A 20.1Xl11 ~ 
~ 

RELLENOS POR CAPAS CXJ1PACl'ADAS ,A 1W10 

CCMPACl'ACION DE CEPAS COPi PI~ DE IWlO ¡..; 

r 
PLANTILLAS ENTRE O. 07 y O, 1 O I'Jt . ' 

CIMIENI'OS DE PIEDRA iAAZA ' 

.. 
ACFPD DE REruERZO No. 3 

., T ff ALAoHBRlN DEL Na,. 2 

COHI'AA'I'!W!ES Y ~ZAPATAS DE COICitETO 
. 

COWINAS DE CONOIETÓ 
. ,.. V" 

TRABES Y LOSAS. DE ~ ""! ~ 
CIMBFA A?ARENl'E EN COWi!O\S ~ -CIMBRA CO'IUN El'! TRABES Y LO~ . 

--.. 
lWAS Y CASTIUDS DE 1 SX1 S ~ ... 
PI&l DL ~10SAICO lb:. ?(1)(20 "01 

. 
~-. . 

ALBARo\i.. DE 20 01 1 SIN EXCA'A. NI ll1U 10 D ·-
!1JRO D<: · ·. ,:JI~t CXJ1\kw I«i A?lfl1llu; u 

" ( 

UNIÍ'AD GRUPO 

m:¡. 2 

;;;r 1 

m3 1 . 
m3 1 

m3" 1 

;;;r ·-¡ 

;;;r 1 

_7 
~ 2 

m3~ 5 

TON. 4• 

-'1'011. 4. 

.l 2 . 
m3 

. 
2 

~~~ -
2 

m2 3. 

m2 3 

m s: 
ml 6 

m S' -
.;(l S· 

. RENDIMIENTO 
POR JORNADA 

50 

4 

2 

18' 

5 

7 

35 

14 

3 

0.15 

0.10 

3.0 

2.5 

2.75 

5 

7 

7,5 

8 

=as 

10 

. 

• 

' 

•• 

• 

·]I'.2·1~ -
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Laguna Verde, Ver. 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

IV.- Costo Indirecto 

lng. Raúl lbarra 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piao Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Poatal M-2285 
Teléfonos: 512.a955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 

.. ....., 



CARGOS I N D 1 R E C T O S 

SON LOS GASTOS DE CARACTER GENERAL NECESARIO PARA LA EJECU-

CION DE LA OERA, NO INCLUIDOS EN LOS CARGOS DIRECTOS QUE --

REALIZA EL CONTRATISTA TANTO EN OFICINAS GENERALES COMO EN 

OBRA, Y QUE SE DISTRIBUYEN EN PROPORCION A LOS CARGOS DIREC 

TOS DE LOS CONCEPTOS !lE TRABAJO. 

\ ·) '. . ' 



CARGOS 

l NIJT ll ECTOS 

TIPO DE OBRA 

....,. UBICACION 

PROGRAMA 

.- EPOCA DE EJECUCION 

CON DI ClONES 

CONTRACTUALES 

.. --,~"'-~ 
; 

\V. 2.. 



LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECEN 
QUE: 

" LOS CARGOS INDIRECTOS SE EXPRESARAN COMO UN POR-

CENTAJE DEL COSTO DIRECTO DE CADA CONCEPTO DE TRA-

BAJO. OJCHC' PORCENTAJE SE CALCULARA SUMANDO LOS IM 

PORTES DE LOS GASTOS GENERALES QUE RESULTEN APLIC~ 

BLES Y DIVIDIENDO EL RESULTADO DE ESTA SUMA ENTRE 

EL COSTO TOTAL DIRECTO DE LA OBRA DE QUE SE TRATE " 

1 v. 3 



EXPERIENCIA 
OE LA EMPRESA 

(DATOS HISTORICOS) 

. -~ 

CALCULO DE 
LOS 

COSTOS INDIRECTOS 

-

. 
' 

DE ACUERDO CON UN PRQ 
GRAMA DE NECESIDADES 
(DATOS DE PRESUPUESTO) 

IV.+ 

( !.¡.) 



"¡, •• 

E~IPkESA COI'STRUCTORA X, S.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL ¡•. DE SEPTIB!BRE DE 19 AL 31 DE AGOSTO DE 19 

C3RA Ntnt. "X u 

(MILES DE PESOS) 

MOVIMIENTO DEL ~lES CON ACUMULADO ll'STA EL MES CON 

COSTO OBRA 
1 ¡ 

RESUL RELACION COSTO OBRA RESUL RELACION 
A ODRA A OBRA 

CUENTAS PARCIAL TOTAL EJECUTADA TAOO. EJECUTADA PARCIAL TOTAL EJECUTADA TADO. EJECUTADA 
O· 

FRENTE N". 1 
Mater1ales 1,060 19,480 
Mano de Obra 1'098,480 
Maquinaria 47,579 48,639 38, 7Z6 9,913R 25.59·R 2'059,804 
Fletes 98,705 3'274,470 3'804,072 529,602 13.92 

FRENTE N•. 2 
Mater1aies 81,237 974,344 
Mano de Obra 117,216 1'408,592 
Maquinaria 642,147 7,705,764 
Fletes 349,705 1'190,305 1' 576,847 386,542 24.51 4'1981450 14' 283.660 18'922,164 4'6:18,504 24.51 

FRENTE N°. 3 
k8ter1aies 96,482 909,592 
Mano de Obra 64.09 5 1'019,340 
;.;.q¡.inarla 328,094 3'918,008 
Fletes 81292 494,862 592,6C9 97,747 16.49 991504 5'938,:144 7'111,:108 ) '17:!,964 16.49 

FRENTE N•. 4 
kater1ales 7,079 84,548 
Mano do Obra 2,000 24,920 
Maqulnurla 171,799 2 '061,988 
Flotes 41,560 222,438 283,188 60,750 Zl. 45 498 1 7ZO 2'6?.0,076 3'399,407 729,331 21.45 

FRENTE N". 5 
Macer1aies 11,791 141,492 
Nano de Obra 22,631 271,572 
Maquina da ,. 

820,000 
Fletes 11017 351439 341575 864R 2.49-R 181490 1'251,464 1'456,072 204 ,608 14.05 
Costo Directo, Obra 
Ejecutada y Contribución 

1 

Nar¡inal 1'991,683 2'525,945 5:14,262 21.15 27'418 ,014 34'593,0:!3 7'275,009 20.06 
Menos: 
Gastos Fijos de Obra 2S2,l!S 11.17 3'6i0.13-l 1 O. S; 

1 
RESULT~DO DE OBRA 251,94~ 9.97 j'o·n.b.;, 

~ 

~ 
\ 

j 



l \ ·.: 1' \ ,, i. \ ¡ \ 'r 

\'1· •1; 1 1 :.\l'l:l\ l;lllS 111. 
\'>11.\l'IO\ 

l.li\SI.H\'\CJO\ Y \'IGII.,\\CIA 
1.u: 
i(! \ L\ 
SI.I<\'JCIO DE CO~IEIJOR 

J\DIRECTOS DE CO\STRUCCION - -
,\.'IORTIZACIO~ DE IWERSIO~ES 
MATERIALES Y REFACCIO~ES 

I~l.E\IERIA 

ATE\CIO~ VISITAS 
CO~SERVACION Y REPARACION DE 
EQUIPO DE I~GENIERIA 

CORREOS Y TELEGRAFOS 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y CONCURSOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE INGENIERIA 
PREVISION SOCIAL 
SUELDOS 
SERVICIOS PROFESIO~ALES 
VEHICULOS 

AD~1I~ISTRACION 

ATE\CION VISITAS 
CO\SERVACION, REPARACION DE 
EQUIPO DE OFICINA--
CORREOS Y TELEGRAFOS 
FLETES DE EQUIPO 
FIA\ZAS Y SEGUROS 
GASTOS DE VIAJE 
1\DEM:-.IIZACIONES 
DEPRE~IACION DE MOBILIARIO 
IMPUESTOS Y DERECHOS 
MULTAS Y RECARG0S 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
PREVISION SOCIAL 
SITUACION DE FONDOS 
SUELDOS 
VEHICULOS 

. \ 1 . ~ 1' \ 

\ '. 1 l. 1< 1 e 1 R 

ló5,000.00 
171,2i3.00 
161,255.00 

72,9?5.00 
161,42~...:.00 

731.926.00 

81,433.00 
_1~,128.00 

227,S61.00 

so ,377. 00 

8,600.00 
11,039.00 
77,844.00 
22,71S.OO 
49,7S2.00 

62S,990.00 
77,259.00 
8S,401.00 

1'008,977.00 

14,627.00 

6,778.00 
6,547.00 

138,853.00 
70,040.00 
22,101.00 
1S,OOO.OO 
48,840.00 

478,743.00 
490.00 

8,049.00 
38,082.00 

234.00 
505,122.00 
65,846.00 

1'419,352,00 

3'387,816,00 

':· '\. 1 '1 I E'-:TO 

111: l. 
~fES 

1s,ooo.no 
12,óR3.00 
1,151.00 
5,72S.OO 

14,493.00 

49,222.00 

S\LDO 

.\UU,\L 

180,000.00 
184,116.00 
162,416.00 
78,i00.00 

_!~~ 1 9l~.oo 
i 81 '14 8. 00 

7,403.00 88,836.00 
15 ,1 S 2. 00 _1~12."_8_0 _:._DO 

22,SSS.OO 

3,623.00 

2,439.00 
6,167.00 
1,899.00 
4,432.00 

55,090.00 
3,909.00 
6,764.00 

2S0,116.00 

S4,000.00 

8,600.00 
13,478.00 
84,011.00 
24,614.00 
S4,184.00 

681,080.00 
81,168.00 
92,16S.OO 

84,323.00 1'093,300.00 

3,877.00 

823.00 
1,855.00 

10,745.00 

1,751.00 
1,500.00 
4,440.00 

43,613.00 

2,953.00 
3,462.00 

111. 00 
45,102.00 
5,986.00 

126,218,00 

18,504.00 

7,601.00 
8,402.00 

149,598.00 
70,040.00 
23,852.00 
16,500.00 
S3,280.00 

S22,356.00 
490.00 

11,002.00 
41,544.00 

34S.OO 
SS0,224.00 

71,832.00 

1'545,S70,00 

282,318,00 3L670,134,00 



·. 

CONSTRUCTORA 
KRON, S.A. de C.V. 

INSURGENTES SUR 1814 80 PISO 01030 MEXICO O F 

ANALISIS DEL FACTOR DE INDIRECTOS 

I.- ADMINISTRACION t!NTRAL. 
1.1.- ?E..~ONAL 

CONCEP'l'O C::.:I-:'I.:lAD 

1 

DIRECTOR 1 
GERENTE DE PROYEC 
TOS 1 
GERENTE DE coz~s ..--- 1 
~ ADMimSTRA .--

TIVO 1 
ANALI~ DE ?.U. / 1 
AUXILUR DE L"GDIIE, 
RlA 2 
CONTADOR 1 
AUXILIAR DE CCNTA ./ 
BILIDAD 2 
SECRETARIA DE DIRE~ ...-
'l'OR 1 
SECRETARIA DE ~Rl?N .,/ 
TE 3 -
RECEPCIONISTA 1 
AUXILIAR DE OFICIW. 1 
MENSAJERO .,/2 

1.2.- GAS'l'OS DE OFICDIA 

CONCEP'l'O CANTIDAD 

TELEFONO 3 
LUZ 1 
PABELERIA Y DTI.LES 
DE ESClUTORIO 1 
COPIAS FOTOSTATICAS 

Y l!ELIOGRAFICAS 1 
ASEO Y VIGILANCIA 1 

I.J.- ASESORIA Y CONSULTORIAS 
CONCEPTO 

I :;vAl' .A POR AUD I TORIA Y COIIS 1J!: 
-:"<':· IA DE: CO~TAB r:.i:>A;) 
! ..... " ;>'1?. 'I.Gé:SOIU.O. JLI'I;)I·.:A 

$ 

PERCEPCION F.S.R. 
MENSUAL 

2 3 

350,000.00 l. 0657 

240,000.00 1.1719 
220,000.00 1.1719 

200,000.00 1.1719 
90,00u.OO 1.1719 

120,~0.CO 1.1719 
130,000.00 1.1719 

80,000.00 1.1719 

75,000.00 1.1719 

65,000.00 1.1719 
60,000.00 1.1719 
50,000.00 1.1719 
40,000.00 1.1719 

COSTO MESES 
MENSUAL 

$ 30,000.00 12 
19,000.00 12 

35,000.-o 12 

49,000.00 12 
25,000.00 12 

COSTO MENSUAL MESES 

20,00.1.00 
2';, JvO.O\l 

12 
12 

12 

$ 

TEL 524 57 78 Y 524 65 OS 

SAL. MESES PERC. 
REAL 

4•1x2x3 5 

3i2,395.0u 12 

291,256.00 12 
257,818.00 12 

234,380.00 12 
1o5,4il.üu 12 

281,256.00 12 
152,347.00 12 

187,504.00 12 

87,892.50 12 

229,520.50 12 
70,314.00 12 
sa,595.oo 12 
93,752.00 12 

IMPORTE ANUAL . 

S 1'08o,ooo.oo 
216,000.00 

S 

420,000.00 

576,000.00 
300,000.00 

2.• 592 ,ooo.oo· 
:::-::;-:.?-.-::.:e 

ANUAL 

6-4x5 

$ . 4 '47s;94c. 

3'375,072. 
3'093,816. 

2'812,560. 
1'265,652. 

3'37r "72. 
1'8: i4. 

!'250,043. 

1'054, 710.· 

2'742,246. 
843, 76a. 
703,140. 

1'125,024. 

$ 28 '945. 212 .. 
t ~~ 

IMPORTE ANUAl. 

S 

H1• 1 

210,1)00.00 
lOO, 000. :J'l 
r~.1':"'.;"\ 

- l" l • 
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CONSTRUCTORA 
KRON, S.A. de C.V. 

tNSURGEN!"ES SvR t8:4 oc- PISO C1030 I\1EXICQ O F TEL 524 57 78 y 524 65 os 

.2 

1.4 RENTAS 

CONCEP'l'O COSTO !miSUAL 

RENTA DE LOCAL PARA 
OFICDfAS $ 80,000.00 
RENTA DE BODEGA CENTRAL 30,000.00 

1.5.- DEPRECIACIONES 

CONCEPTO 

1.- ESCRITORIOS EJECUTI 
vos 

2.- ESCRITORIOS SECRETA 
RIALES 

l.- ESCRI'l'ORIOS 
4.- SILLONES EJECUTIVOS 

.-SILLONES 
o.- SILLAS SECRETARIALES 
7.- SILLAS RECEPCICif 
8.- ARCHIVEROS 
9.- LIBREROS 

10.- CREDENZAS 
11 • - CES'l'OS DE BASURA ___ 

12.- PIZARRONES 
13.- RESTIRJIDORES COMP. 
14.- SILLONES DE ESPERA 
15.- PLANEROS 
16.- PERCHEROS 
17.- SALA DE JtlNTAS 
lB.- MAQUINA$ DE ESCRIBIR 
19.- !UIQOINAS SUMADORitS 
20.- MAQUINAS CALCULADORAS 
21.- MAQUINAS CALCULADORAS 
22.- UTILES DE DIBUJO 
2 3.- CAIICELERIA 
24.- EQUIPO DE C.Otr.puta9ón 

25.- EQUIPO DE EMERGENCIA 
ú 

1.6.- VEHICULOS 
CA."'IONE":'A PICK-UP 

UNIDAD CANTIDAD 

PZA. 4.00 

PZA. 4.00 
PZA. 8.00 
l'ZA. 4.00 
PZA. 7.00 
BZA. 5.00 
PZA. 5.00 
PZA. 15.00 
PZA. 1.00 
PZA. 6.00 
PZA. 20.00 
PZA. 3.00 
PZA. 2.00 
PZA. 10.00 
l'ZA. 1.00 
PZA. 8.00 
JGO. 1.00 
PZA. 4.00 
PZA. 12.00 
PZA. 4.00 
l'ZA. 4.00 
1Dl'B 2.00 
ML. 50.00 

EQ. 2.00 
LOTE 1.00 

MESES 

12 
1l 

PRECIO 

$ 
86,000.00 

38,000.00 
34,400.00 
32,000.00 
_23,000.00 
16,400.00 
21,200.00 
16,800.00 
25,000.00 
60,000.00 
2,500.00 

18,040.00 
20,040.00 
18,000.00 
24,000.00 
4,250.00 

240,000.00 
150,000.00 
32,000.00 
80,000.00 
35,000.00 

450,000.00 
8,000.00 

2'000,000.00 
250,000.00 

25 DIAS/MES X 8 HORAS/OlA X 12 :'.ESE!:•2400 I!RS/A!IO 
HORAS ACTIVl'.S •2400 lm5/Al:OX0.60X$l,OOO.-/HR X 2 CAMIONETAS • 
HOP.AS Ilv\CUVI'.S • 2400 HRS/I\IiOX 0.40 X $ 700./HR X2 CAMIO!IETAS • 

IMPORTE ANUAL 

$ 960,000.00 
360,000.00 

_l.'-320;000;00 
l. 7 ;. ;; .-;, . :-

\ A. IMPORTE: 
DEPRECIAR 

0.10 

0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.50 
0.10 

0.20 
0.20 

34,400.00 

15,200.00 
27,520.00 
12,800.00 
16,100.00 
8,200.00 

10,600.00 
25,200.00 

2,500.00 
36,000.00 
5,00.00 
5,412.00 
4,008.00 

18,000.00 
2,400.00 
3,400.00 

24,000.00 
60,000.00 
38,400.00 
32,000.00 
14,000.00 

450,000.00 
40,000.00 

800,000.00 
50-, 000. 00 

$ l.--' 7 26.940.00 
. " .··· r·. 

S 2'880,000.00 
l'l44,000.0!J 

S 4'224,0!J0.1G 

IV. 8 

1 



·. 

CONSTRUCTORA 
KRON, S.A. de C.V. 

illoSURGENiES SUR 16~4 So PISO CIOJO :\IEXICO O F TEL 524 57 78 Y 524 65 05 

.3 

I. 1.- "PERSOHAL 

RESm!EN DE GASTOS DE ADMINISTRACION 

CEN~. 

I.2.- GASTOS DE OFICD~ 
I.3!- ASESORIA Y COliSULTORiliS 
I.4.- RENTAS 
I.S.- DEPRECIACIONKS 
I.6.- VEHICULOS 

$ 28'945,212.00 
2'592,000.00 

768,000.00 
1'320,000.00 
1'726,940.00 
4'224,000.00 

$ 39'576,152.00 

CONTRATACION PRCKBOIO ANUAL $ 700,000,000.00 

SUPONmiDO CN 30\ DE INDIREC'I'QS 
COSTO DIRECTO DB LA CONSTRUCCION. • $ 700,000,000.00 • $ 538'462,000.00 

1.30 

\ DE ADHDIISTRACION CENTRAL • 
DEL COSTO D1R!CTO • $ 39'576,152.00 • 0.07lx100.7.3S\ 

$ 538'462,_000.00 

ADMINISTRACICif CCiT!!AL 7.35 \ 

II,- ADK.INI&TRI\CI-<»1 DE CA.'-«'0 
--

II • l. - PERSO!~AL 

CON CE Pro CAH'l'. PERCZPCION P.S.R. 3ALARIO 
MENSUAL REAL 

-~ --740;00o-.~ 
2.- RESIDENTZ 2./ 16_0,000.00 1.1719 375,009.00 
3 , - cetr:'ADOR 1 160,000.00 1.111') 187,504.00 
4.- AUX. DE CCN'l'ABILI 

DAD. 2 90,000.00 1.1719 210,942.00 
5. - SECRETARIA 2 70,000.00 1.1719 164,066,00 
6.- TOtUU>OR DE TIEMPO 1 50,000.00 1.111<J 58,595.00 
7 • - ALMACENIS'l'A 2 55,0:10.00 1.1719 128,909.00 
0.- VELADOR 5 40,000.00 1.1719 234,380.00 
'),- OIOFER 2. 64,000.00 1.1719 150,003.20 

~ 

MESES PERCEPCION 

r'l'!'S.~1~~ 
"12 4'S00,09G.OO 
12 2'25~,:>4~.')') 

12 2'1'5:>,000. )) 
12 1 '9<SO, 7')2. ?O 

12 703 'u o.)>) 
12 1' 5-16. ')08. 0•1 
12 2'812,5GO.OO 
12 1'900,038.41 

S u' 116,65-1.4·1 

-. ·. , ' .... 

111. c:r 



·. 

CONSTRUCTORA 
KRON, S.A. de C.V. 

INSURGENTES SuR 1814 80 PISO 01030 ~1EXICO O F TEL 524 57 78 Y 524 65 05 

.4 

II. 2 GAS'l'OS DB OFICJ:NA 

CONCEPTO 

PAFHL&IUA 
ARTICULOS DB BSCRITO 
RIO 
COPIAS FOTOSTATICAS Y 
!!ZLIOGRAPICAS 
ARTS. DB FVOOGR!\PIA 

COSTO 

MENSUAL 

$ 25,000.00 

40,000.00 

35,000.00 
13,000.00 

12 

12 

12 
12 

$ 300,000.00 

480,000.00 

420,000.00 
156,000.00 

$ - 1' 356,000.00 

II • l • - RE:ITAS 

OFICINA 
AUIACE!i 
l40NTAJ1!: y 

90M2 X $ 3,400.00/m::l 
40 M2 S $ 2,800.00/~2 

DESMO~ 130 ~2 s $ 800.00/m::l 
INST. BLEC. $120,000.00 
INST. RIDROSAHITARL\ $200,000.00 

U. 4.- DEPRECZACIONKS 

c:alCEPTO tJ. 

1.- ZSCRITORIOS I!ZA. 
2 • - SII.I.ONES PZA. 
J.- SILLAS :nA. 
4.- MESA DB ~OPZA. 
5.- KAQUit~ DB 

ESCR.IBI.R PZA. 
6.- StJMADORAS PZA. 
7.- CALCIJLADORAS PZA. 
8.- ART. DE D~ 

JO Y POlVGRA 
PIA. ID1'E 

II. 5 VEIUCULOS 

CAMIONES PIC-DP (2) 

caN'1'IDJU) 

6.0 
4.0 
4.0 
2.0 

1.0 
4.0 
4.0 

1.0 

PRBCIO tJ. 

$ 3.2,000.00 
14,000.00 
J,ooo.oo 

24,000.00 

100,000.00 
27,000.00 
45,000.00 

120,000.00 

25 DIAS/M!!S x a HORAS/DIA S 12 MESES • 2,400 HRS/AtlO 

' A DZPRECX.U 

0.15 
0.15 
0.15 
0.15 

0.15 
0.15 
0.15 

0.20 

HORAS ACTIVAS • 2,400 IIRS/A.qo X 0.60 X $ 1,000.00tHR X 2 OH.• 
HORAS :ClACTI"I."\S • 2,<100 IDIS/Afl~ X 0.40 X S 700/HP. X 2 CM.• 

IMPORTE 

306,000.00 
112,000.00 

104,000.00 
120,000.00 
200,000.00 

.. 1342,000.00 
~· ,_ ... .,,: .. 

$ 

~RTE 

28,800.00 
8,400.00 
1,800.00 
7,200.00 

15,000.00 
16,200.00 
27,000.00 

24,000.00 
S 128,400.00 

4.:.::__· _ .... ,· 

$ 2'890,000.00 
1'344,000.00 

$ 4'224,000.00 

\1/. 1 o 



·. 
CONSTRUCTORA 
KRON, S.A. de C.V. 

INSURGENTES SUR 181-l So PISO C1030 MEl<ICO uF TEL 524 57 78 Y 524 65 05 

.S 

RESti!4EH DE GASTOS DB ADMXNISTRACION DB CAMPO 

II • 1 • - PEJISOt!AL 
II.2.- GASlOS DB OFICINA 
II. J.- RENTAS 
II.4.- DEPRECIACIONES 
II.S.- VEHICULOS 

I.HPORTB DBL con'RATO EN !STUDIO 1 $ 
SUPONIENDO IDI JO' DE DmiRBCTOS 
COSTO DIREC'l.'O DEL CONTRATO EN ESTUDIO: 

' DE ADMDIIS"r!IACIOH DB ~ 

IMPORTB 

' 21'116,654.40 
1'356,000.00 

842,000.00 
;1.28,400.00 

4'2.24,000.00 

$ 27'667,054.40 

$ 565'000,000.00 

$ 565'000,000.00 ' 434'615,000.00 
1.30 

DEL COSTO DL'U:C"l'O $ 27'667,054.40 X 100 • 6.3,_ 
$ 434'615,000.00 

ADMINIS'l'IU\CION DE CAI4PO 6.3n 

\11.1\ 



CONSTRUCTORA 
KRON, S.A. de C.V. 

INSURGENTES SUR 1814 So PISO 01030 MEX ICO. O F TEL. 524 57 78 Y 524 65 05 

RES'CIMEll DE INTEGRAC:ION DEL PAC"l''R DB DmiREC'l'OS 

CCNCBP'l"' 

I.- ADKINISTRACIOH CEtl'l'RAL 

I.1.- PERSONAL 
I.2.- GAS~ DB OFICINA 
I.l.- ASESOIUA Y CaiSULTORIAS 
I.4.- REIITAS 
I. 5.:- DEPRECLACiotiES 
I.6.- VEHICULOS 

II.-ADKINISTRACION DB CAMPO 
II .1-.-PER::;ONAL 
II • 2. -<:AS'l.'OS DB OPICDIA 
II.l.-RENTAS 
II.4.-DBPRECIACIONBS 
II. 5. -VEHICOLOS 

III.- SECtR)S 

IV.- PIAIIZAS 

V.- INSTALACION, SE.'nU.IZACION, MAN'1'2NIMIEll'l'O ETC. 

VI.- UTILIDAD BRUTA 

' DBL COS'l.'O 

DIREC'1'0 

·. 

5.39 
0.48 
0.14 
0.25 
0.32 
0.78 

4.96 
0.31 
0.19 
0.03 
0.97 

FACTOR DE INDIREC'l'OS Y UTILIDAD 1 

0.50. 

1.00. 

12.6"1t 

28.00': 

1 v. ''2. 



-
LAS DISPOSICIONES LBGALBS (*) BSTABLBCBK QUB 

" LOS COSTOS INDIRECTOS BSTARA!f RBPRBSBKTADOS COMO Ulf 

PORCBKTAJB DBL COSTO DIRBCTO, DICHOS COSTOS SB DBSGLOSARA!f 

BK LOS CORRBSPOKDIBKTBS A LA ADMIKISTRACIOK DB OPICIKAS 

CBKTRALBS, A LOS DB LA OBRA Y A LOS DB SBGUROS Y PIAKZAS." 

(*) OFICIO CIRCULAR DB LA DIRBCCIOR GBKBRAL DB KORKATIVIDAD 

Y DBSARROLLO ADMINISTRATIVO DB LA SBCRBTARIA DB KACIBlfDA 

Y CRBDITO PUBLICO, DB PICHA 30 DB MAYO DB 1994. 

\ \/.1'~ -



FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Laguna Verde, Ver. ·· 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

V.- Financiamiento 

lng. Raúl lbarra 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521·7335 521·1987 Fax 51!Hl573 521-4020 AL 26 
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Planeaci6n Pron6stico 

Financiera : necesidades 

:de efectivo 

de las 
futuras 
en 

! .¡ 
1 

la obra 

---- -· , • .,~. -'"'!11-~-- ' .. q 

v. \ 
.(~) 



Planeaci6n 
Financiera 

-

Permite el estudio de 
varias alternativas a 
fin de optar por la -
más conveniente. 

rermite conseguir oport~ 
namente los fondos adi-
cionales·requeridos, 

Inspira confianza en la 
administraci6n del negocio, 
por parte de. los aportado
res de fondos, 

rrovee un medio de control 
contra el cual se pYeden -
establecer puntos de verif.! 
i:aci6n • 

. Mejora la utilizaci6n de 
fondos, parttcularm~nte del 

. saldo sobrante, 

i 

v. t 
(1o9) 



-~ 

FLUJO 

DE 

EFECTIVO 

-· --

PROGRAMA DE 

EJECUCION 

(~1ontos mensua 
les de obra)-

PROGRAMA DE 

INGRESOS 

(Anticipos y -
Estimaciones) 

TASAS DE INTERES 

(Activa y Pasiva) 

t . 



··~ 

F L U J O D E E F E C T I V O 

Es una tabulaci6n de los planes ~e la 

empresa en t~rminos de sus ingresos -

y egresos de efectivo. 

--

\1.4-
( .a.íi! ) 
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E L F L U J O D E E F E e T I V O 

P E R M I T E P R E D E e I R 

e U A N T O , e O M O Y e U A N D O 

S E P R E S E N T A R A N L O S 

F O N D O S F A L T A N T E S . 



Elaboraci6n del 
Flujo de efecti -
vo. 

- -

Programa de Obra 

._ 
1 N G R E S O S 

..... 

E G R E S O S 

·.··~ . ··. '1 



1 
Direc 

Ingresos K 

--

Indir ectos 

Anticipos 

Cobro de estimaciones 

Fondo de garantía 

Créditos bancarios 

Pr6stamos sobre estimaciones 

Venta de activos fijos 
(p, ejemp. maquinaria) 

Venta de sobrantes de obra 



-

-

-

-

1 1 

-
Directos 

-

-
-

-

-
EGRESOS 1< 

-
- -

1 Indirectos 1 -
-

Amortizaci6n de anticipo 

Retenci6n del fondo de garant1a 

Mano de obra 

Compra o renta de maquinaria 

Compra de materiales 

Refacciones 
.. 

Sub-contratos 

Gastos generales de obra 

Instalaciones 

Gastos de oficina matriz 

Pago de cr~ditos 

Pago de pr6stamos sobre 
estiaaciones. 

Pago de intereses 

Pago de impuestos 

v.a 
e~: 



Obrq, r.,src,os ~~f"eso.S s"rc:lo T~•• p,·.,.". 
Mes E'Jea.tcb Co~ro Je. e i Q ""'"' ~ 

l:'st; ..... ,. (-) l" tercs . 

1 \ óOO 10 840 c~,,9 B4o o.oss-
,_, 

Cftl 

t 4 ooo t S"l o (-) l3,35b 1 ,/ ~-) 113$" 

3 Too o '5'00 4 c4o (-)1~4«fO ,1 C-li40t 
.. 

4 lO ooo 4 000 'ac:o ~-)1~35"0 / '-) 1 ,4~ .. 
-es- 11. ooo ; ooo 85'!0 (-)29870 ~ '-)1174-.. 

e; as ooo \o 000 lo S{,o ~ ... )2~4~0 ,/ ~-> r su 

i 14 000 l 'Z. OC)O lO S"40 (-)1~ 4170 y ,_, 1 ,q, 
.. 

8 \~ Ooo l5' oeo 18oo Co-ll~ 710 v ~-) 12~0 

--
~-l4, lO ,/ ~-l Cf 10- ooo 14oM ict4o 740 

lo 8 coo I'S o•o (; r.so ~-) ~ Cf4'0 

""" 
~ .. , 
~- ',, 

\ 1 4 000 \0 0~0 3 c;eo ~)~330 o...c fié (+) t,(;~ 

IZ. 1.5"00 soco f S"t:. o (+)14770 ,/ &l c;4' 

13 4~ 210 (-t) liS'DO ,/ (t) 870 

14 1 StJO {Hl~OOo ,/ a-> Cf'o 

SatttQS re» ooo \'Od OoO 81()()0 ~)1 1Cf'Z. .. ,.a¡. 
v.~ 



• .,... b f •• 'Cl • 
1 Q Q ""' 

o l.,. l"~cau E",,.aoa; T-•• t=,·" .. " • 
li•• &leA Ca r-o (-) s.;JAo k· • • • 

C.\CP."IICft el a .. · . .¡, •• ,._ . ll"'te .... -Ta &:SI(_, • 

• 

\ !_S" o o '110 (·1'fo) o.oss- C-l 8+ 

~ 4ooo c,qlo (-j3Cf ,/ C-J 38 l 

'5 7ooo ' ~00 S"34o (•} ~140 v' C-l '58 

4 lo ooo 4 ooo 78~0 (-)" ~"' ./ '-) 18, 
~ lo 

5" l't. 000 '70oo Cf'T20 (•) 113ZO ./ ~-l l,l.l1 ~-

' 

t:; ,5"000 \0 OCIO aZ.OIIiO ~-) IS38o ¡/ é-) 1 .3'ft. 

, 14 ooo lt. 000 111~1 K-> ",3Zo e/ (-) 1387 

v' -
8 '3 ooo IS'ooo 1C \60 ~-J f2_,4zo ~-) lOS'' 

q \0 <lOO 14000 8140 (-) l3~ V' f-) t8&~ 

\O 8 ooo laooo '7 o&o (-ll
1

44o y (-) IZt. 

" -4 000 roooo 4o8o (-\-)~480 o. o' le+) !QII 

1'2. l S"oo 8 000 filO (+l 1~170 ./ E4-l '~ 

\~ · 4coo 'Z.'T o ~+)_J~~c ,/ (+) 870 

\4 1 S"oo ;t\1~00() v" ~'+) 1t;O 1'' 
-

S.&&...-a roo' ooo aoo' ooo 84;.~00 (-) .5'"114 i 

v. lO 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIP.AD 
Laguna Verde, Ver. 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

VI.- Maquinaria Pesada 

VI. 1.- Costo horario 

lng. Raúl lbarra 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M·2285 
Telélonos: 512-8955 512·5121 521-7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020 AL26 



.. 

Reglas Generales y Lineamientos para la Integración de Precios 

Unitarios y del procedimiento para el ajuste de los mismos, re 

latlvos a la Contratacl·ón y Ejecución de Obras Pllbllcas 

5.4.3. Cargo Directo por Maquinaria 

'· 

Es el que se deriva del uso correcto de las m'qulnas 
consideradas como nuevas y que sean las adecuadas y ne• 
cesarlas para la ejecución del concepto de trabajo, de• 

acuerdo con lo estipulado en las normas y es~eclflcacl~ 

nes de construcc16n de "La ilependencla" o "Entidad.'' y -

conforme al programa establecido. 

• 
V l. 1 

--..., 



'· 

CHa HHD 
Ri1 

CH• Cargo unitario directo por maquinaria 

HHD• Costo horario directo de la maquinaria 

RH• Rendimiento horario de la m4qulna nueva en las condlcloneJ 
especfftcas del trabajo a ejecutar, 

111.2.. 

' 



COSTO HORARIO 

• DEPRECIACION 

• INVERSION 

CARGOS FIJOS 
• SEGUROS 

·MANTENIMIENTO 

• COMBUST 1 BLES 

·OTRAS FUENTES DE· ENERGIA 
CARGOS POR CONSUMO 

• LUBRICANTES 

• LLANTAS 

tAAGOS POR .I)PERAC ION 

• 
Vl.3 

-,~ 



CARGO POR DEPRECIACION,- Es el que resulta por la dls•lnuc16n 
del valor original de la maquinaria, como consecuencia de su
uso, durante el tiempo de su vida econ4mlca, Se considerara
una depreclacl4n lineal, es decir, que la maquinaria se depr!. 
cla una misma cantidad por unidad de tiempo, 

D• Va-Vr 
Ve 

D• cargo por depreclacl4n, . 

Va• valor Inicial de la mlqulna, conslderandose como tal, el
precio come~clal de adqulslct4n de la mlqulna nueva en el 

mercado nacional descontando el precio de las llantas, en 
su caso. 

Vr• valor de rescate de la mlqulna, es decir, e1 valor comer
cial que tl•ne la misma al final de su vida econ4•1ca, 

Ve• vtda econ4•~ca de la mlqulna, expresada. en horas efectl -
vas de trabajo, o sea el tiempo que puede mantenerse en ~ 
conátclones de operar y producir trabajo en forma econ4ml 
ca, siempre y cuando se le proporcione el mantenimiento -
adecuado, 

Vl.4-
111 



~[to.los .le c~lculo Jc la nepreci:tci6n. 

:1) '•\(·todo Je la 1 ínea recta 

b) M6todo Jel Fondo Je nepreciaci6n 

e) M6todo de Saldos Decrecientes 

d) M6todo de la Suma de nigitos 



-·----.-

CARGO POR INVERSION.- Es el cargo equivalente a los lnteresea del 
capital Invertido en maquinaria. 

1• (Va+Vr l 
2 Ha 

Ha• namero de horas efect~vas que el equipo trabaja 
durante el ai'lo, 

t• tasa de 1 nuras anual expresada en dec lmal es, 

Las Dependencias y entidades para sus estudios y an,llsls de pre

cios unitarios considerar'" a su juicio la tasa de lnterls 11 111 • 

•• 

l 

~-
! 

Loa contratlsta1 an 1\11 ·propuestas da concurso, propond"'" la tasa ·; 

de lnterls -que ••s les convent•· 

V f. 2. 

• 

.. 
_¡ 

" •. 
' 
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__ ...,._""" ____ ~ 
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CARGO POR SEGUROS.· Et _el que cubre los riesgos 
sujeta la maquinaria de eonstrueet6n durante su 
mlea, por aeeldente~ que sufra. 

a que esta 

v 1 da econd 

--

S• Va+Vr t 
2Ra 

"•" • pr,lJia anual promedio, fijada como PO!, 

centaje del valor de la mlqulna y ex~ 

presada en decimales, 

-. 

1 



CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR Y MENOR 

ES EL ORIGINADO POR TODAS LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR 

LA MAQUINARIA EN BUENAS CONDICIONES DURANTE SU VIDA ECONOMICA. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR 

SON LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES A LAS REPARACIONES DE LA 

MAQUINARIA EN TALLERES ESPECIALIZADOS, O AQUELLAS QUE PUEDEN 

REAL! ZARSE EN EL CAMPO, EMPLEANDO PERSONAL ESPECIAL! STA y QUE 

REQUIERAN RETIRAR LA MAQUINARIA DE LOS FRENTES DE TRABAJO. ESTE 

CARGO INCLUYE LA MANO DE OBRA, REPUESTOS Y RENOVACIONES DE PARTES 

DE LA MAQUINARIA, Y OTROS MATERIALES NECESARIOS. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MENOR 

SON LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LOS AJUSTES 

RUTINARIOS; REPARACIONES Y CAMBIOS DE REPUESTOS QUE SE EFECTUAN EN 

LAS PROPIAS OBRAS, ASI COMO LOS CAMBIOS DE LIQUIDO PARA MANDOS 

HIDRAULICOS, ACEITE DE TRANSMISION,FILTROS, GRASAS Y ESTOPAS. 

INCLUYE EL PERSONAL Y EQUIPO AUXILIAR QUE REALIZA ESTAS OPERACIONES 

DE MANTENIMTENTO, LOS REPUESTOS Y OTROS MATERIALES OUE SEAN 

NECESARIOS. 

T = 0 X 0 

Q = COEFICIENTE QUE CONSIDERA TANTO EL MANTENIMIENTO MAYOR COMO EL 

MENOR. ESTE COEFICIENTE VARIA SEGUN EL TIPO DE MAQUINA Y LAS 

CARACTERISTICAS DEL TRABAJO, Y SE FIJA EN BASE A LA EXPERIENCIA 

ESTADISTICA. 

O = DEPRECIACION DE LA MAQUINA 



. . 

'· 

CARGO POR COMBUSTIBLES,· Es el derivado de todas las eroga(!~ 

nes originadas por los consumos de gasolina y. dlesel para el 

funcionamiento de los motores. 
• 

E • e x Pe 

"e" • cantidad de co~busti'ble necesario, por hora efectiva -
de trabajo. Este coeficiente est6 en funcl6n de la po•• 

tencla del motor, del facto~ de operacl6n de la m6qulna 
y de un coeficiente determinado por la experiencia, que 

varlar6 de acuerdo con el com&ustlble q~e se utilice. 

"Pe" representa el precio del combustl&le puesto en la m6qu! 

VI.S"-

,. 
-----. --- -- -- - - ;..... .. _ -- '-- ------------

• . 

• 
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CARGO POR LUBRICANTES.- Son los motivados por el consumo y 

los cambios periódicos de aceites lubricantes de los moto-

res. 

Se obtendrá de la ecuación 

Al=(ctal)Pl 

En la cual: 

"al" representa la cantidad de aceites lubricantes ne-

cesaria por hora efecti'la de trabajo, de acuerdo con -

las condiciones medias de operación; estS determinada 

por la capacidad de recipiente dentro de la mAquina y 

los tiempos entre cambios sucesivos de aceite, 

"e" representa el consumo entre cambios sucesivos de -

lubricantes, 

"Pl" representa el precio de los aceites lubricantes -

puestos en las m!quinas. 

I..Smina .,.. 
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CARGOS POR SALARIOS PARA LA OPERACION 

Es el que resulta por concepto de pago del o los salarios 

del personal encargado de la operación de la máquina, por 

hora efectiva de trabajo de la misma. 

Este cargo se obtendrá mediante la ecuaci~n: 

So 
Co = 

H 

en la cual: 

"So" representa los salarios por turno del personal necea!. 

rio para operar la m!quina (salario real) 

"H" reprea.enta las horas efectivas de trabajo de la mAqui

na dentro del turno. 

lAmina 18 

V 1.7 
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e O N e E P T O 

GASOLIM 

DIESEl. -
GASOLINA (Motor de arranque de r.:A:quina dies~l) 

ELECTRICO . 

ACEITE MOTOR DIESEL 

ACEITE MOTOR GASOLINA --- ... -
ACEITE HIDRAULlCO 

GRASA 

LLANTAS 

PIEZAS ESPECIALES DESGASTE RAPIDO 

iiOTAS HP - POTENCIA NOMINAL DEL MOTOR 
•· . 

Pe - PRECIO DEL COMBUSTIBLE 
Pkwh - PRECIO D[L KILOWATT-HORA 
PI - PRECIO DEL LUBRICANTE 
Pg - PRECIO DE LA GRASA 
VLL - PRECIO DE LAS LLANTAS 
Vp - PRECIO DE LAS PIEZAS ESPECIALES 
tiv - VIDA ECONDrHC/. EN HORAS 

• 

r -------- -l 

e A R G O 1 
' 

·--~ \ 

' 1 0.227 X H.P. X Pe 1 
.. , 

0.151 x H.P. X Pe ....¡ 

··0.002 x H.P·. X Pe 

0.653 x H.P. x Pkwh 

0.00~4 X H,P. X PI 

0.0023 x H.P. X P! --------
0.0009 X H.P. X PI ---
o·.ool x II.P. X Pg 

VI 1 • llu 

Vp + Hv 

l L_ _____ _ 
-·------·. ·- .. _- --· ----·--------

1 
J 

lQ 
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1 . 
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• • 

1 
1 

1. 
1 
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VIDAS ECONOI11CAS, HORAS ARO Y FACTORES DIVERSOS DE EQUIPO 
DE.COIISTBUCC 1011 •. 

Vida itoras por Valor~~~ f¡ctYi .::ie 
Econbnica afto reltate Dpera,t6n 

"' ' Aplanadora con ruedas met61tcas 14,000 :,cc:l 10 0.75 
1 

Cargador sobre orugas 10,000 2,000 10 0.75 

Cargad~es sobre neumlttcos 10,000 2,000 10 0.75 

Canpacudor Mllllittco Autopropulsado 10,000 2,000 15 0.75 

Compactador r. ~abra Autopropulsado 10,000 2,000 15 0.75 
• 

. Compresores portittles mayores de 365 • 
• fU atn. 7,500 2,000 15 . 0.75 

Compresores port6ttles hasta 365 ftl/mln. 7,500 1,600 15 0.75 

Compactadores vibratorios 8,000 2,000 10 0.75 

Draga sobre orugas de 3/4 a 2 1/2 yd3. 16,000 1,aoo 15 0.75 

Grúa sobre .c•l6n de 3/4 a 2 1/2. ydl 7,500 • z,ooo· 15 0.75 

Flntsher sobre orugas. 8,000 2,000 10 0.75 

MgtQGQRfGnlldGrll 10,000 . 2,000 15 0.75 

Kologrúas 10,000 2,000 10 0.75 

Perforadora sobre orugas 10,000 2,000 10 0.75 

'Planta de Asfalto g,ooo 1,800 10 0.75 

Planta de e-reto 10,000 2,000 10 0.75 

Planta de Crl~ 10,000 2,000 10 0.75 

.;, n-w.".- .. 

HAntent 
atento7 Intereses Seguros Alucenaje 

0.80 361 21 2S 

0.75 361 21 21 

D. 75 36S 2S 2S 

0.80 36S 2S 21 

0.80 J6S 21 21 

, 
0.80 36S zs 21 i 
0.80 361 2S 21 ' i 
0.90 36S 21 2S 

0.80 361 21 2S 

0.80 361 2S 2S 

0.80 36S 2S 2S 

0.80 36S 2S 21 

0.80 36S 2S 21 

0.85 36S zs 2S 

0.70 36S 21 21 

0.70 361 21 2S 

0.70 361 21 21 

' ,,.z~ 

o 

1 : 
J 



! ••• 2 • ¡ . 
Valor ele ··i V\da Horas por Factor de Hantenl l 

i Econánlci ano rescate Operact6n miento:-. Intereses Seguros Almacenaje 
1 • { 
i Planta de trlturacl6n 10,000 2,000 10 o. 75 0.70 361: 2S 2S 
J 

' 
t 

iietroe•cav.adoras sobre orugas t.ast• 
~ . . 

l l/2 ydJ. 10,Qüü 2,0CO l5 0,75 0.80 36~ 2f. 2f. ~ 
r 
' 

1 
Retroexca~adoras sobre oruses mayo- ' 

i • 
res ce 1 1/2 ydJ. 14,000 . 2,000 15 o. 75 0.80 36f. 2f. 2f. • 

' 
l 

" ~ ¡. ... • ,.,· .. · 
'. '··' 

' 
Retroexcavadoras sobre neumltlcos - 1 t ¡ . hasta 1 l/t ydl. 10,000 2,000 15 0,75 0.80 36f. 2f. 21 

i 

' ¡ Retroexcavedoras sobre neumltlcos - t j . ~.ayo res 1 1/2 ydJ • . 12,000 2,000 15 0,75 0.80 361 21 2f. 
• . 

~ Tractor sobre orugas 10,000 2,000 10 0.75 0.80 36f. 2f. 21 .. ,. 
( 

' . ·Tractor sobre neumHicos ( no agr!co1asl 10,000 2,ooc lO 0.75 o.~o 36f. 2f. 21 
1 . 

. Bandas transportedoras 6,000 1,500 o 0.75 0,60 361 2f. 21 
1 • Bombas con motor de gasolina 
~ 

. 6,000 1,500 S 0,75 1.00 36f. 2f. 21 

í 81!!!1bas con motor dlesel 7,500 1,500 lO 0,75 1.00 361 2l 21 
' 

~ ' 
~ Perforadora de piso 4,500 l,5uu o 0,75 0.60 361 2l 21 e 
1 

l. 

' Revolvedora portltll 6,000 2,000 10 0,80 0.60 J6f. 21 21 
t 

., t 
< • 
:\ Ccm~actador CF-44 

' 8,000 2,000 lO 0,75 0.80 361 2f. 21 ~ 

l ~ 
J Compactador CH-44 8,000 2,000 lO 0,75 0.80 36l 2f. 21 l 
• 
' 1 ' 

Compactador CHG-44 · 8,000 2,000 . 10 0,75 0.80 36f. 2f. 2f. 

fractor agrfr.ola 
·:; ·. -re•.t..ftt•· 

"' 10,000 2,000 lÓ 0,]5 o. 75 36%. 2S 21 
; 

VIbradores para concreto 5,250 1,750 o 0,75 0.60 36f. 21 21 

.. Vehlculos ligeros 10,000 2,000 20 0,40 0.80 361 2f. 21 

Vchlculos medianos 10,000 2,000 20 0,40 0.80 3~1 21 21 1 ·! ~ Vehlculos pesados 21 
~ 

10,000 2,000 lO 0.40 o.oo 361 21 r 

' ,. 
'-. • f : :o i 4 

.l 
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CAPACIDAD DEL CARTEA 

MOTOCONFORMADORA 120 B 

COMPACTADOR LISO VIBRATORIO DINA PAC CA-25 

COMPRESOR SPK 325 GARDNER DENVER 

CARGADOR FRONTAL 955 CAT 

RETROEXCAVADORA Y-90 120 HP 

BOMBA DE AGUA 2" 

CAMION F600 PLATAFORMA CON GRUA HIAB 

SOLDADORA SAE300 LINCOLN 300 AMPS. 

CAMION REVOLVEDORA F600 6 M3 

VIBRADOR DINA PACK K-8 

REVOLVEDORA R-20 MIPSA 2 SACOS 

RETROEXCAVADORA 90-CLB 1.26 M3 

PLANTA ELECTRICA 125 KW 

CAMION DE VOLTEO F600 6 TONS. 
--

21 . O L TS. 

12.0 

6.0 

19.0 

15.0 

0.25 " 

12.0 

3.0 

12.0 

o. 75 .. 

6.0 

11 . o 

a.o 

12.0 

1)1. 12. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Laguna Verde, Ver. 

13-17 de Marzo de 1995 

Curso: 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 

VI.- Maquinaria Pesada 

Vl.2.- Rendimiento 

lng. Raúl lbarra 
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Coeficiente 
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' Coeficiente 
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de 

Utilización 

Lámina 1 

Vl.t.l 
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Coeficiente 
de 

Eficacia 

¡---
! a) lmpos ibi 1 idad de ser operada en forma -

' 

continua y a velocidad m~xima constante. 

b) 7iempos destinados a engrase y al abas

tecimiento de combustible. 

e) Tiempos variables, según el equipo, em

pleados en la revisión de partes peque

ñas: tornillos, bandas, cables, etc. 

d) Fatiga del operador. 

Valores: 

óptimo a 50 min = 0.83 
60 min 

normal a ~O min a 0.66 
60 min 

L~mlna 2 

vt.l..2-
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Co~ficiente 

de 
Utilización 

\ 
\ 

\ 

\ 

' \ 
' 

\ 

·-

- ------.--_:--__ ,.cs....,_,..._ 

Condiciones del Trabajo 

- naturaleza del terreno 

- condiciones del suelo y metereoló

gicas 

- Topograffa y volumen de la obra 

- Ritmo de trabajo obligado por la -

fecha de termlnac!6n 

Organizaci6n de la obra 

- exper i ene la del persona 1 y del ma

nejo de 1 trabajo 

- Selecci6n, cuidado y mantenimiento 

de 1 equ 1 po. 

- Selecci6n, direcci6n y coordina--

ción de las actividades. 

L 4m 1 na 3 

Vl.2..3 



.. 
Valores del coefi.ciente de utilización. 

Condicione$ Organización de 1 a 

de 1 

Trabajo Excelente Bu e na 

Ex ce 1 entes 0.84 o. 81 

.. 

Bu en as 0.78 o. 7 5 

Media nas 0.72 0.69 

Malas 0.63 o .61 

Obra 

Mediana 

0.76 

0.71 

IJ.65 

0.57 

····--·- . ., . .., 

1 

Mala 1 

0.70 

0.65 

o. 60 

0.52 

S.A.H.O.P. 

Lám 1 na 4 

VI.!.+ 
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Relación de los coeficientes de eficiencia y de utiliza·:ión 

en las máquinas. 

Organización de la Obra 

Excelente Bu e na Mediana Mala 

Coeficiente de 
U ti 1 i zac ión de 0.8) 0.66 0.8) 0.66 - o. 83 0.66 0.83 
la máquina 

Condiciones 
de trabajo 

.•. 
Excelentes 0.70 0.56 0.67 o. 53 0.63 o. 50 0.58 

Bu e nas 0.65 0.52 0.62 0.50 0.59 o. 4;' o. 54· 

Medianas 0.60 0.48 o. 57 o. 1¡6 0.54 0.43 0.50 

Malas 0.52 o. 4 2 0.51 0.40 0.47 0.36 0.43 

S.A.H.O.P. 

Lám lna 5 

\/l.t."s-

0.66 

0.46 

o. 43 

0.40 

o. 3 5 



Eficiencia en 
la obra. 

Pericia delOperador 

Reparaciones pequeftas y 

los ajustes. 

Demoras del personal! 

Retardos a causa del plan 
de trabajo. 

• 

Vl.t.C 



'• -- ·:-- __,.3_,..,. ¡;:,.--_, ... ___ sq __ 

Ciclo de trabajo se refiere a los pasos repetitivos •. 

que el equipo seleccionado hace una y otra vez para ejecu· 

tar el trabajo. 

Regreso 

l Excavaci6n 1 J Acarreo L · 1 Vaciado 1 

Ciclo Primero de un trabajo de Terracer!as 

* 1 
1 Extendido rl ----t~..!H~u~m~ed~· e~c~id~o~l ---~LEC~om!!!:p~a;_:ct~a::c~i6~n~) 

Ciclo secundario 

TT e TC + TVC + TV ~ TVV 

TT e Tiempo total del ciclo. 

TC =Tiempo de carga (excavar y cargar). 

TVC= 11 variable con carga (ida). 

TV = Tiempo de vaciado. 

TVV .. 11 " traslado del equipo .raclo. (retorno) 

V 1. t,7 



Carga 

T(c) 

Ciclo de trabajo de un camión de volteo 

Retorno 

Acarreo 

T i em po del e i e: lo a T (e) + T ( 1 ) + T ( d ) + T ( r ) 

Tiempos fijos 

T ( 1 ) ------,..Ti e m pos va r 1 a b l es 
.,..,.,..~·-

T ( r) .,....._....... 

o Descarga 

Tiempo del ciclo" Tiempos fijos +Tiempos variables 

(en minutos) 

Lám 1 na 6 

Vl.t,.8 



Cálculo de la Producci6n de las Hojas 
Empujadoras 

Hay 3 m6todos. 

a).- Mediante gráficas 

b) .- F6rmulas Empíricas 

e).- Por medici6n directa en la obra 

--_, 

.• 



Recta "S" 

Hoja Topadoral------lAngular "A" 

Universal "U" 

(Bulldozer) 

(Angledozer) 

Paredes en los 
extremos 

IJI.t.IO 
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•. AIL\Cli'H 1 :-;T lt:,\S l'lliNC ll'i\Lt:S llE Li\S IIU.I,\S .t'UJADORAS 

---------..--- ----- --

PESO KG. DHIENSIONES PRINCIPALES. 
r-IOIJELO CAPACIDAD 

··- ·---- -

l. S .11. LARGO (~1) ALTURA (~1) 

7A 2.55 3,1Ó6 2, 4 90 4.27 0.96 
- -- -

7S 4.2 3,476 2,952 3.66 l. 27 

-- ---- ----- -------- --- --· 

7U 5.S9 3,Sl8 3,316 3.S1 l. 27 

SA 4.1 5,257 4,539 4.62 1.12 

SS 7.63 5,479 4,760 4.04 l. 52 
--

su 9.24 6,037 S, 31S 4.24 l. 52 

9A S. S 7 6,SS3 5,440 4.88 l. 30 

9S 11 7,852 6,317 4.39 l. SO 

9U 14.5 S,610 7,156 4. u o· ', l. 80 

9C - 5,745 4,337 3.07 l. 24 

lOS 21.6 12,669 11,521 5.49 2.24 
---

< lOU 2S.7 13,073 11,925 6.05 2. 2 4 
---

lOC - S,961 6,997 ' 3. 81 l. 53 --
l. Instalada pero sin controles hidráulic-os. S.ll. S61o la lloja. 

j 
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cJ 

o.J . -
TIPO POTENCIA PESO 

-:::. 
VELOCIDAD 
adelante reverso Dimensiones Hoja 

'o 

1 D-7G 200 HP 20,090 kg. 3.7 km/h 4. 5 lan/h 4.27 0.96 CATERPillAR 
. ' D-BK 300 HP 31,700 4.0 5.0 4.63 m. 1.12 

' D-9!1 43,q92 1 410 HP 4.0 4.9 5.00 1.30 TRACTOR 
D-80-12 180 HP 17,600 2.4 3.1 3.62 1.28 TRACTOR( S 

·: 
D-150 A 300 3.6 4.13 1.59 1 33,200 2.5 KOM!\TSU i · .. 

< ¡. . ' . .. . .. .,. .. __ -~.-

• D-355-3 410 36,GOO 3.3 3.2 4.31 1.84 i 

f D-9H Penetr:acf6n 1.35-1.90 111. Un solo dfente 6,180 kg. RIPP.ER 
o 

D-8K 1.13-1.78 separacf6n • • .. 4,717 
' • 1 D-7G 0.74 0.99 m. ParalelogrllliO 2,590 kg UN DIEN :rr 955L 130 HP 15,330 kg. Tfempo carga: 0.088 mfn. 2 948 TRES: " 

l. 53 m3. Tfempo oprer. 0.220 
Descarga : 0.055 0.463 mfn. cfclo. TRAXCAVO 
Viaje ida y 

CAT~ 
1 vuelta : 0.100 yr~ffca. 1 
1 

1 



.. 

a) - Mediante gráficas. 

Las gráficas nos darán valores de la producci6n máxi

ma no corregida. 

Este valor deberá multiplicarse por factores de co--

rrecci6n que toman en cuenta: 

- Eficiencia del operador 

- Tipo de material 

- M~todo de ataque 

- Visibilidad 

- Eficiencia del trabajo 

- Tipo de transaisi6n de la máquina 

- Tipo de hoja" 

- Pendiente del terreno 

. - -4 , = ¿_ ·--N 
"~ 

"" 

v1.t..l3 
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.. PRODUCCION CON HOJAS TOPADOR.A.S 
e ,, l ~~ LJ 1 t') c·l·l~ . 1 

., ' ,- • "'~ -. l· • 
1 J' " S Y R 1""' L 

• ' - \.. -- ~) -: ·' \.J :" 1. V " . ' . '· 1- ,... : l.l A S - ·- ---- --··- --··- .. -- --· ···--- ·--·-·-- ---·--------··. --· -- -- -·---- ··-------- .... ·-----· ---··-··----------
Se punl·~ Ph!cnl!r la produ.::d6n c~tim3da de un:~ hoja 
top:1dClr:1 uti1i:::.:ndo las gráfic::s de pr.:>duc:ión de las si'!ui:n· 
tes p:::;in:-!s, ..:L'mo tarnbién lüs iactori!S cic correc.::ióñ apli· 
cables. D.:l.h! us:!r~c la sigu:::!:~li: ¡'l)rn1u!a: 

Prntlucción (m 3 suello~ihr) = Producción m:ixima x 
(y,¡J su~l tasjh¡) Factores de \~orre~dón 

Las curv::~s de producción de l:~s hojas topadoras dan los 
rcndimi.:ntos máxhiios no corr~gidos para hojas r~ctas y 
universales. y se ba$3n cr. las $iguientes coi1dicivncs: 

1.. 100% d~ eficiencia (60 lilinutostnora). .. 
2 .. Ti.::mpos fijos d! 0,05 minutos en m:íquinas con 

Servo-T r~' n :.m isiÓil. · 
3. L::un:;quin;l excava por 50 pies (15m), y luego empuja 

la carga pua arrojJrla desde el bo-rd.: de u:1a esc:ll'pa. 
4. JJemidad de la tierra: 2300 lb/yd3 mater. s\lelto (1370 

kgfm3 mat.er. suelto}, .. }• 3000 lb/ydl eri b~oco (1790 
l<g/m3 en banco). El material ~e expande 30% (iactor 
volum~t. de conversiÓi'l es 0,7ó9). 

S. Cocfickme de tracción: 
a. 1\f¿cp!ir.a.s c!e car.rilcs- 0,5 ó más. 
b. Miíquir~as de r,uedas- OA ó más" 

·. 6. Se utiliz:m l10jas decon:rol hidr:iulico. 
Para L'.stima r la-~1íOd ucción ~n· yd3 en banco, debe ;:; plicarse el 
adecuado r~\ctor volumétrico de conversión (secdón de 
Tablas) a ta producción corregida, la cual se obtiene como se 
ha indicado. · 
Producción (m3 en ban•:o/hr) .. (m3 sueltos(nr) . Factor 

(yd3 en barco/hr)- (yd3 sueltas/hr) x v.;,l~,;mét. 

•se supone que •:1 coeficiente ele tracción es por lo mer.os 0,4. 
Aunque las mal:ls ~.:ondiciones del ~uclo afectan tanto a los veh iculos 
de c~•rri!cs c:omo ;! los de rucd.~s - io cual obliga a cm¡n;jar C'a:-gas 
más pequci':r.s a iin de compen!ar la pérdio:!a de tracción en 1!1 ~u~.lo 
- los efecto¡; en ios de rueda~ ~:on mucho rr.:lyo;es, y su produccJo:t 
disminuye en m"yc:.r g;ado. Aur1que no hay reglas CX:lC!:lS pa;a 
anticipar rikha reducción, unl regla en~pírica inJir.:~ que los 
topadores d,~ 1·ur:da~ lio:ncn 4% de pérdida por cada centt$im.o cie 
disminución, cu;;.ndo el coeficiente ele tra.::dón ó:~j:1 de 0,40. Por 
ejemplo, si !,ste es de 0.30, !:1 difercnba es 10 centé~imos (0.10), }'la 
producción ~e;ia d~l 60% (lOX 4% i:: 40% de disminución). 
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FACTORES DE CORRECCION SEGUN LAS 
CONDICIONES DEL TRABAJO 

OPERADOR: 
Ear.-elente 
Bueno 

Dehcoente 

IU.TEAIAL: 

·- j 
1 

Sull!lto y amon1onac1o 

O•IICII de COrtar, CORQ11'118dO 

ron t::•hndro de inchn lateral 

"'"Cilindro de mc11n lateral 
ho¡a c:on control de cable 

D•lic•t de empujar. se apelmaza 

!seco. no cohes•vo) o 
material muy pega¡oso 

Ro<.as desgarradas o de voladura 
lMPUJE POR METOOO DE ZANJA 

CON DOS TRACTORES JUNTOS 

VISIBILIDAD: 
Polvo, lluw1a. n•eve, n1ebla. obscur 

(FICIENCIA DEL TRABAJO: 

50 mtn/h 

el) m¡n/h 

fAANSMISION DIRECTA: 

lllempo lijo de O, 1 mm ) 

HOJAS:' 

De o•ro horu:onlal (Al 

Ho¡a amort•guadora (Ci 
~de entrev•a estrech¡¡ 

Ho¡a U para mal l•v•ano h.arhón¡ 

PENDIENTES: Vea grAhca SIQ 

TRACTOR 
DE 

CADENAS 

1.00 

o 15 

0.60 

1.20 

080 
0.70 
o.so 

0.80 
0.800.80 

1,20 

1.15-1,2!:1 

0.80 

0.84 

0.67 

0.80 

0.50-0.75 
0,500,1~ 

090 
1.:10 

TRACTOR 
DE 

RUEDAS 

1,00 

0.60 

0.50 

120 

0.75 

0.80 

1.:10 
1,15-1,25 

0,70 

0,84 

0,67 

0~0 7S 

1.20 

'No11 t.as hOIII dli QIIO ho<11 r 111 l..v'11hgu••1noas no M c.ons•CI"'••n he111 
lfllllllll di ptodUC:Cibn 5eGur'> l•s ~nr>rloCIOI'IIII d"llllbiJO 11 rao¡l A V lA C PIO 
I'IUCII'I comn """'no m~IO dl'l ~ 11 1~''- a. u"- hojl IIICII 

1 

• Factores en el trabaJO 
• Esl•mación de la producc16n 

• Problema como etemplo 

Hojas Empujadoras 

% de pand1en1e según el laclor de empuje 

-JO - 20 " o '"' oJO 
O <O 

r---- l. 00 

/· 
/ 

V 

-
__ , 

/ 
/ 

f.---
-- 1 

000 

00 

20 

""'''A 
1 ,,.- •• u .. 

1 .o 1. ' ............ ,. ... .. 

ESTIMACION DE PRODUCCION DE LA HOJA. 
MEDIANTE FORMULAS Y REGLAS 

!Jrvblpma a modo r}~-~.l_!mpln_ 

tlalle la producción mt-dia por hora df' un 1 J~,l'(~ le' ... , • d111rlru 
de incl.maciónl que mueve. por f'l mj)tododf' uanJ&. 11r•·•ll", ••••
pacta una di!ltancia mt"dia de f!) m ur,o fU ruf'"'" .. l•ttt•• n••• 
pendienle del 1ft%. 

Se eslama que la dPnsulad del matf'rlftl "'UPILo f'S d• ¡.;nu lq,~~: 

!11m3 12650 l,b !1/y:¡l 1:::1 opf'rador P~ m•odumn. L• ,.1., u·w·ut •h·l 
lraluljo se eslama PO !)0 mm/h. 

Producción m6.aima no rorregidu- !)llf, m' tlifH• 1ol 1 .. h1 
!t~g\ln lu gr6(icas de hoju empujadora!'! 

fa<"tores de rorrPt·<"ilm aplicablf'!t: 

An·llla muy compurla, "dificil de rnrlar- (\/'1/1 

Corr-ección de la pPndiente Id e la gréfu:al J 1 q 
M ti todo de zanJa 1 ¿11 
Opt"'~ado~ mPdi11no fJ, /~ 
l=:fK"ienri• dPJ 1nh11jn (50 minlhl 11 1'14 
Co~~ect"ión dP fa dPn!tidad 12:J01J!~t;:·,IIJ IJ,H7 

79 
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Proc'ucclón 
con'hojas U 

PRODUCCION ESTIMADA • Con hof• unhenal J hcija rKIII • D70 •1 D11N 

mle/11 ycPe/11 
01 NU , . 

3000 

2800 

2600 

2400 

2200 

2000 

o 

o 

180 

1600 

140 

1200 

1000 

800 

o 

~o o 
200 

o 
1 

-· 

OVt..U 
1\ 

\ 
\ 
\ 

' 08L.U 
\ 
\ 

\ 
\ 1'\ 

Oi'H·U \ '\ 

' '\. 
07G..J 

~'\ '\. 
u '\.. 

'\' 
~ 
~ 

100 
1 

'\ 
'\. 

'\.. 
'\.. 

'\.. 

" " " ......... 
~ 

200 
1 

" " 
........ 

¡-....., -
300 
1 

. 

-
07H.U 

08l.U 

07G.U 
1 

400 500 
1 1 1 1 1 

o 15 30 45 60 75 90 105 120 135 150 165 

DISTANCIA MEDIA DE EMPUJE CON LA HOJA 

- OUN.U 

OVt..U 

600 
1 1 

180 195 

1 
~ 

1 
...., 
....:. 
:> 

1 
PAODUCCION EST 

1 ""'"' ycP '"' 

1 
1 
1 
1 

1 2400 

PIES 

METROS o 15 30 
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PROOUCCION ESTIMADA 02: U~\ TRACTOR DE CARRILES CON 

nOJO:.S TOP.ADORAS UNIVERSALES Y RECTAS 
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3.2 CALCULO DEL RENDIMIENTO 

---------·--·------¡------------

CARGADORES 

COMPACTADORES 

DRAGA 

PALAS 

RETROEXCAVADORAS 

ESCARIFICADOR 

MOTOCONFORMADORA 

MTOESCREPA ¡ . 
! 

RENDIMIENTO TEORICO 

R = 

R = 

R = 

C X K X 60 
Ca X T 

E X A X V X e X 1000 

N 

C X K X E X 3600 

T 

R= ExVxaxp 

N 

NxD 

VxE 

R= ExCx60 

Ca x T 

-----------t-----
TRACTOR 

BULDOZER 

Y/0 

ANGLEDOZER 

REVOLVEDORAS 

¡ 

1 
• 
' 1 
l -r--

-r-

R = 

e = 

R = 

ExCxCcx60 
Ca x T 

L X h2 
2 tan~ 

C X E X 60 X 0.765 

T 

l)j.'2..18 



; ..... :. ' . ' 1' .• 

r: ~end1m1ent0 tc6r1co de 1~ m~quln3, al eJecutar un trabajo -

un1dad dt' tu.:mpo. 

C: Cnpac~dad nominal, ya sea, del cuchar6n, en ~1 case de c~r-

motoescrepas y cam~ones de volteo; o bien de la hoJa de bul 

dozer y angledozer y de motoconformadora. 

K: Factor de llenado; tambien denominado factor de ef 1c ienc ia 

del cuchar6n. 

Ca: Es el coeficiente de abundamiento, de cada material. 

Es el tiempo total empleado en realizar un c1clo rlc trabillO, 

está formado por la suma de tiempos fijos más tiempos varia-

bles; expresado ya sea en segundos, minutos o fracciones de 

hora, de acuerdo a las unidades del numerador 3,600 seg. 

60 min. 6 1 hr. 

E: Factor de eficienc1a horaria durante el trabaJo, 0.75 prome-

dio 145 m1nutos/hora). 

V V•.·l()Clr.jad de J¿i m,llj(¡;J.!ni• c1l rc.~lizur el tri.JL.JJ'J· l·:. l't•r:·:t·r~,,·r. 

t•_ calcularla, uf~1 i7o~nr:o l'J!-, ,:.,tns d('1 r:ll,rl':¡¡n~,, ,,:,·ct;:--

rr.,.'!-,r_.:r.::i. 

V/.Z...I'f 
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e: Espesor de 1 ;¡ r"r" por compr¡ctar. 

N: Ndmero de pasndas, necesarias en cada capa, ya sea para -

una compactac16n o para aflojar material, se determinan -

algunas veces por especificaci6n y otras por experiencia. 

Fe: Factor de contracci6n del mater1al, referido al material 

suelto o al material en banco. 

a: Ancho del surco labrado por el diente del arado, cuando -

el equipo de escarificaci6n, est~ formado por un arado --

con varios dientes, el valor de "a" será el ancho efecti-

vo de la faja rotura por el arado, o bien, la medida del 

ancho, proporcionada por el fabricante multiplicado por -

0.60 

D: Distancia recorrida en cada pasada se expresa en km. Debe 

determinarse de acuerdo a la naturaleza del trabajo. 

Ce: Coeficiente de carga, correspondiente al material arras--

trado, y varia segGn la clasificaci6n del material. 

0.80 Para grava, arena y roca tronada 

0.90 a 1.00 para arcilla y materiales suaves 

P: Profundidad efectiva de pcnetraci6n de lus dJt:nL<•s d<'l --

arildo. 

h: Altura de la hoJ~ empujadora del tractor. 

0: Angula del talud natural del material arrastrado por la -

V{. t. 'l. 0 
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lng. Raúl !barra 

Palacio de Minería Calle de T acuba S Primer piso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Telélonos: 512-.'!955 512·5121 521-7335 521·1987 Fu 51().()573 521-4020 AL 26 



1 
' l 
' ""' le la 

\ 
)rtlZ. 
heCO 
JCIOO 

:elta 
¡osa 
a 

ueñi 
l 
1 

r co. 

la. 
•lOS 

lsu 
¡us 
su 

¡ás 
os 

tu • 

r ar 
a 
S 

IEI 

[ 
lo ,. 
Dr 
!r 
u 
~ 
1' 
1' 
~ 

~ r 
t 

"1 
i 
' 

jueves 30 de diciembre de 1993 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 5 

SEtRETARíA~DE'::HA.CIENDAXCRED.l~~.ID:I....ctO: 
...... ··--·- ·-- ---··' ---·-·---------------··--·- --------·· 

rüva~'i~ü!Sltlones y Obwi'.iiiiü.;s;'f cualquier tipo de contratos, ouya. finalicad sea 

Al margen un ·sello ·con ·el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos Mex1canos.- Presidencia de la 
Republica. --- -- -

--
CÁRLOS SALINAS DE GORTARI, Pres1dente 

ConstitUcroríaJ d~ _1_~5- ~-s-tado~ ~nrdos Me~icanos, a 
sus habitantes sabed: ____ .. 

Que el H. C_ongres_o_ ~?-~a_u_nión, se ha servido 

dirigi~~~ el ~i~~i:_~t~ _____ :-_ ____ _ ___ .. 
DE_<;_RpQ ___ _ 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,-IS"E-C--R Ef Á~-- -~---~~~-~ 

LEY i:iE. ÁDOUISICIÓNEs·v-oeRAs PUBLICAS 
- ---···----- ------------------

TITULO PRIME~'? ... ___ _ 

_ _ ____ __!)_i!JI'?.s~~'?!'.'!!..~e-~l!ra!~S.- . 
Capitule> Unico ________ _ 

ARTICULO 1.· La presente Ley es de orden 
public-o·; ;6_te~é;;~~i~Ú tie~~: p~; ~_bj~Ío -r~guiª!Jas 
acciones. _r_!!l_a!!~a-~ ... a .J~-J~I,!Ineació!!~.~P!9..9té!~~!º'1 . 
presupuestación, gasto, ejecución, conservacióoi ,;i 
mantenimiento-;.--controlde.ia5"'iiitqÜisiciclnes y 
arrendamientos"deiiieñes rñüébies:iilprestaéiónde 
servidOS d-~iQUier naturaleza;· asr cOñi"O d8-i;
obra -p¡:¡¡;iica y los servicios relacioñ~c~ 
misma: que-cOñti'aten~ ,.-.,,-: .·- ~:t, ~ ··,:- , . :- ·Y. 

1. · ·-Ta5"'üñ1Ciádes administrativas""'delil 
. . -__ --_ ~PreSidencia de la Republica;- -· -c. e' , · · ----------11. Las secretarias - ".'de ,·,- Est•do .,-.y 

. ---- departamentos ~d_min_istrativos; .--::-:.;..,._..¡._ 
111. ·· : -- Ta~Procuradurlas Generales .de .. la 

__ --~ ·----Rep~blica. y de """JüSticia del Distrit~ 
·- ·:---Fe·aeral-; _-.-~:~-7.:~---=~,--;:-

f'iC ~=--·E(gobierno del Distrito Federal; "7 ____ -. '" 
.,;:-:-·Los organismos descenir-¡;jiZadOS,y--. -,-

- · VI. Las empresas de participaciÓn ·estatal 
· -·-----mayorrtaria y los fideicomisos públicOs"" 

. . .. que. • <!~ e conformidad ;, con--:-¡"'\' 
>-~ . :. dispos1ciories -legales· aplicables, sean· 
. --~-: : . considerados entidades paraestatales. --

Los lilulares ·de las dependené:ias y los órganos 
,de gob1erno de las entidades emitirán, bajo su 
;responsabihda~ y de conforinidad con este mismo 

ordenamiento, las pollt1cas. bases y lineamientos 
para las matenas que se refieren en este artículo. 

Las decendenc1as y entidades seflaladas en las 
fracc1or.es antenores. se abstendrán de crear 
f1de1com1SOS. otorgar mandatos o celebrar actos O· 

- .. --

evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estarán. dentro del ámbito de aplicación de 
esta Ley, los contratos que celebren las 
dependencias con las entidades .. o.entre entidades. 

. ARTICULO 2.- Para los efectos ~e-la presente 
Ley, se entenderá por:.:_ -------------
-- J . .. __ Secretaría~. la Secretar fa de Hacienda y 

Créd1to Publico;----------
__:u. _:__-_c.ontralorla:_·la . .':.:secretarla de la 

... Contralorla GeneraLcie ¡¡j F-ederación; · · 
-~---~- -·.-··-···-····· 
.• .'.lll .. _:::_nependenciaS::::Jas .:Jenaladas en las 

·-----:---·mantenimiento· -o -·-reparación no 

. . . o - ' . 'A:\ Á,4 -........ - . .. .. ,. ·-·-
... ~ 1 <" • ' ._. .. 

'j"' ,_,' ' u i •. 
1 
. t . .j 

:• • .' ,l \' . .... _, ..... ¡, ..... ~ • • t_: 
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'1 
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V. 

.VI. 
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impliquen modificación alguna al propio 111. 

m mueble; 

La reconstrucción, reparación y 
manten1m1ento de b1enes muebles: 
magulla, seguros: transportación de 
b1enes muebles. contratac1ón de 
servicios de limpieza y v1g1lancia, a si 
como los estudios técnicos que se 
vinculen con la adqu1sic1ón o uso de 

bienes muebles: 

Los contratos de · arrendamiento 

financiero de bienes muebles. y 
En general. los servicios de cualquier 

naturaleza cuya prestación genere una 

obligación de pago para las 

dependencias y ent1dades, que no se 

encuentren regulados en forma 

especifica por otras disposiciones 

legales. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

-1~ 
Juev~s 30 de diciembr~-de 1993 J 

Los "proyectos integrales, r 

comprenderán desde el diseño · de ;'] 
obra hasta su terminación total; ~ 

Los trabajos de exploración, localización 
y perforación d1stintos a los de. 

extracción de petróleo y gas;: 

mejoramiento del suelo; subsuelo;! 
1 

desmontes: extracc1ón; y, aq~ellos 

s1m11ares. gue tengan por objeto la 

explotación y desarrollo de los recursos 
naturales que se encuentren en el suelo 

o en el subsuelo, 

Instalación de islas ·artificiales ·y 
plataformas utilizadas 
indirectamente en la 

recursos; . · ... 
Los trabajos de 

i 

directa "O 
explotación de 

infraestructura 
.-·' 

En todos los casos en que esta Ley haga 

referencia a las adquisiciones, arrendamientos y 
serv1C1os. se .entenderá que se trata. 

respectivamente. de adquisiciones de bienes 

muebles. arrendamientos de bienes muebles y de 

prestac1ón de servicios de cualquier naturaleza; pública. que contraten las· entidades 

¡ · 1 salvo. en este último caso, de los serv1cios 
relacionados con la obra pública. 

cuando se realicen ·con cargo total o parcial 

fondos federales. conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal, con : la 

participación que en su caso. corresponda a 'los 
municipios interesados. ··, :.:~ ... \ .... :.-: ·.· -·-. · 

•· 

# ARTICUL~_4.- Para los electos de esta Ley se 

considera obra pública. 

l. La construcción. · instalación, 

conservac1ón mantenimiento, 

reraración y demolición . de bienes 

Inmuebles: .............. _ . 

- 11. . Los .. servicios relacionados .. con ra· 
.. ______ ___ misma, incluidas los trabajos que tengan 

por objeto concebir, disenar, proyectar y 

calcular .los. elementos .que . .integran un 

proyecto de obra _pública. a si .como los 

.- ~ --...!..elativos a·las investigaciones. asesor las 
..•. __ ... y . _consultorías. __ especializadas. la 

.dirección o supervisión de la ejecuc1ón 

de las obras; los estudios . que tengan 

por .. ob¡eto .rehabilitar. ~ corregir o 

incrementar la eficienc1a de las 

instalaciones cuando el costo de éstas 

-sea supenor al de los bienes muebles 

que deban adqumrse: y. los traba¡os de 

~TICULO 7 .• El gasto ·de las adquisiciones. 

arrendamientos ·y serv~c1os. asl como de obra 

pública. se sujetará. en su caso. a las disposiciones 
especificas de los presupuestos anuales de egresos 
de la Federac1ón y del gobierno del Oistrrto Federal,· 

asl como a lo prev1sto en la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto l;'úbfico Federal y demás ' · 

disposiciones aplicables. 

)/' ARTICULO 8.· La Secretaria, la Contralorla y la 

Secretaria de Co(Tlercio y Fomento Industrial. en el 

ámbito de sus respectivas competencias. estarán 

facultadas __ para interpretar. esta Ley. a electos 

administrativos. 
La Secretaria y la Contralorla dictarán las 

disposiciones· administrativas que_ sean 

estnctamente necesarias para el adecuado 

cumplimiento de esta Ley,_ to~n¡¡ndo en cuenta la 

que tengan por objeto la explotación y ·corresponda. de la Secretaria . de ComerciO y 
explorac1ón,. rocalizac1ón y perforación opinión de_ la otr~. s~c~etarla. asl como, cuando 

1 desarrollo de ros recursos petroleros que Fomento Industrial. Tales disposiciones se 

se encuentren er\ el" subsuelo; . · ·' • ' · pubi1carán en el Diario Oficial de la Federación 

L 
o 416 ,¡;_·AA. 5.~ L..o.~. lflo/Jt~'Arf-C.J¡ 
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ARTICULO 9.· Alen~iendo a las diseosiciones 

e esta Let ~ a las demás gue de ella emanen, la d 

S 
d 

ecretarfa de Comerc1o ~ Fomento Industrial 

ICtará laS reglas gue derivadas de erogramas 91d9 

tengan ~or objeto eromover la earticreacrón de las 

' 
En los convenios a ~ue se refiere el articulo 6, 

se establecerán los términos para la toordinación 
de las acciones entre las entidades federativas que 

correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias gue se 

emeresas micro
1 eegueñas X medianas. deban SUSCiten con motivo de la intereretación ¡,., 

observar las deEendenc1as 'í entidades. aplrcacrón de esta Ley o de los contratos celebrados 

Para la exeed1crón de las reglas a gue se refiere ~con base en ella. salvo aguéllas en gue sean earte 

el eárrafo anterior! la Secretaria de Comercio y emeresas de participación estatal mayoritana o 

Fomento lndustnal tomará en cuenta la opinión de fideicomisos eúblicos. serán resueltas eor los 

la Secretaría :i de la Contraloría. tribunales federales. 

'J ARTICULO 10.- Los trtulares de las Lo diseuesto eor este articulo se a~licanl a los 

dependencias. los óraanos de gobierno de las organismos descentralizados sólo euando sus le~es 

entidades ~los d1rectores de estas últimas serán los no regulen esta materia de manera expresa. 

responsables de que, en la adopcr6n e Lo anterior sin-~erjuicio de lo establecido en los 

iñ.strumentación de las acciones gue deban llevar a Tratados de gue México sea earte o de gue la 

cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen Contralorla conozca, en la estera administrativa, de 

cnterios que promuevan la simplificati9n . las inconlormidades gue ~resenten los earticulares 

administrativa, la descentralización de luncro.nes )." en relación con los contratos antes relerrdos, en los 

la electiva delegación de facultades. términos del Titulo Sexto de esta Ler. 

ARTICULO 11.- La Secretaria. la Contraforla X ·Sólo eodrá eactarse cláusula arbitral : en 
la Secretaria de Comercio X Fomento lndustfial, ·en'· contratos reseecto de aguellas controversias gue 
el ámbrto de sus reseectivas comeetencias. eodrán determine la Secretaria, mediante reglas de 
contratar asesoría técnrca para la realización de carácter general, erevia opinión de la Contralorla 
investigaciones de mercado: el mejoramiento del X de la .Secretaria de ·comercio l Fomento 
sistema de adguisiciones. arrendamientos, se'Mc:ios· ·. Industrial. . !·i. '- ~- .. .... ! . 

y obra pública: la verificación de preciQS, pruebas Los actos1 
contratos X ·convenios gue las 

de ~~¡¡g~g y_· gt[~:i iiiS:I&I~i9íJ!des vinculadas con el deeendencias ~ entidades realicen en contravención 
ob¡eto de esta Lex a lo diseuesto eor esta Lel, serán nulos de pleno 

Para los efectos del !!árralo anterior. las crtadas derecho. . :•.-/~~--. :t '..,·:- .. 
~ ' . '" " 

dependencras eog2rán a diseosici6n entre si' los ·.ARTICULO 18.- Los ·c<;~ntratos que celebren las 
resultados de los traba1os obieto de los respectivos dependencias y :entidades tuera del terrlto~o 

contratos de asesorfa técnica. nacional, se regirán, en lo conducente, por esta Ley, 
' ARTICULO 12.- Será reseonsabilidad de las sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del 

dependencias ~ entidades mantener adecuada y lugar donde se .rorr)'lalice el acto. 
satisfactoriamente asegurados los bienes con gue TITULO SEGUNDO 

. -
cuenten. .. De la Planeación, Programación y 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, 
'• ... -. ~ .. . Preaupuestaclón 

serán aplicables el ·código: Civil para. el Dis.trito -. . · ·. -Capitulo Unico 
Federal en Materia Común y para toda la Repúb~c<(, 
en Materia · Federal: y, el Código Federal de 

. ARTICULO '17.- ·.En la planeación de las 

Procedimientos Civiles. := ..... l~ 10 adquisiciones, arrendamientos y servicios. asl 

como de .fa obra ·pública, las dependencias y 
ARTICULO 14.- Cuando por las condicio~es • 

" entidades debenln ajustarse a: 
especiales de la obra publica se requiera la • -. .. . 

intervención .. de :dos o . .más' aep'endencias o 1.. Los objetivos y prioridades del Plan 

entidades, quedará a i::argo de cada una de ellas la Nacional de Desarrollo ~·. de los 

responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la programas sectoriales, lnatrtuclonalea, 

a.bra .. que. le ,corresponda, .sin perjuicio de la regionales y eapeclalea qua 

responsabilidad .que, en razón de sus reseectivas . correspondan, a si como 8· las 

atribuciones: tenga la encargada de la planeación y previsiones contenidas en 'sus 

ro ramación del con·unto. 
programas anuales, y. · .. . 

p g 
• .. '• 

··-----" ··--.~~----~ ....... --------

= 

' 
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11. Los objetivos. metas y previsiones de 
recursos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la 
Federación y del gobierno del Distrito 
Federal. o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades Á- J-.· .14-' 
formularán 

': i¡ 
. 1; 

j: 

: 1' 

:1 
:¡ 

' 
i. 
[. 

sus programas anuales de 
_a~quis1ciones.·~ arrendamientos y serv1cios. y. sus. 
respect1vos presupuestos, considerando: 

l. Las acciones previas. durante . y 
posteriores a la realización de dichas 

..•.• op_eracion~s; . los ob¡etivos _y metas a 

... ~o'!OJ '!'ediano phuo; 
11. . • _La ~al_endarizació~_ flsica y financiera de . 

· los _recursos n~cesanos; 

__ 111. __ ... _Las __ unidades. responsables . de su. 

.... __ ... !n.str~mentación: .•. 

.. 1\1, ..... S~s programas . sustantivos, de apoyo • 
• -- .. -· _at;r_m_inistr~tivo~ y _de . inversiones. asr 

. com~. l!n !j,U ~aso, .aquéllos relativos. a la 

... .!l.~q~~ici_ón de b_ie~_es_ par~. su posterior 
• ___ ...... ~or1"1er~i~lizació~ incluyendo. los. _que 

·-'-_llabrán __ de. -~ujetar~e .. a ..... Procesos . 
. productivos; ____ . , __ ------- -- - ~- ---------·· 

~j[.: .. ~ .. l,!.!!•~~~!'ci_a __ e~- cantidad_ s~~ci!!nte_ de ... 
los bienes; en su caso, las. -~armas. · 

· ....... - _!!P_I!~~bLe_s_c!l!'.for_!!le __ a _ _ILLey_ f'ederal 
..... _ ·--~bJL Metr!!logla .. y _l\lo_r_rn_aljz_aciÓn, _las .• 
.. __ .. :: __ .. que_!ervi_rá~ .. d~.!l.f_!!rencia .. Pl!r!l. !!Xigir la .. 

misma especificación técnica .• a ... jos .• 
:-¡;¡enes de procedencia extranjera; los 

: • plazos estimados de suministro, y los 
avanc_es tecnológicos incorporados en 

los bienes; 

VI. 

VIl. 

En su _caso. 
especjficaciones 
ejecución; 

los planos, proyectos. 
y programas de 

Los requerimientos de conservación y 
mantenimiÍ!ntO preventiVO y corret:tivo de 

los bienes muebles ~ su cargo, y .. : : '· 
VIII. · Las demás previsiones que deban 

tomarse en cuenta ~egún la naturaleza y 
caracterlstJcas de las adquisiciones, 

AA·'ft arrenda~ientos o servicios· 
1 ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades 

elaborarán los programas de obra pública y sus 
respectivos presupuestos considerando: 

·---

1. Los estudios de pre~nversión que se 
requieran para definir la lact1bihdad 
técnica, económica y ecológica en la 

realización de la obra; · 

11. 

111. 

IV. 

V. 

. Los objetivo~ y metas ~ c;or!o, 

largo_ plazo;. .. ... _ 
Las acciones previas, . durante. 
posteriores a su ejecución, incluyendo· 
las obras principales, las de' 

. infraestructura, Jas complementarias y~ 
acc~sorias, asr COn:'IO las acciones para· 

. poner aquéllas en servicio; .. - . l 
.Las. .. caracterlsticas .... ambientales,¡ 
cnrnáticas .Y _geográficas de la .región 
donde de~a realizarse la obra; ......... ,

Los resultados previsibles; 

VI. ...... La calendar_ización Rsica y financiera de 
. l~_s_ ___ recursos __ necesarios _ para _ su 
ejecución. asl como . los gastos de 

_ .. ____ operación;:..::.--·--·_._;_ 

VIl. Las unidades responsables de su 
Art: ¡ &. ejecución, asl como las lechas previstas 

de iniciación y terminación de cada obra;' 

VIII. Las investigaciones, asesorlas. ' ; 

}~tf.tl· .. consultorlas .. y estudios que se requieran .. , 
.. __ ... ..incluyendo los proyectos arquitectónicos .. : 
... . ___ _:.y de ingenierla necesarios;-------..... .:.. · 

• .IX .. - la. regularización:.y . ..adquisición -de 4 

,41t-¡¡~tenencia-~e:~la.'~tierra.~-asr ~com_o: _ ¡ 
;JI!~ i-_-obtención_ .. -~de ,.~los ~~permisos-:- de_ ¡ 

... -_construcción necesanos; ---- .. ---- ------ · 
•· X ........ La 'ejecución; que·debei-a ·incluir el costo· 

. . ' 
. :estimado de la obra· que se realice por·. : 

/1;.: /'1' -~ont~ato . y,. en ::Ca~.o "cie_. realizarse • por l 
.. ---·-·-.administración -directa, los costos de los 

...... : .... __ recursos necesarios,·las ·condiCIOnes -d~-
suministro de· materiales, de maquinaria ... 

·----· -de equipos o:de cualquier otro accesorio 
· ---~-·-: r&r8cionado C:o~:la ~bra'".--tos c'a!9~~ p3ra: ., 

~---------pruebas y funcionamiento, asl como-los . 

indirectos de la obra; 
'~ 

Los . trabajos de. con'servación · y 

mantenimiento pr~venÍi~o y correctiv~ de .. 
· los bienes inmuebles ·a ~~ cargo. V" · ·. 

·----
:_.. XI. 

7 
,¡¡/ 

1 "' 

XII. Las demás .· P.revision~s que deban ·.' . . .. ; . :.·, . 
1 tomarse en cuenta según la naturaleza y 

11, ¡Id . . ·.· . 
caracteristi_cas de la obra. 

ARTICULO 20.- Las dependencias y ent1dades 
estarán obligadas a prever los efectos sobre el 
·medio ambiente que pueda causar la eJecuc•ón de 

la obra pública, con sustento en los estud1os e 
impacto ambiental previstos por la Ley General de. 
~ijuilibiio ·Ecológico y la Protección del Amb1ente 
Los proyectos deberán incluir las obras necesanas 
.para que se Pre~erv:en ~d restauren las condiciones 
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ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse. y 
se dará la intervención que corresponda a la 

Secretaria de Desarrollo Soc1al y, en su caso, a las 

dependenCias y entidades que tengan atnbuciones 

en la materia. 

ARTICULO 21.· Las dependencias o entidades 
que requieran contratar o realizar estudiOS o 

proyectos. pnmero venficarán SI en sus archivos o 
en los de ras entidades o dependencias af1nes 

ex1sten estudiOS o proyectos sobre la materia. De 
resultar pos1tiva la verificación y de comprobarse 

. que el estudio o proyecto localiZado satisface los 
requenmientos de la entidad o dependencia, no 
procederá la contratación. 

ARTICULO 22.· Las · entidades que . sean 
apoyadas presupuestalmente o que reciban 
transrerencias de ·recursos federales, ·remitirán ·sus 
programas ·y· ·presup"uestos de · adquisiciones, · 

arrenaamientos y servicios,· asl como de obra · 

públ1ca. a la dependencia coordinadbra de Sector 

en la fecha que ésta seftale .• 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 

su caso, las entidades que no se encuentren 
agrupadas en sector alguno, · enviarán . a la 
Secretaria los programas ' y presupuestos 

mencionados en la fecha que ésta determine, para 
su examen, aprobación e in~lus16n, ·en lo 

conducente, en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23· .• Las dependencias y entidades, 

á más tardar el :M-de marzo de cada afto, pondrán 

a disposición de los interesados, 
programas anuales de 

por escrito sus 
adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. ~sr como de obra 
pública, salvo que medie causa debidamente 
justific"ada para no hacerlo en dicho plazo. 

El docum~nto que contenga los programas será 
de carácter informativo; no implicaré compromiso 

alguno de contratación y podré ser adicionado, 
modificado, suspendido o . cancelado, siri 
responsabilidad alguna para :la_ dependencia o 

entidad de que se trate. 

Las dependencias y entidades remitirén. sus 
programas a la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, quien. también para efectos 
mformativos, podré llevar a cabo la integración 

correspondiente. 

ARTICULO 24.- Las dependencias deberén 

establecer comités de 

arrendamieritos y . servicios 
siguientes funciones:· 

adquisicione~. 

qu~ tendrén las 

l. 

11. 

111. 

Revisar los programas y presupuestos 

de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, asl como formular las 

observaciones y recomendaciones 

convenientes: 
Dictaminar sobre la procedencia de 

celebrar licitaciones públicas. asl como los 
casos en que no se celebren por 
endontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el articulo 81. salvo 
en los casos de la fracc1ón VI del inciso A. 
y en el articulo 82; 

Proponer las pollticas internas, bases y 
lineamientos en materia de 
adquisiéíones, . arrendamientos y 
servicios. asl como autorizar los 
supuestos no previstos en estos, 
debiendo informar al titular de la 
dependencia o al órgano de gobierno en 

el caso de las entidades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la 
conclusión de los casos dictaminados 
conforme a la fracción 11 anterior, asl 

c~mo los resuHados generales de las· 
adquisiciones, arrendam"1entos y 

se"':icios. y, en_ su caso, disponer las 
medidas ~ecasarias; 

V. Analizar exclusiVamente para su opinión, 
cuando se le solicrte, los _dictémenes y 
fallos emitidos por los servidores 

públicos responsables d~,ello; 
VI. Elaborar y aprobar el ·. manual de 

integr~ción y funcionamiento del t:o,;ité, ~' 
conforme a las bases que expida la 

· . Secretaria, y .. . ·. 
VIl. Coadyul(ar al "cumplimiento· de esta Ley 

y demás dis¡Óosiciones aplicables. 

La Secretaria podrá autorizar la creación de 
comrtés en Organós descoricentrados ·cuando las 
caracterlsticas de sus funciones ·asilo justifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades 
deberén establecer dichos· comités salvo que, por la 
naturaleza de sus "funciones o por la magnitud de 
sus operaciones, no se justifique su instalación a 

juicio de la Secretaria. 

ARTICULO 25.· El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria, determinaré las 
dependencias y entidades que deberén instalar 
Comisiones consultivas t.1ixtas de Abastecimiento, 
en función del · volumen, caracterlsticas e · ... 
importancia de las adquisiciones~ arrendamientos y 

V 
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servicios que. contraten. Dichas Comisiortes tendran 

por objeto·. 

1. Propiciar y fortalecer la comunicación de 

las prop1as dependencias y entidades 

con la industria. a fin de lograr una 
mejor planeac1ón de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios: 

11. 

111. 

IV. 

Promover y acordar la Simplificación 

interna de tram1tes administrativos que 
real1cen !as dependencias o entidades 
relacionados con las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; 

Difundir y fomentar la utilización de los 

d1versos estimules del Gobierno Federal 

y de los programas de finartc1amiento 

para apoyar la fabncación de bienes. y 

Elaborar y aprobar el manual de 

integración y funcionamiento de la 

Comisión, conforme a las bases que 

expida la Secretaria. 

ARTICULO 26.- La Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, mediante disposiciones de 
caracter general. oyendo la opinión de la Secretaria, 

determinara. en su caso. los bienes y servicios de 

uso generalizado que, en forma consolidada, 

podran adquirir, arrendar o contratar las 

¡:. dependencias y entidades, ya sea de manera 
" i! conjunta o separada, con objeto de obtener las 
1 mejores condiciones en cuanto a precio y 
¡· oportunidad, · y apoyar en condiciones de 

¡.- competencia. a las areas prioritarias del desarrollo. 

:· A~- ¡g ARTietiLO 27.- En la obra publica cuya 
ejecución rebase un ejercicio presupuesta!, debera 

determinarse tanto el presupuesto toJal como e!" 

relativo a los ejerciCIOS de que se trate; en la 

formulación de los presupuestos de los ejercicios 

subsecuentes se atendera a los costos que, en su 

momento. se encuentren vigentes. Igual obligación 

sera aplicable, en lo conducente. tratandose __ d_e . 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

. Para "los efectos .-de este articulo. las 

dependencias y entidades _observaran_ lo d1spuesto 

en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto P_ublico Federal. 

TITULO TERCERO 

De loa Procedimientos y loa Contratos 

Capitulo 1 

Generalidades 

A J. f.{, ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades. 
bajo su responsabilidad, podran contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servic1os. asf 

como obra pública, mediante los procedimientO: 
que a contmuación se se~alan: · 

A. Por licitación publica, y ' 

B. Por invitación restringida. la ' qu~ 

comprendera: 

l. La invitac1ón a cuando menos tres 

proveedores o contratistas, 

sea el caso. y 

11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entida•des: 
podrán convocar, adjudicar o llevar a 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

como obra publica. solamente cuando se 
· con saldo disponible, dentro de su 

aprobado, en fa partida correspondiente. 

En casós excepcionales y previa autorización 

de 

requerirá contar con 

normas y especificaciones de construcció_n •. 
programa de ejecución y, en su caso, el prc)gr·an1a 

. ~ ' 
de suministro. 

Los servidore~ publicas que autoricen actos 

contravención 'a lo dispuesto en este articulo, 
haran 'acreedores' a las ··san~i~nes que ,.·,·. ·.u~ten_¡¡ 
apli_cables. . .... 

ARTICULO 30.- Las 
arrendamientos y serviciOS, _asf :como la 
publica_. por regla general, se adjudicaran ·a 
de licitaciones. publicas, mediante conv•oc;atc,naiJ! 

pÚblica, · par~ que lib~emente se 
pfoposici-ones solventes en sobre cerrado,- _que 

seran abiert~s publicamente, a fin_ de asegurar· aí_ 
Estad~ las .mejores cond1ci~n~s disponibl~ en 
cuanto a · precio, calidad, financiamiento. 

oportunidad .·y demas circunstancias pertinent~. de 

acuerdo a lo que establece la presente Ley.'- ' . . 

ARTICULÓ 31.- Las licitaciones publio'as - . ~.-.-. , ... _ -· '-_·· " ..... 
ser: • • .. -~ 1 ' 

A. Tratandose de adquisid~nes, 
arrendamientos y servicios: 

1. Nacionales, cuando únicamente 

puedan partic1par personas de 
nac1onahdad mexicana y los bienes 

a adquim cuenten por lo menos 

con un cincuenta por ciento ' 

conten1d0 nacional. ur Secreta1 

de Comercio y Fomento lndustnal, 

mediante reglas de carácter 
• 1 

~-- . --· 
-----~::::;::·~~====~-------:--

'"------------. --~--- ---· 

1 • 
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~e 'rocedimientos 
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:a, y ·. 
restnngida, la que 

a cuando menos tres 

o contratistas, según 

Jn directa 

·ndenc1as y entidades 

o llevar a cabo 
JS y servicios. a si 
te cuando se cuente 

de su presupuesto 
Jond¡ente. 

xevia autorización de 

s y entidades podrán 

do discon1ble en su 

jblica, además se 

l1os y proyectos, las 

de construcción, el 

>u caso, el programa 

e .._ , icen actos en 

en este artículo, se 

cienes que resulten 

1S adquisiciones, 

asl como la obra 

adjudicarán a través 

d1ante convocatoria 

nte se . presenten 

;obre cerrado, que 

1 fin de asegurar al 

nes d1spon1bles en 

j, financJa~iento. 

1c1as pertinentes, de 

esente Ley 

·nes publioas podrán 

adquisiciones, 
VICIOS. 

uando ún1camente 

1par personas de 

ex1r~na y los b1enes 

10r lo menos 

·n~.. por c1ento de 

onal. La- Secretaria 

Fomento lndustnal. 

las de carácter 
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general, estableceré los casos en 

que no será ex1g1ble el porcentaje 

mencionado, así como un 
p-rocedimiento exped1to para 

determmar el grado de integración 

nacional de los bienes que se 

oferten, . para lo cual tomará en 
cuenta la op1nión de la Secretaria y 
de la Contralorla; o 

11. Internacionales, cuando puedan 

participar tanto personas de 

nacionalidad mexicana como 
extranjeras y los b1enes a adquirir 

sean de ongen nacional o 

extranjero. 

B. ·Tratándose de obras publicas: 

nacionales, cuando ún1camente puedan 

participar personas de nacionalidad 

mexicana; o, internacionales. cuando 

puedan participar tanto personas de 

nacionalidad 

extranjeras. 

mexicana como 

Solamente se realizarán licitaciones d~ carácter 

internacional. cuando ello resulte obligatorio 
'conforme a lo establecidO en Tratados; cuando, 

previa investigación de mercado que realice la 

dependencia o entidad convocante. no exista oferta 

en cantidad o calidad de proveedores nacionales o 

los contrat1stas nacionales no cueñten con la 

capacidad para la ejecución de la obra de que se 
- trate; c~cf'ndo sea conveniente en térm1nos de 

precio; o · bien. cuando ello sea ~bligatorio en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios- y obra 

publ1ca financiados con créditos externos otorgados 

al Gobierno Federal o con su avaL 

Podrá negarse la participación de proveedores o 

contratistas extra~jeros en licitaciones 

internacionales, cuando con el país del cual sean 

nac1onales no se tenga celebrado un Tratado o ese 

pals no conceda un trato reciproco a los 

proveed?res o contratistas o a los bienes y ser:vicios 
mexicanos. .. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 
tomando en cuenta la opinión de la Secretarra. 

determinaré los casos en que las liCitaciones serán 

de carácter nacional en razón de las reservas .. 
med1das de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados. · 

ARTICULO 32.- Las convocatorias, que podrán 

refenr_se a uno o más bienes, serviciOS u obras, se 
p...:iJi1carán, simultáneamente, en la sección 

especializada del Diario Oficial de la Federación. 

en un diana de circulación nacional, y en un diario 

de la entidad federativa donde haya de ser utilizado 

el b1en, prestado el servicio o ejecutada la obra. y 
contendrán: 

l. 

11. 

El nombre, denominación o razón social 

de la dependencia o entidad_ convocante. 

La ind1cac1ón de los lugares. fechas y 
horarios en que los interesados podrán 

obtener las bases y especificaciones de 

la licitación y, en su caso. el costo y 
forma de pago de las mismas. Cuando 

el documento que tenga las bases, 

implique un costo, éste seré fijado sólo 

én razón de la recuperación de las 

erogaciones por publicación de la 

convocatoria y de los documeAtos que 

se entreguen; los Jnteresados podrán 

revisar tales documentos previamente al 

pago de dicho costo, el cual será 

requisito para partic1par en la licrtació~. 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del 

acto de presentación y . apertura de 

proposiciones, y 

IV. ; ú · indic_ación de_~ ~i -!a.. ),citación -es . 

;.nacional o internacional; .. ~i, se reai!Z~rá 

.. _bajo la cobertura dé algún Tratado, y el 

· ,.idioma o · idiomas en· ·que_ podrán 

presentarse las proposiciones. 

A. · Tratándose · de .. adquisiciones, 

arrendamientos y servicios,· ade.més contendrén: · 

1. · ·La descripción . general, cantidad y 
unidad de medida de los bienes o 

servicios que sean objeto de la licitación. 

asl como la .correspondiente a, por lo 

menos. cinco de las partidas o 
conceptos de mayor monto, 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de 

pago, y . 
111. En el caso de arrendamiento, la 

indicación de si éste es con o sin opción 

a compra. 

.B. En materia de obra publica, además 

coniendrán: 

1. La descripción general de la obra y el 
lugar en donde se llev~rán a cabo los 

trabaJOS, asi como, en su caso, la 

Indicación de que podrán subcontratarse 

partes de la obra; 

11. Fecha estimada de inicio y terminac16n 

de los trabajos; 
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111. 

IV. 

La eicpenencia o capacidad técnica y 

frnanc1era que se requiera para part1c1par 
en la liCitación, de acuerdo con las 
características de la obra, y demás 
requ1s1tos generales que deberán 
cumpl1r los mteresados; 

La 1nformac1ón sobre los porcentajes a 
otorgar por concepto de ant1c1pos, y 

V. Los cntenos generales conforme a ros 
cuales se ad¡ud1cará el contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que em1tan las 

dependencias y entidades para las licitaciones 

públ1cas se pondr~n a disposición de los 

Interesados a partir de la fecha de publicación de la 

convocatona y hasta s1ete dfas naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, y 

contendrán, como min1mo. lo s1guiente: 

l. Nombre, denom1nac1ón o razón soc1al de 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

la dependencia o ent1dad convocante: 

Poderes que deber~n acreditarse: fecha, 

hora y lugar de la ¡unta de aclaraciones 

a las bases de la hcitac1ón, siendo 

optat1va la as1stenc1a a las reuniones 
que, en su caso, se realicen: fecha, hora 

y lugar para la presentac1ó~ y apertura 

de ·.las proposiciones, garantlas, 

comunicación del fallo y firma del 

contrato, 

Se~alamiento de que ser~ causa de 

descalificación, el incumplimiento de 

alguno de los requisitos establecidos en 

·las bases de la licitación, 

El id1oma o Idiomas en que podr~n 

presentarse las proposiciones; 

La indicación de que ninguna de las 

condic1ones contenidas en las bases de 

la lic1tac1ón, a si como en las 

proposiciones presentadas por los 

proveeCores o 

negociadas, y 
contratistas, podr~n ser 

<· 

Cntenos ·claros y detallados para la 

ad¡ud1cac1ón de los contratos y la 
ind¡cac16n de que en la evaluación de las 

proposiciones en ningún caso podrán 
uhl1zarse mecali1smos de puntos o 
porcenta¡es 

A. Tratándose de adqUISICIOneS, 

arrendamientos y serv1cios. además contendrán· 

l. Descnpc1ón completa de los bienes o 
servic1os. inf0f'mací6n especifica sobre 
el mantenrm1ento. asistencia técn1ca y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

-
, ..• ' 

::'-.•;-

. .VIl. 

·VIII. 

. '• 

IX. 

X. 

XI. 
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capacitación: relación de refacciones 
que deberán cotizarse cuando sean 
parte' Integrante del contrato: 

espec1f1cacrones y normas que. en su 
caso, sean aplicables: dibujos: 
cantidades: muestras: pruebas que se 

real1zar~n y, de ser posible. método para 

ejecutarlas: penodo de garantia y, en su 
caso, otras opciones adrc1onales de 
cotización: 

Plazo, lugar y condiciones de entrega: 

Requisitos que deber~n cumplir qUienes 
deseen participar: 

Condicione"s de precio y pago: 

La indicación de si se otorgar~ anticipo, 
en cuyo caso deberá ·· se~alarse el 

porcentaje respectivo; el Q<Je no podr~ 
exceder del cincuenta por ciento del 

monto total del contrato: 

La indicación de si la totalidad de los 

b1enes o servicios ·objeto de la licitación, 

· o bien, de cada partida o concepto' de 
los m1smos, ser~n adjudicados a un ·~Óio . ., 
proveedor, o si le ~djudicación se har~ 
mediante .. el . procedimiento de 

abastecimiento . simult~neo a que se 

refiere el articulo 49, en, cuyo caso 
deber~ precisarse el número de fuentes 

• • '. • 1 . • • • -. • • -':1 
de abastecimiento requeridas, 'los· 

. porcentajes que se as.ignar~n .á cada • 

·una, y el porcentaje diferencial en.precio 
que se considerará; . ~-

En el caso de los contraios abiertos, la · .. 
información que corresponda del articulo 

·48: . . ·-. ., .. 
. ... . r 

Se~alamiento de que ser~ ·causa de . . . 
descanficación. la comprobaci.ón de que 

algún proveedor ha ac~r~ado con otro u 
otros elevar los precios de los b1enes y 

servicios: · · · 
' Penas convencionales por atraso en las 

entregas; 

Instrucciones ·para elaborar y entregar 

las propOSICiones y garantias, y 

La ind1cación de que. en los casOs de 
hc1tac1ón mternacional en que la 
cor:'vocante determ1ne que los pagos se 
harán en moneda extranJera, los 
proveedores nacJonales. exclusivamente 
para fines de comparación. podrán 

presentar la parte del conten1do 

jueve 
=-

B. E 
contendrá 

l. 

11. 

IV. 

V. 
·~. 

VI. .. : 

., ' 

::.. . .... , 

IX. 

'' 

( 

l. 
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importado de sus proposiciones, en la 

moneda extranJera que determine la 

convocante; pero el pago se efectuará 

en moneda nacional al ttpo de cambio 
vigente en la fecha en que se haga el 
pago de los btenes; 

B. En matena de obra publica, además 
conten-drán. 

l. Proyectos arqUitectónicos y de ing<nierla 

que se requieran para preparar la 

proposición; normas de calidad de los 
materiales y especificaciones de 

construcción aplicables; catálogo de 

conceptos, cantidades y untdades de 
trabajo; y, relación de conceptos de 

trabajo, de los cuales deberán presentar 

- > análisis y relación de los costos básicos 

de matenales, mano de obra y 

maquinana de construcción que 

intervienen en los análisis antenores: 

11. Relación de materiales y equipo de 
instalactón permanente, que en su caso, 

proporcione la convocante; 

111. Origen de los fondos para realizar los 

trabaJOS y el i_mporte autorizado para el 

primer ejercicio, en el caso de obras que 

rebasen un eJercicio presupuestar: 

X. 

XI. 

Fecha de inicio de los trabajos y fecha 
estimada de terminación; 

Modelo de contrato, y 

XII. Condiciones de precio y, tratándose de 

contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago. 

Tanto en licitaciones nacionales como 

internacionales, los requisitos y condiciones que 

contengan las bases de la licitación, deberán ser los 
mismos para todos los participantes, especialmente 

por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega; 

plazos para la ejecuciqn de los trabajos; 
normalización; forma y plazo de pago; penas 

convencionales; anticipos. y garantlas. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y'· obra pública financiados con créditos 

externos otorgados al Gobierno Federal o con su 

aval, los requisrtos para la licitación serán 
establecidos por la Secretaria. 

IV. Experiencia. capacidad técnica y 
,, 

En el ejercicio de sus atribuciones, la 
Contralorla podré intervenir en cualquier a_cto que 

contravenga las disposiciones que rigen las 

materias objeto de esta Ley. Si la Contralorla 

determina ' la cancelación del "proceso de 
adjudicación, la dependencia o éntidad reembolsará 
a los participantes los gastos no recuperables en 
que h~yan incurrido, siempre que éstos sean · 

razonables, estén debidamente comprobados y se 
financiera y demás requisitos que 
deberán cumplir los interesados; 

V. Forma -y- términos de pago de los 

traba¡os objeto del contrato; 

VI. Datos sobre la garantla de seriedad eri 

la proposición; porcentajes, forma y 
térmtnos del o los anticipos que se 

concedan; y, procedimiento de ajuste de 
·castos; 

Vil. :Lugar, fecha y hora para la visita al srtio 

VIII. 

IX. 

de realización de los trabajos, la que se 
. deberá llevar a cabo dentro de un plazo 

no menor de diez dlas naturales 

contados a' partir de la publicación de la 

convocatoria, ni menor de s1ete dfas 

naturales anteriores a la fecha y hora del 

acto de presentación y apertura de 

proposiciones; 

lnformac1ón especifica sobre las partes 

de la opra que podrán subcontratarse, 

Cuando proceda, registro actualizado en 

la Cámara que le corresponda; 

.. 

relacionen directamente con la operación 

correspondiente. . . .. , . . . . 
.. - - . . - .. ~--·--·-·· _ ...... ~J,., ... -- . ·, 

ARTICULO 34.· ,~odo. intere~a~~- que satisfaga . 
_los. requisitos áe la convocatoria y las .~ases de la 
licrtación tendrá derecho a presentar su proposición. 
P~ra tal efect~ .. l~s depende.ncias y· entidades no · 

podrán exigir requis~os adicio_nales a los previstos 
. por esta LeY: Asimismo •. propor~ionarén a todos los 
interesados igual acceso a la información 

relacionada con la licitación, .a .fin . de evitar 

favorecer a algún participante. 

El plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones no podrá ser inferior a cuarenta dlas 
naturales contados a partir de la lecha de 

publicación de la convocatoria, salvo que. .por 
razones de urgencia justificadas y siempre que ello 

no tenga por objeto limitar e[ . numero de 

participantes, no pueda observarse dicho plazo, en 

cuyo' caso éste no podrá ser menor a diez dlas· 
naturales contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria. En materi~ de 
adquisiciones. . arrendamientos . y.: sérvioios, la 

~-;· .. 
. .: -

------- --···- -~- -------- -~--------------·-----.--- -. 
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reducc1ón del plazo será autorizada por el comité de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisicrones. 

arrendamrentos y servrcios, el plazo para la 

presentación y apertura de proposiciones será, 
cuando menos, de qwnce dfas naturales contados a 

partir de la fecha de publ1cac1ón de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y ent1dades, 

siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 
de partic1pantes, podrán modificar Jos plazos u otros 

aspectos establecidos en la convocatona o en las 
bases de la hcrtación, cuando menos con siete dlas 

naturales de anticipación a la fecha senalada para la 
presentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

J. Tratándose de la convocatona, las 

modificaciones se haPn del 
conocimiento de los interesados a través 

de los mismos medros utilizados para su 

publicac1ón, y 

JI. En el caso de las bases de la licitación, 

se 1 publique un aviso a través de .la 
se~ción especializada del Diario Ofic:ial 

de la Federación a que se refiere el 

articulo 32, a fin de qua Jos interesad.os 
concurran, en su caso, ante la propia 

dependencia o entidad para conocer, de 
manera especifica, la o las 
modificaciones respectivas'. 

No será necesario hacer la publicación 
del aviso a qu~ refiere esta fracción, 

cuando las modificaciones deriven de las 
juntas de aclaraciones, siempre que, a 
más tardar en el plazo se~alado en este 
articulo, se entregue copia del acta 
respectiva a · cada . uno de Jos 

participantes que hayan ·adquirido las 
bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones da que trata aste articulo no 
podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de los bienes, . obnas o . servicios 

convocados originalmente, o bien, en la adición de 

otros distintos. 
ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la 

entrega de proposiciones se hará por escnto, 

med1ante dos sobres cerrados que contendrán, por 
separado, la propuesta técnica y la propuesta 
económica, incluyendo en esta última la garantla de 

seriedad de las ofertas. 
ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades, 

a través de la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación a que se refiere el articulo 

32, harán del conocimiento general la identidad del 

participante ganador de cada licitación pública. Esta 

publicación contendrá los re'quis1tos que determine 
la Secretaria. 

ARTICULO 38.- Quienes part1c1pen en las 

licrtaciones o celebren los contratos a que se refiere 

esta Ley, deberán garantiZar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los 

procedimientos de licitación pública. 

La convocante conservará en custodia 

las garantlas de que se trate hasta la 
fecha del fallo, en que serán devueltas a 
los Jicitantes salvo la de aquél a quien se 

hubiere adjudicado el contrato,. la que se 
retendrá hasta el momento en que el 
proveedor o contratista const1tuya la 

garantfa de cumplimiento del contrato 
correspondiente; 

11. Los anticipos que, en su caso, reciban. 
Esta garantfa deberá constituirse por la 

totalidad del monto, del anticipo, y 

111. El cumplimiento de Jos contratos. 

Para los efectos· de ~las fraccion,;.· ·¡.y 111, Jos 

titÚiares de las dependencias . y Jos órganos de 
gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y · 

porcentajes . a .los que ·deberán sujetarse Jas · · 

garantlas que deba!' constituirse •.su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren 
contratos en Jos casos senalados en Jos articules 
81, fracción V del inciso ·A y 111 del inc1so 8; y 82, 

bajo . su responsabilidad, . podrán exceptuar al 
prove-edor o contratista, según corresponda, de 

presentar la garant'ra _d~, CJ!mplimien)ci. del-contrato 

respectivo. 

· Tratándose de obra' pública, las garantlas 

previstas en las fracciones 11 y 111 de este artl.culo,. 
deberán presentarse dentro de Jos quince dlas 
naturales siguientes a la (Techa en que el contratista 
reciba copia. del fallo de ad¡udicación; ·y el o Jos . 
anticipos correspondientes se entregarán, a más 
tardar, dentro . ·de los quince di as naturales 

siguientes a la presentación de la garantla. 

ARTICULO 39.- Las garantfas qúe deban 
otorgarse conforme a esta Ley, se constituirán en 

favor de: 

J. La Tesorerla de la Federación, por actos 
o contratos que se celebren con las 

dependencias a que se refieren las 

fracciones 1 y JI d~l articulo 1, y con la 
Procuradurla General de la República; 

. .. .... 
----~ 
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11. La Tesorerla del Distrito Federal, por 

actos o contratos que se celebren con el 

gobierno del Distnto Federal y la 

Procuradurla General de Justic1a del 
Distrito Federal; 

111. Las entidades. cuando los actos o 

IV. 
contratos se celebren con ellas. y 

Las Tesorerlas de los Estados y 
Mumcipaos, en los casos de los contratos 
a que se refiere el articulo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente los c~ntratos 
en caso de intumplimiento de las obligaciones a 

cargo del proveedor o contratista. 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán 

dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades 

se abstendrán de recibir propuestas q celebrar 
contrato alguno en las materias a que se refiere 

esta Ley, ·con. las personas flsicas o morales 
siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que 
intervenga en cualquier forma en la 

adjudicación del contrato tenga interés 

personal, familiar o de negocios. 

incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún ·beneficio para él, su 

cónyuge o sus parientes consangulneos 

·!!esta el cuarto grado, por afimdad o 

Civiles. o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o .de 

negocios, o para socios o sociedades de 

las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen o hayan 
formado parte; 

11. 

111. 

Las que desempenen un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, o bien, 

las · sociedades de las que dichas· 

personas · formen parte. sin la 

autorización previa y especifica de la 
Contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; asl como las inhabilitadas para 
desempenar un empleo. cargo o 
comisión en el servicio público; 

Aquellos proveedores o contratistas que. 
por causas imputables a ellos mismos. 

la dependencia o entidad convocante les 

hubiere rescindido administrativamente 

un contrato, en mas de una ocasión. 

IV. 

V.-

VI. 

dentro de un lapso de dos enos 

calendario co.ntado a partir de la primera 

rescisión. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia dependencia 

o entidad convocante durante dos anos 
calendario contados a partir de la fecha 
de rescisión del segundo contrato; 

Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la fracción 
anterior respecto de dos o mas 

dependencias o ent1dades, durante un 

ano calendario contado a partir de la 
fecha en que la Secretaria lo· haga del 
conocimiento de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 
Federal; 

Las que no hubieren cumplido sus 

obligaciones contractuales respecto de 

las ma!erias de esta Ley, por causas 
imputables a ellas y que, como 

consecuencia de · ello, haya sido 
perjudicada gravemente la dependencia 
o entidad respectiva; 

Aquéllas que hubieren proporcionado 
información que resulte falsa. o que 
hayan actuado con dolo a· mala fe, en 

algún proceso para la adjudicación de un 

contrato, en_ su celebración .• durante su 
vigencia o bien en la presentación o 

desahogo de una inconform_idad; 

VIl. Las que, en virtud de la informaciÓn con 

que cuente la c:;cintralorla,' hayan 
celebrado contratos en contravención a 

lo dispuesto por esta Ley; 

VIII. Los proveedores que se encuentren en 

situación de atraso en las entregas de 
los bienes o servicio~ por causas 

imputables a ellos mismos, respecto al 

cumplimiento de otro u otros contratos y 
· hayan afectado con¡· ~lo a la 

dependencia o entidad convocante; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en 

estado de quiebra o: en su casó, sujetas 
a concurso-de acreedores; 

X. Respecto . de las adquisiciones y 
arrendamientos, asl éomo para la 
ejecución iie la obra pública 
correspondiente, las que realicen o 
vayan a realizar por si o a través de 
empresas que formen· parte del mismo 

grupo empresarial, trabaJoS de 

,_. 
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XI. 

XII. 

coordinación, supervisión y control de 
obra e instalaciones, laboratorio de 

análisis y control de calidad, laboratorio 
de mecánica de suelos y de resistenCia 

de materiales y radiograflas industriales, 

preparación de especificaciones de 
construcción, presupuesto o la 
elaboración de cualquier otro documento 

para la licitación de la adjudicación del 
contrato de la misma obra: 

Las que por si o a través de empresas 

que formen parte del mismo grupo 
empresarial, elaboren dictámenes, 

peritaJes y avalúos, cuando se requiera 
dirimir controversias entre tales 
personas y la dependencia o entidad, y 

Las demás que por cualquier causa se 
encuentren impedidas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República 
podrá autorizar la contratación directa de 
adquisiciones, arrendamientos · y servicios, asl 

como de obra pública, incluido el gasto 
correspondiente, y ·establecerá los medios de 
control que estime pertinentes, cuando se realicen 

con fines exclu.sivamente militares o para la 
Armada, o sean necesarias para salvaguardar la 

integridad, la independencia y la soberanla de la 

Nación y garantizar su s~ridad interior. 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, asr como de obra pública, las 

. dependencias y entidades optarán, en igualdad de 
condiciones, por el empleo- de los recursos 

humanos del pals y por la utilización de los bienes o 

servic1os de procedencia nacional y los propios de 
la región, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

Tratados.· 

ARTICULO 44.- Las dependencias o 
entidades no podrán financiar a proveedores la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios, cuando· éstos vayan a 
ser objeto de contratación por parte de las 

· propias de-pendencias o entidades, salvo que, de 
manera excepcional_ y por tratarse de proyectos 
de infraestructura, se obtenga la autorización 
previa y especifica de la Secretaria y de la 
Contralorra. No se considerara como operación 

de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, 
loo; cuales en todo caso, deberán garantizarse en 

los términos del articulo 38. 

Capitulo 11 

De los Procedimientos y Contratos de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO · 45.- El acto de presentaCión y 
apertura de proposiciones, en el que podrán 

participar los licitantes que hayan cubierto el costo 
de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 

dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 

cerrados en forma inviolable; se 
·procederá a la apertura de la propuesta 

técnica exc_lusivamente y se desecharán 
las que hubieren omitido alguno de los 
requisrtos ·exigidos, .las que serán 

devueltas por la dependencia o ent1dad, 
transcurridos quince dlas naturales 
contados a partir de la fecha en que se 
dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. Los participantes rubricarán todas las 
propuestas técnicas presentadas. En 
caso de que la apertura de las 
proposiciones económicas no se realice 
en la misma fecha, los sobres que las 
contengan serán firmados por los 

licitantes y los servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes, y 

. • quedarán en custodiá de ·ésta, quien, 
informará la fecha, lugar y hora en que 
se llevará .a cabo la segunda etapa. En 
su caso, durante este periodo, lá 
dependencia o entidad hará el análisis 

·, detallado de las propuestas técnicas 
· aceptadas; 

111. En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas 
de los licitantes cuyas propuestas · · ' 

técnicas no hubieren sido desechadas 

en la primera etapa o en el análisis 
detallado de las mismas, y se dará 

lectura en voz alta al , importe de las 
propuestas que c;gntengan los 
documentos y cubran los requtsitos 
exigidos; 

IV. En caso de que el fallo de la licitación no 
se realice en . la' mtsma fecha. dos 
proveedores. por - lo menos, y los 

servidores públicos de la convocante 
presentes, firmarán las proposiciones 
económicas· aceptadas. La dependencia 
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V. 

VI. 

o entidad señalará fecha, lugar y hora en 

· que se dará a conocer el fallo de la 

licitación, el que deb&ra quedar 

comprendido dentro de los cuarenta días 

naturales contados a partlf de la fecha 

de miCio de la pnmera etapa, y podrá 

d1fenrse por una sola v~z. siempre que el 
nuevo plazo fiJado no exceda de vemte 
oías naturales _contados a partir del 

plazo estableCido ongmalmente; 

En JUnta públiCa se dará a conocer el 
fallo de la licitaCión, a la que libremente 
podrán asistir los l1citantes que hub1eren 

partiCipado en las etapas de 

presentación y apertura de 

proposiciones En sust1tue~ón de esta 

Junta, las. dependenCias y entidades 
podrán optar por comunicar por escrito 

el fallo de la licitación a cada uno de los 

licitantes; 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la 

comumcac1ón refenda en la fracción 
antenor. las dependencias y entidades 

proporcionarán por . escrito 'a los 

licitantes, la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta_. en 

su caso, no fue elegi~a; as1mismo .. se 

levantará el acta del fallo de la licitación, 
que firmarán los participantes, a quienes 

__ se entreg-ará copia da la misma .. El fallo 

de la licitación, de ser el .caso, se hará 

constar en el acta a que se refiere la 

fracción sigu1ente. y · 

VIl. La dependencia_ o entidad levantará acta 
de las dos etapas del acto de 

presentación y . apertura de 
proposiciones, en la que se hará constar 

las propuestas aceptadas. sus importes. 
asl . como · las que hub1eren sido 

desechadas y las causas que lo 

motivaron; eÍ acta será firmada por los 

partiCipantes y se les entregará copia de 

la mtsma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, 

para hacer la evaluación de las proposiCiones, 

deberán vertficar que las mismas incluyan la 
tnformación, documentos y requisttos solicttados en 

las bases de la liCitación. 

Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones. el contrato se adJUdiCará a la 
persona que, de entre los hcttantes. reUna las 

condiCiones legales, técnicas y económicas 

requeridas por 

satisfactoriamente 

la convocante, y 

el cumplimiento 

obligaciones respectivas. 

garantice 

de las 

Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por tanto, sat1sfacen la total1dad de los 

requerimientos de la convo_c:ante, el contrato se 
adjudiCará a quien presente la propoSición cuyo 

precto sea el más baJO. 

La dependencia o entidad convocante emitirá un 
diCtamen que servirá como fundamento para el 

fallo, en el que hará constar el anál1s1s de las 
proposiciones admtttdas, y se hará mención ~e las 
proposiciones desechadas. 

Contra ia resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno, perc los licitantes podrán 
inconformarseen los términos del artlculo.95. 

ARTICULO 47.- Las dependencias y entidades 

procederán a declarar desierta una licitación 

cuando las posturas presentadas no reúnan los 

requisitos de las bases de la liCitación o sus pr41Cios 

no fueren aceptables, y volverán a ex~edir una 

nueva convocatoria. 

.Tratándose de licitaciones en las que una o 
varias partidas se declaren desiertas por no 

haberse recibido posturas satisfactorias, la 
dependen-cia o entidad podré proceder, sólo por 
esas partidas. en los términos del pérrafo anterior, 

o bien, cuando proceda, en los térmmos del articulo 

82 .. 

ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades 

podrán_ celebrar contratos abiertos conforme a lo 

siguiente: 
l. Se establecerá la cant1dad mlnima y 

. , máxima de bienes :por adquirir o 
arréndar, o bien, el presupuesto mlnimo 
y máximo que podré eJercerse en la 

adquisición o el arrendamiento; 

En el. caso de servicios, se establecerá el 

plazo mlnimo y máximo para la 

prestación, o bien, el • presupuesto 
mlnimo y máximo que podrá ejercerse; 

11. Se hará una descripción completa de los 

btenes o servicios relacionada con sus 
correspondientes precios un1tarios; 

111. En la solicitud y entrega de los bienes se 

hará referencia al contrato celebrado; 

IV. Su vigencia no excederé del ejercicio 

fiscal correspondiente a aquél" en que se 
suscriban.: salvo que se obtenga 

~ previa"mente autorización para afectar 
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V. 

recursos presupuestales de años 

posteriores, en términos de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Publico Federal y su Reglamento; 

Como máximo, cada treinta dlas 

naturales se hará el pago de los bienes 

entregados o de los servicios prestados 
en tal periodo, y 

VI. En n1ngun caso, su v1genc1a excederá de 

tres ejercicios fiscales. 

ARTICULO 49.- Las dependenc•as y entidades. 

prev1a JUStificación de la conveniencia de distnbuir 
la adjudicación de. los requerimientos de un mismo 

bien a dos o más proveedores, podrán hacerlo 
s1empre que asl se haya establecido en las bases 

de la licitación. 

En este caso, el porcentaje diferencial.en prec1o 

que se consideraré para determinar los proveedores 
susceptibles de adjudicación, no podrá ser superior 

al cinco por ciento respecto de la proposición 
solvente más ba¡a. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban 
formalizarse como resultado de su adjudicación, 

deberán suscnb~rse en un término no mayor de 

ve1nte di as· naturales contados a partir de la fecha 
en que se hub•ere notificado al proveedor el fallo 

correspondiente 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el 
contrato como resultado ·de una licitación, 

perderá en favor de la convocante la gárántla 

que hub1ere otorgado si. por causas Imputables a 

él, la operacióp no se formaliza ,dentro_del plazo 

a que se ref1ere este articulo, pudiendo .la 

dependencia o entidad adjudicar 'el contrato al 
participante_ que haya presentado la segunda 

proposición solvente más baja, de conformidad 

con lo asentado en el dictamen a que se ref1ere 

el articulo 46, y asl sucesivamente en caso de 

que este ultimo no acepte la adjudicación, 

siempre que la diferencia en prec1o con respecto 

a la postura que inicialmente hubiere resultado 

ganadora, en todo caso. no sea supenor al d1ez 

por ciento. 

El proveedor a quien se hubiere adjud•cado el 
contrato no estará obligado a sumtnistrar los btenes 

o prestar el servicto, si la dependencta o enttdad, 

por causas no tmputables al mtsmo provee~or, no 
firmare ~1 contrato dentro del plazo establec•do en 
este articulo, en cuyo caso se le reembolsarán los. 

gastos no recuperables en que hubiere mcurndo, 

siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en la 
formalización de los contratos respectivos, 

prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento 

de las obligac1ones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 
los contratos de adquisictones. arrendamtentos o 
servicios no podrán cederse en forma parcial ni 
total en favor de cualesquiera otra persona flsica o 

moral, con excepción de los derechos de cobro, en 

cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.-.. En las adquisiciones, 
arrendamientos y seNicios, deber;l pactarse 
preferentemente la condición de precio fijo . 

. En casos justificados se· podrán pact-ar en· el 
conirato decreme,rítOs o- 'increme.nt?s a los precios, 

de · acuerdo con la fórmula que determine 
previ_amente la convocante eri las bases de la 

licitación. En ningún caso procederán ajustes que 

no hub1eren sido considerados en las propias bases 
de la licitación· ·.·.' ,-

Tratándose de bienes o seNicios sujetos a 
· precios 'oficiales: 'Se reconOcerán los incrementos 

autorizados. 

ARTICULO 52.:' Las dependencias y entidades 

deberán pagar ál proveedor el precio estipulado en 

el contrato, a más tardar dentro de los veinte dlas . . . 

naturales siguientes c~ntados a part11 de la fecha en 
que se haga exigible la' obligación a cargo de la 

·propia dependencia o entidad.· ' 

En caso· de iíicúmplimiento en ios: pagos a .. que 

Se ;eiié(eéJ par/atÓ, anterior y Sin perjUICIO de Ja 
responsabilidad , .del SeNidor, publi90 que 

corresponda de la dependencia o entidad, ésta 

deberá pagar gastos financieros conforme a una 

tasa que será igual a la· establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 

para el pago de créditos fiscales. D•chos gu,tos se 
calcularán sobre las cantidades no ¡)'agadas y se 

computarán por dias calendario desde .que se 

venc1ó el plazo pactado, hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente las cantidades a disposiCión 
del proveedor. 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, las dependenc•as y 
enlldades. bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas, podrán acordar el incremento en la 

cantidad de bienes solicitados med•ante 
modificaciones a sus contratos v1gentes. dentro de 
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los seis meses posteriores a su firma, siempre que 
el monto total de las modificaciones no rebase, en 

conjunto, el qu~nce por c1ento de los conceptos y 

volúmenes establecidos ongtnalmente en los 
m1smos y el precio de los bienes sea 1gua1 al 
pactado ongtnalmente 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones 
o prórrogas que se hagan respecto de la v1genc1a 
de los contratos de arrendam1entos o serviCIOS 

Tratándose de contratos eri los que se incluyan 
bienes o servicios de diferentes caracte(ísticas, el 

porcentaJe se aplicar~ para cada partida o concepto 
de los btenes 'o servicios de que: se trate 

Cualquier mod1ficac1ón a los contratos deberá 
formaltzarse por escnto; por parte de las 
dependencias y entidades. los Instrumentos legales 

respect1vos serán suscntos por el servidor púbhco 
que lo haya hecho en el contrato o quien lo 

sustituya. 

Las dependencias y entidades se abstendr~r de 
hacer modificac1ones que se refieran a precios, 
anticipos. pagos progresivos, especificaciones y, en 

general. cualqu1er cambio que implique otorgar 
condtciones más ventajosas a un proveedor 

comparadas con las establecidas originalmente. 

ARTICULO 54.· Las dependencias y entidades 
podrán pactar perías conve~cionales ·a cargo del _ 

proveedor por: atraso en el cumplimiento de los 

contratos En las operacione~ en que se pactare 
ajuste de precies, la penalización se calcular~ sobre 

el prec1o ajustado. 
Tratándóse de incumplimiento del proveedor por 

la no entrega de los b1enes o de la prestación del 

servicio. éste deber~ reintegrar los anticipos m~s 

los Intereses correspOndient.es. conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créd1tos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre el monto del· anticipo no 
amortizado y se computarán por dlas caleridario 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a 
d1sposic1ón de la dependencia o entidad. 

Los proveedores quedaran obligados ante la 
dependencia o entidad a responder de los defectos 
y vic1os ocultos de los bienes y de la calidad de los 
serv1c1os, asi como de ct:alqUJer otra 
responsabilidad en que hub1eren incurrido, en los 
términOS seflaladoS en el COntratO respeCtiVO y en el 
Cód1go C1v1l para el Distnto Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia 

Federal. 

Los proveedores 
compensatorias a que, 

matena, pudiere estar 

cubrir~n las cuotas 

conforme a la ley de la 
sujeta la 1mportac1ón de 

bienes objeto de un contrato, y en estos casos no 

procederán incrementos a los precios pactados. ni 
cualqu1er otra modificación al contrato. 

ARTICULO 55.· Las dependencias y entidades 
estar~n obligadas a mantener los bienes adquiridos 
o arrendados en condic1ones ·Bpropiadas de 
operación, mantenimiento y conservación, asi como 
vigiiSr que los mismos se destinen al cumplimiento 
de los programas y acciones previamente 
determinados 

Para los efectos del p~rrafo anterior, las 

dependencias y entidades. en los actos o contratos 
de adquisiciones. arrendar:nientos o servicios. 
deber~n estipular las condiciones que garanticen su 
correcta operación y funcionaJ!1iento: el 
aseguramiento del b1en o bienes de que se trate 
para garant1zar su integridad hasta el momento de 

su entrega y, en caso de ser necesano, la 
capacitación del personal que operará los equipos. 

Capitulo 111 

De los Procedimientos y Contratos de Obra 
Pública 

ARTICULO 58.· 'Las dependencias y entidades 
podrén realizar .. obrá'' p~blica por contrato o po; 
administración directa'.· 

ARTICULO 57.· .l'ara los efectos de esta Ley, 
.ibs contratos de 'obrí{ pública· podrán ser de dos 

tipOS. 

1.. Sobre la base de precios. unitarios. en 
cUyo caso el importe de la remuner3ción 
o pago total que deba cubmse al 
contratista se har~ por unidad de 
concepto de trabajo term1nado. o 

11. A precio alZado, en cuyo caso el importe 
·d~ la remuneración o pago total fiJO que 
deba cubmse al contratista será por la 
obra totalmente terminada y ejecutada 
en el plazo establecido. Las 
proposiciones que presenten los 
contratistas para la celebración de estos 
contratos. tanto · en ~us aspectos 
técnicos como ei:onóinicos, debe~án 

estar desglosadas por . ~ct1v1dades 

principales. 

..... 

•• 
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Los contratos de este tipo no podrán ser 

modificados en monto o plazo, ni estarán sujetos a 
ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos 
integrales se celebrarán a prec1o alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar 

las modalidades de contratación que tiendan a 
garantizar al Estado las me¡ores condiciones en la 

eJecución de la obra, siempre qu~ con ello no se 

desvirtúe el tipo de contrato con que se haya 
lic1tado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 
apertura de proposiciones. en el que podrán 

participar los licitantes que hayan cubierto el costo 
de las bases de la licitación; se llevará a cabo en 
dos etapas, conforme a lo S1gu1ente: 

l. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 

cerrados en forma inviolable; se 
procederá a la apertura de la propuesta 
técníca exclusivamente y se desecharán 

las que hubieren omitido alguno de los 
requis1tos exig1dos, las que serán 
devueltas por la dependencia o entidad, 

transcUrridos quince dfas naturales 

contados a partir de la fecha en que se . 
dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. Los licitantes y los servidores públicos 
de la dependencia o entidad presentes 

rubricarán tajas las propuestas técnicas 
presentadas, asl como los 
correspondientes sobres cerrados que 
conten¡¡jln las propuestas económicas 
de aquellos licitantes cuyas propuestas 

técn1cas no hubieren sido desechadas. y 
quedarán en custodia de la propia 
dependencia o entidad, quien informará 

la fecha, lugar y hora en que se llevará a 
cabo la segunda etapa. Durante este 

perjodo, la dependencia o .entidad hará 
el análisis detallado de las propuestas 

técnicas aceptadas; 

111. 

IV. 

Se levantará acta de la primera etapa. 
en la que se harán constar las 

propuestas técnicas aceptadas, asl 
como las que hubieren sido desechadas 

y l~s causas que lo motivaron, el acta 

será firmada por los participantes y se 
les entregará copia de la misma; 

En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propue~tas económicas 

V. 

VI. 

Vil. 

de los licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas 

en la primera etapa o en el análisis 
detallado de las m1smas, y se dará 

lectura en voz alta al 1m porte total de las 

propuestas que cubran los requisitos 
exigidos. Los participantes rubricarán el 
catálogo de conceptos, en que se 
consignen los precios y el importe total 
de los traba¡os ob¡eto de la lic1tac1ón; 

Se senalarán fecha, lugar y hora en que 

se dará a conocer el fallo de la licitación; 
esta fecha deberá quedar comprendida 

dentro de los_.cuarenta dlas naturales 
contados a partir de la fecha de inicio de 
la primera etapa, y podrá d1ferirse por 

una sola vez, siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de cuarenta dlas 
naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente; 

Se levantará acta de la segunda etapa 
en la que se hará constar las propuestas 
aceptadas, sus importes. asl como las 

que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los participantes y se les 
entregará copia de la m1sma; 

En junta pública se dará' a conocer el 

fallo de la licitación, a la que libre_mente 
podrán asistir los licitantes que hubieren . 
participado en las . etapas de 
presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta 
junta, las dependencias y . entidades 

podrán optar por comunicar. el fallo de la 
licitación por escrito a cada uno de los 

: licitantes, y. 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta a la 
comunicación referida en la fracción 
anterior, las dependencias y entidades 
proporcionarán por escrito a ·los 

licitantes, la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta, en_ 

su caso. no fue elegida; asimismo, se 

levantará el acta del fallo de la licitación. 
que f1rmarán los participantes. a quienes 
se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades, 
para hacer la evaluación de las proposiciones. 

deberán venficar que las mismas incluyan .la 
información, documentos y requisitos solicitados en ... 
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las bases de la licitación; que el programa de 
ejecución sea factible de realizar, dentro del plazo 

soliCitado. con los recursos consrderados por el 

lic1tante, y, que las características, espectficaclones 

y calidad de los matenales sean de las requendas 

por la convocante 

Las dependencias y entidades también 

venf1carán el debido análisis, cálculo e integración 

· de los prec1os unitanos, conforme a las 

disposiciones que exp1da la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, el contrato se adjudicará a la 

persona que, de entre los licitantes, reúna· las 

co,nd1ciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la convocante, y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son 

solventes y, por .tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se 

adjudicará a quien presente la proposición cuyo 

prec10 sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante em1tirá un 
dictamen· que servirá como fundamento para el 

fallo, en el que hará constar el análisis de las 

propos1~iones admitidas, y se hará menc1ón de las 

proposiciones desechadas. 
Contra la resoÍui:ión que contenga el fallo no 

procederá r~urso alguno, pero los licitantes podrén 
in conformarse en los términos del articulo 95. 

ARTICULO 60.· Las dependencias y entidades 

no adjudicarán el contrato cuando a su fuicio las 

posturas presentadas no reúnan los requisitos di! 

las bases de la licitación o sus precios no fueren . 

aceptables, y volverán a expedir una convocatoria. 

ARTICULO 61.· Los contratos de obra pública 

contendrán .. como '!'lnimo, · las declaraciones Y 

estipulaciones referentes a: 
· 1. La autorización de la ·inversión pa;a 

cubr~ el comprom1so derivado del 

contrato; 

11. El prec1o_ a pagar por los trabajos objeto 

del contrato; 

111. La lecha de imciación y terminac1ón de 

los trabajos. 

IV. Porcenta¡es, número y lechas de las 

exh1b1ciones y amortización de los 

anticipos para 1nic1o de los trabajOS Y 
para compra o producción de los 

materiales, 

V. Forma y términos de garantizar la 
correcta inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato; 

VI. Plazos, lorrna y lugar de pago de las 

est1mac1ones de trabajos ejecutados, asl 

como de los aju:;.tes c:!e costos: 

Vil. Montos de las penas convencionales; 

VIII. Forma en que el contratista, en su caso. 

remtegrará las cantidades q'JC, en 

cualquier forma, hubiere recibido en 

exceso para la contratación o durante la 
ejecución de la obra, para lo cual se 

util~~ará el procedimiento establecido en. 
el segundo párrafo del articulo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste d~ costo~ ~ue 
deberá ser determinado desde las bases 

de la licitación por la dependencia o 
entidad, el cual deberá regir durante la 

~igencia del contrato; 

X. La descrrpción pormenorizada de la obra 

que se deba ejecutar, ·debiendo 
acampanar, como parte integrante del 

contrato, los proyectos, planos, 

especificaciones. programas y 

\ presupuestos correspon~ientes. y 

XI. En su caso, los procedimientos 

mediante los cuales las partes, entre si, 
resalverén controversias futuras y 

previsibles que pudieren versar sobre 

problemas . especificas de caréctar 

técnico y administrativo. 

ARTICULO 62.· La adjudicación· del contrato 

obligará a la dependencia o entidad y a la persona 
en quien hubiere recaldo dicha· adjudicación a 

formaliZar el documento relat1vo, dentro de los 
tre1nta dlas naturales siguientes al de la 

adjudicación. 
- Si el interesado no· firmare el contrato perderá 

en favor de la convocante la garantla que hubiere 

otorgado y la dependencia o entidad podrá, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjud1car el 

contrato al participante que haya presentado la 

siguiente proposición solvente más baja, da 

conformidad con lo asentado en el.dic¡amen a qu> 

se refiere el articulo 59," y as! sucesivamente en 
caso de que este último no acepte la adjudicac!ón, 

siempre que la diferencia en precio con respecto a 
la postura que inicialmente hubiere resultado 

ganadora, en todo caso, no sea superior al diez por 

ciento. ' 

,. 
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S1 la dependencia o entidad no firmare el 
contrato respectrvo, el contratista, Sin rncurrrr en 

responsabilrdad, podrá determinar no o ejecutar la 

ot·ra En este supuesto, la dependencia o ent1dad 

lrberará la garantía otorgada para el sostemmrento 

de su propOSICión y cubrirá los gastos no 

recuperables en que hubiere incumdo el contratrsta 
para preparar y elaborar su propuesta. srempre que 

éstos sean razonables, estén debrdamente 

comprobados y se relacronen directamente con la 

I1C1tac1ón de que se trate. 

El contratista a qUien se ad¡udique el contrato, 

no podrá hacer e¡ecutar la obra por otro: pero, con 

autonzac1ón previa de la dependencia o entidad de 

que se trate. podrá hacerlo respecto de partes de la 

obra o cuando adquiera materiales o equipos que 
' incluyan su mstalacrón en la obra Esta autorización 

prevra no se requemé cuando la dependencra o 

ent1dad se~ale especlficamente en las bases de la 
lic1tac1ón, las partes de la obra que podrán ser 

ob¡eto de subcontratación. En todo caso, el 
contratista seguirá s1endo el único responsable de 

la e¡ecuc1ón de la obra ante la dependencia o 

ent1dad 

Las empresas con quienes se contrate la 

reahzacrón de obras públicas, adquisiciones y 
servrcros. podrán presentar · conjuntamente 

propos1c1ones en las correspondientes lic1tactones. 

s1n necesidad de cons-tttuir una riueva sociedad, 

Siempre que. para tales efectos, al celebrar el 

contrato respectivo. se establezcan con prec1s1ón a 

sat1sfacc1ón de la dependencia o ent1dad, las partes 

de la obra que cada empresa se obligará a ejecutar, 
así como la manera en que. en su caso. se exigida· 

el cump11m1ento de las obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 

los contratos de obra pública no podrán cederse en 

forma parcial o total en favor de cualesquiera otra 

persona flsica o moral, con excepción de los 

derechos de cobro sobre las estimaciones por 

traba¡os e¡ecutados, en cuyo supuesto se deberá 

contar con la conformtdad previa de la dependencta 

o ent1dad de que se trate 

ARTICULO 63.- · El otorgamiento de los 

antiCIPOS se deberá pactar en los contratos de obra 

púbhca conforme a lo stgurente. 

1. Los 1mportes de los anttctpos 

concedtdos serén puestos a disposictón 
del contrat1sta con antelación a la fecha 

pactada para el •mcto de los trabajos: el 
atraso en la entrega del anttcipo, será 

11. 

111. 

mot1vo para diferir en igual plazo el 

programa de ejecución pactado. Cuando 

el contratista no entregue la garantía de 

los ant1c1pos dentro del plazo se~alado 

. en el articulo 38, no procederá el 
diferimiento y por lo tanto deberá iniciar 

la obra en la fecha establecida 
ortginalmente. 

Los contratistas, en su propostción, 
deberán considerar para la 
determinación del costo financ1ero de los 

traba¡os, el importe de los anticipos; 

No se . otorgarán anticipos para los 

convenios que se celebren en términos 
del articulo 70, salvo los que se cell!bren 
conforme al último párrafo del mismo, ni 

para los importes resultantes de los 

ajustes de costos del contrato o 

convenios, que se ~eneren durante el 
e¡ercicio presupuesta! de que se trate, y 
Para la amortización de los anticipos en 

los casos de rescisión de contrato, el 

saldo por amortizar se reintegrará a la 
dependencia o entidad en un plazo no 

mayor de veinte dlas naturales contados 

a partir de la fecha en que le sea 

comunicada la rescisión al contratista. 

· El contratista que no reintegre el saldo 

'por amortizar en el plazo se~alado en 

esta fracción,· cubrirá los cargos que 

:resulten conforme a la .tasa y el 

procedimiento de cálculo establecidos en 

el segundo párrafo del articulo 69. 

ARTICULO 64.- Las~ dependencias y entidades 

establecerán la residencia de supervisión .con 

anterioridad a la in.iciación · de la obr.a, y será la 
responsable directa de la . supervisión, vigilancia, 

control y revisión de los trabajos, 'i!lcluyéndo la 

aprobación de las estimaciones presentadas por los 

contratistas 

ARTICULO 65.- La e¡ecución ·de la obra 

contratada deberá inic1arse en la fecha se~alada, y 
para ese efecto, la dependencia o entidad 

contratante oportunamente pondrá a d1sposic1ón del 

contratista el o los Inmuebles en que deba llevars~ 

a cabo. El incumplimiento de la dependencia o 

entidad, prorrogará en igual plazo la fecha 

originalmente pactada de termina . .ción de los 

trabajos. 

ARTICULO 66.- Las estimaciones 'de trabajos 

ejecutados, a más tardar, se presentarán por el 
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contratista a la dependencia o entidad por periodos 

mensuales, acompañadas de la documentación que 

acred1te la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos eJeCutados 

deberán pagarse por parte de la dependencia o 

entidad, baJO su responsabilidad, dentro de un plazo 

no mayor a tremta dias naturales, contados a partir 

de la fecha en que las hub1ere recibido el residente 

de supervisión de la obra de que se trate. 

Las dtferencias técnicas o numéricas pendientes · 

de pago se resolv~rán y, en su caso. incorporarán 

en la sigu1ente estimación. 

· ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias 

de orden económico no previstas en el contrato, 

que determinen un aumento o reducción de los 

costos de los trabaJOS aún no ejecutados conforme 

al programa pactado, dichos costos podrán ser 

revisados, atend1endo a lo acordado por las partes 

en el respectivo contrato. El aumento o reducción 

correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas 

compensatorias a que, conforme a la ley de la · 

materia, pud1ere estar sujeta la importación de 

bienes contemplados en la realización de una obra. 

ARTICULO 68.· El.procedimiento de ajuste de_: 

costos deberá pactarse en el contrato y se sujetará 

a lo sJguJerite · 

l. Los aJustes se calcularán a partir de la 

fecha ·en que se haya producido el 

_.incremento o decremento en el costo de 

los insumas respecto de la obra faltante 

de ejecutar, conforme al programa de 

e¡ecución pactado en el contrato o, en 

caso de existir atraso no imputable al 

contratista, con respecto al programa 

vtgente; 

Cuando. el 

imputable al 

atraso sea por causa 

contratista. procederá el 

ajuste de costos exclusivamente para la 

obra que debiera estar pendiente de .. 
ejecutar conforme al programa 

originalmente pactado; 

11. Los incre~os o decrementos de los 

costos de los rnsumos, serán calculados 

con base en los relativos o el lndice que 

determ~ne la Secretaria Cuando los 

relat1vos que requiera el contratista o la 

contratante no se encuentren dentro de 

los publicados por la Secretaria, las 

dependencias y entidades procederán a 

, calcularlos conforme a los precios que 

111. 

IV. 

investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodologla que expida la Secretaria; 

Los precios del contrato permanecer~n 

fijos hasta la terminación de los trabajos 

contratados. El aJuste s ~ aplicar~ a los 

costos d1rectos, conservando constantes 

los porcentajes de indirectos y utilidad 

onginales . durante el ejercicio del 
Contrato, el cos~o por financiamiento 
estaré sujeto a las vanac.iones de la tasa 

de interés propuesta, y 

A los demás lineamientos que para tal 

efectó emita la Secretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los 

trabajos ejeéútados conÍorme a lus estimaciones 

correspondientes, deberá cubrirse por parte de la 

dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a 

más tardar dentro de los treinta dlas naturales 

Siguientes a la fecha en que la dependencia o 

entidad resuelva por escrito el aumento o reducción 
respectivo. 

ARTICULO 89.- En· caso de incumplimiento en 

los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, 

la dependencia o entidad, á solicrtud del contratista, 

deberá pagar gastos financieros conforme "a una 

tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 

para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos' se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computarán por dfas calendario desde que se 

venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición del 

' 

contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya 

recibido et contratista. éste debera reintegrar las ' 

cantidades pagadas en exceso. mb los intereses 

correspondientes, conforme a una tasa que ser~ 

igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación en los casos de prórroga para el pago 

de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 

las cantidades pagadas eri ·exceso en cada caso y ' 
se computarán por dlas calendario desde la fecha 

del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la 

dependencia o entidad. 

. Lo previsto en este articulo deberá pactarse en 

los contratos respectivos. 

ARTICULO 70 .• Las dependencias y entidades 

podrán, dentro del programa de inversiones 

aprobado, bajo· su responsabilidad y por razones 

fundadas y explicitas; modiflcar los contratos de 
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obra pública mediante convenios, siempre y cuando 

éstos, considerados conjunta o separadamente, no 

rebasen el veint1c1nco por .c¡ento del monto o del 

plazo pactados en el contrato, m 1mphquen 
vanac1ones sustanciales al proyecto original 

S1 las modificaciones exceden el porcenta¡e 

rnd1cado o varían sustancialmente el proyecto, se 
deberá celebrar, por una sola vez, un convenio 

. ad1c1onal entre las partes respecto de las nuevas 

condiciones, en los térm1nos del articulo 29. Este 

conveniO adiCIOnal deberá ser autonzado bajo la 
responsabilidad del t1tular de la dependencia o 
entidad o por el oficial mayor o su equivalente en 

ent1dades Dichas modificaciones no podrán, en 

modo alguno, afectar las condiciones que se 

refieran a la naturaleza y características esenciales 

de la obra ob¡eto del contrato original, ni convenirse 

para eludir en cualqu1er forma el cumplimiento de la 

Ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo 

anterior. el titular de la dependencia o entidad, de 

manera indelegable, informará a la Secretaria. a la 

Contraloria y, en su caso. al órgano de gobierno. Al 
efecto. a más tardar el último dla hábil de cada 

mes. deberá presentarsE! un informe que se referirá · 

a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario 

inmedtato anterior .. 

No . serán aplicables loa limites que ae 
establecen en este articulo cuando ae trate de 

· contratos cuyos. traDa}os se refieran a la 

conselVación, mantenimiento· o restauración de los 

inmuebles a que se refiere el artlcúlo So. de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos: 

Artlsticos e Históricos, en Jos que no sea posible 
determinar el catálogo de conceptos. las cantidades 

de traba¡o. las especificaciones correspondientes o 

el programa de e¡ecuc16n 

ARTICULO 71.- i..as dependencias·.¡ entidades. 

podrán suspender temporalmente ~en _todo o ·en 
parte la obra éontratada, por ·cualquier causa 

¡ustlficada Los titulares de las dependencias y los 

órganos de gob1erno de las entidades designarán a 

los selVidores públicos que podrán ordenar la 

suspens16n 
ARTICULO 72.- En la suspensión. rescisión 

adm1nJstrat1va · o terminación ant1c1pada de los 

contratos de obra pública. deberá obselVarse lo 

siguiente: 
J. Cuando se determine la suspensión de 

la obra o se rescinda el contrato por 
causas imputables a la dependencia o 

11 • 

' 111. 

ent1dad, ésta pagará los trabajos 

ejecutados, asi como los gastos no 

recuperables, siempre qu~ éstos sean 

razonables. estén debtdamente 

comprobados y se relac1onen 

directamente con el contrato de que se 

trate. 

En caso de rescisión del contrato por 

causas imputables al cont,atista, la 

dependencia o entidad procederá a 
hacer efect1vas las garantlas y se 

abstendrá de cubrir los importes 
resultantes de traba¡os ejecutados aún 
no liquidados, ··hasta que se otorgue el 

finiqu1to correspondiente. lo que deberá 

efectuarse dentro de los cuarénta dlas 

naturales siguientes a la fecha· de 

notificación de la rescisión. En dicho 

finiquito deberá preverse el sobrecosto 

de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al 

programa vigente, asl como Jo relativo a 

la recuperación de los materiales y 

. equipos que, en su caso, le hayan sido 
entregados; · · · 

·cuando concurran razones de interés 

general que ~en origen a la terminación 
anticipada del contrato, le dependencia o 
entidad pagará el contratista los trabajos 
ejecutados, asl como los gastos no 

recuperables, siempie que éstos sean 

razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen 

directamente con el contrato de que ' 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortUito ó fuerza m'ayor 

se imposibilite la continuación de los 
·t;abajos. el' contratista podrá suspender . 

:.'la o~ra. En este supuesto, si opta por la 

terminación anticipada del contrato. 
deberá presentar ·su solicitud a la 

dependencia o entidad. qu1en resolverá 

dentro de Jos veinte dlas naturales 

s1guientes a la recepción de la m1sma; 
en caso de negat1va, será necesario que 

el contratista obtenga de la autoridad 

judic1alla declaratona correspondiente. 

ARTICULO 73.- De ocurrir Jos supuestos 

establecido• en el articulo 72. las. dependenciaS y 
en.tidades comunicarán la suspensión, rescis16n o 

termmac16n anticipada del contrato al contratista: 
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posteriormente. lo harán del conocimiento de la 

Secretaria y de la Contraloria, a más tardar el 

últ1mo dla hábil de cada mes. mediante un mforme 

que se referirá a los actos llevados a cabo en el 

mes calendario m mediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la 

dependencia o enttdad la terminación de los 

trabajos que le fueron encomendados y ésta 

venftcará que los trabajoS estén debidamente 

concluidos dentro del plazo que se pacte 

expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 

de los trabajos en los términos del párrafo anterior, 

la dependencia o entidad procederá a su recepción 

dentro del plazo que para tal efecto se haya 

establecido en el prop1o contrato. Al concluir dicho 

plazo. s1n que la dependencia o entidad haya 

rec1b•do los trabajos. éstos se tendrán por recibidos. 

La dependencia o ent1dad. si esta última es de 

aquéllas cuyos presupuestos se encuentren 

. incluidos en el Presupuesto de Egresos de Ja 

Federación o en el del gobierno del Distnto Federal 

o de J~s que rec1ban transferen_cias con cargo a 

d1chos presupuestos. comunicará a la Contralorla la. 

terminación de los trabajos e informará la fecha 

señalada 'para su recepc1ón a fin de que. si lo 

estima conveniente, nombre representantes que 

asistan al acto 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad, 

baJO Sll-...,sponsabllidad. rec1birá los trabajos y 
levantará el acta correspondiente. 

' - .· 
ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante 

su recepción iormal, el contratista quedará obligado 

a responder de los defectos que resultaren en la 

m'isma: de tos vicios oc~ttos. y _de Cualquier otra 

· responsabilidad en· que· hubiere incurrido,· en los. 
·términos sen alados en el contrato respectiVO y en el 

Código CiVIl para el Distnto Federal en Materia 

Com~n ~ para toda: la República én Materia 

Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses 

el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 

el párrafo antenor, previamente a la recepción de 

los trabajos, los contratistas. a su elección. podrán 
constitUir fianza por el equivalente al diez por ciento 

del monto total e(ercldO de la obra; presentar una 

carta de crédito irrevocable por el eqUivalente al 

cinco por c1ento del monto total ejerc1do de la obra, 

o bien, aport~r recursos líqutdos por una cantidad 

equivalente al c1nco por c1ento del mismo ~anta en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicom1so deberán 

invertirse en instrúmentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus 

aportac1ones en fideicomiso y los respectivos 

rendimientos, transcurridos doce meses a partir de 

la fecha de recepción de los trabaJOS. 

Quedarán a salvo los derechos de las 

dependencias y entidades para exigir el pago de las 

canttdades no cubiertas de la indemn1zac16n que a 
su juicio corresponda. una vez que se hagan 

efectivas las garantlas constituidas conforme a este 
articulo. 

ARTICULO 76.- El contratista será el único 

responsabl~. de la ejecución de los trabajos y 
deberá suj~tarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en 

materia de construcción, seguridad y uso de la vla 

pública. asl como a las disposiciones establecidas 

al efecto por la dependencia o enlldad contratante. 
Las responsabilidades, y los danos y perjuicios que 

resultare'n por su inobservancia, serán a cargo del 

contratista. 

ARTICULO 77.- · Cumplidos los requisitos 

establecidos en el articulo _29, la~ -dependencias y 
entidades · podrán realizar obra ·pública por 

administración directa, siempre que posean la 

capacidad técnica y los elementos necesarios para 

tal efecto. consistentes en maquinaria, ·equipo de 

·.construcción y personal técnico que se requieran. 

para el desarrollo de los trabajos respectivos. y 

po~rán según el c.aso: 

l. Utilizar la mano de obra local 

_ complementaria que se requiera, lo que 

invariablemente deberá llevarse a cabo 

por obra determinada; 

11. Alquilar el eqúipo y maquinana de 

constr~cci6n complem•tario .. y 
111. Ut1fizar los servicios de netes y acarreos 

complementarios que se requieran. 

· · Eri la ejecución de obra por administración 

direda no podrán participar terceros como 

contratistas. independientemente de las 

modahdades que éstos adopten. 

Los órganos internes de control de las 

dependencias y entidades, previamente a la 

ejecución de las obras por adm1nistrac16n d1recta, 

verificarán que se cuente con l~s programas de 

ejecución, de utilización de recursos 'humanos y de 
ut1hzaci6n de maquinaria y equipo de construcc16n. 

Previamente a la ~jec~ción de ta obra, el t1tular 
de la dependencia o entidad o el oficial mayor o su . 
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equivalente en las entidades, emitirá el acuerdo 

respectivo, del cual formarán parte: La descripción 

pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, los 

proyectos, planos, especificaciones, programas de 

ejecución y suministro, y el presupuesto 
correspondtente. · 

En la ejecución de obras por administración 

directa serán aplicables, en lo conducente, las 

disposiciones de esta Ley 

ARTICULO 78.- No quedan comprendidos 

deniro de los seNicios relacionados con la obra 

pública, los que tengan como fin la contratación y 

ejecuc1ón de la obra de que se trate por cuenta y 

orden de las dependencias o entidades, por lo que 

no podrán celebrarse contratos de SeNicios para tal 

objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades 

que realicen obra pública por administración directa 

o mediante contrato y los contratistas con quienes 

aquéllas contraten, obseNarán, en su caso, las 

disposiciones que en materia de construcción rijan 

en el ámbito estatal y municipal 

Capitulo IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.- En los supuestos y · con 

sujeción a las formalidades que prevén los articules 

81 y 82, las dependencias y entidades, bajo ·su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo 

el procedimíento de licitación pública y celebrar 
contratos de · adquisiciones, arrendamiento~, 

seNicios y obra -p,;blica, a través de un 

procedimiento de invita~ión restring-ida. 

La opció·n·· que las dependencias y entidades 

ejerzan, deberá fundarse, según las circu'nstancias 

que cc;mcurran en cada caso, en criterios de 

economra. eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado. En el dictamen a que.se refieren los 

articules 46 y 59, según corresponda, deberán 

acreditar. de entre los criterios mencionados, 

aquéllos en que se funda el ejercicio de la opción, y 

contendrá además: 

t. 

11. 

111. 

El valor del contrato: 

. Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, una 

descripción general de los bienes o· 

servicios correspondientes y. tratándose 
de obra pública, una descripción general 

de la obra correspondiente: 

La nacionalidad del proveedor o 

contratista, según corresponda, y 

.._ -. __ ----- ----· ---- ------

IV. Tratándose de adquisiciones y 

arrendamientos. el origen de los bienes. 

En estos casos, el titular de la dependencia o 

ent1dad, a más tardar el último dia hábil de cada 

mes, envtará a la Secretaría. a la Contraloria y, en 

su caso, al órgano de gobierno, un informe que se 

refenrá a las operaciones autorizadas en el mes 

calendario inmediato anterior, acompañando cop1a 

del dictamen aludido én el segundo párrafo de este 
articulo 

En adquts1cioneS, arrendamientos y servicios. 

el informe podrá ser enviado por el presidente 

del comité de adquisiciones a que se refiere el 

articulo 24. en caso de que asl lo autorice el 

titular de la 

de obras 

indelegable. 

dependencia o entidad. En materia 

públicas, esta obligación . será 

No será necesario rendir este informe en las 

operaciones que se realicen al amparo de los 

articules 81, fracción VI del inciso A, y 83 

ARTICULO 8t.- Las dependencias y entidades .. 

bajo su responsabilidad. podrán contratar 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 

pública, a través de un procedimiento de invitación 
restringida, cuandó: . 

1. El contrato sólo pueda celebrarse con 

una ·determinada persona por tratarse de 

obras de arte, titularidad de patentes, 

derechos de autor u otros derechos 

exc1Usiv9s; 

11. Peligre o se altere el orden social, la 

econ~mra, los servicios públicos, la 

salubridad, la seguridad o el ambiente 

de alguna zona o región del pals, como 

consecuencia de desastres producidos 

. por fenómenos naturales, por casos 

111. 

fortuitos o de fuerza mayor, o ex1stan 

circunstancias que pued_an provocar 

pérdidas o . costos adicionales 

importantes: 

Se hubiere reSCindido el contrato 

respectivo por causas imputables al 

proveedor o contratista. En estos casos 

la dependenci~ o entidad podrá 

adjudicar el contrato al licitante que haya 
presentado la siguiente proposición 

solvente más baja, siempre que la 

dif~rencia en precio con respecto a la 

postura que inicialmente hubiere 

resultado ganadora no sea superior al 

diez por ciento,· y 

- _ ... -
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IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin 

que en ambas se hubiesen rec1bido 
proposiciones solventes. 

A. Tratándose de adquisiciones. arrendamientos 

y ser.ticros, además podrá seguirse un 

procedrmrento de invrtacrón restnngida cuando: 

l. Ex1stan razones justificadas para la 

adqursrción y arrendamrento de brenes 
de marca determinada, 

11. Se trate de adquisiciones de bienes 

perecederos, granos y productos 

alimenticios básicos o semiproc'esados 

y, bienes usados. Tratándose de estos 
últ1mos, el precio de adquisición no 
podrá ser mayor al que se determine 

med1ante · avaluo que practicarán las 

instituciones de banca y crédito u otros 

terceros legitimados para ello conforme 
a las disposiciones aplicables; 

111. Se trate de serv1cios de consultoría cuya 

difusión pudiera afectar el interés público 
o comprometer información de 

naturaleza confidencial para el Gobierno 

Federal; 

IV. Se trate de adquisiciones. 
· arrendamientos o s~rvicios cuya 

contratación se realice con campesinos 

o grupos urbanos marginados y que la 

dependencia o entidad . contrate 

· d~rectamimte con los misr11os o con las 

personas morales constituidas por ellos: 

@ Se trate de adquisiciones .. de• bienes qué: 

realicen las dependencias y entidades 

para su . comercialización o para 

someterlos a. procesos productivos en 
cumplimiento de su objeto o fines 

VI': 
... :;;' 

Vil. 

propios; 

Se trate de servicios de ma~tenimiento, 

conservación. restauración y reparacoón 

de b1enes en .los que no sea posible 

precisar su alcance, · establecer el 

catálogo de conceptos y cantid~des de 
trabajo o determinar las especificaciones 

correspondiente~:. 

Se trate de adquisiciones provenientes 

de personas físicas o morales que, sin 

. ser proveedores habituales y en razón de 

encontrarse en estado de liquidación o 

d1so1uc,ón. o bien. ba¡o intervención 
JUdicial,. ofrezcan b1enes en condiciones 

excepcionalmente favorables. y 

VIII. Se trate de servicios profesionales 
prestados por personas flsicas. 

B. En materia de obra pública, además podrá 

seguirse un procedimiento de invitación restringida 
cuando: 

l. Se trate de trabajos de conservación, 

mantenimiento. restauración, reparación 
y demolición de los inmuebles, en los 

que no sea posible precisar su alcance, 

establecer el catálogo de conceptos. 

cantidades de trabajo, determinar las 
especificaciones correspondientes o 
elaborar el programa de ejecución; 

11. Se trate de trabajos que requieran 

fUJJdamentalmente de mano de obra 

campesina o urban~ marginada y, que la 

dependencia o entidad ~ontrate 

directamente con los habrtantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar 

donde deba ejecutarse la obra o con las 

personas morales o agrupaciones 
legalmente establecidas y constituidas 

por los propios habitantes beneficiarios, 
y 

Se trate de obras qu~ •• de realizarse bajo 
un procedimiento de licrtación pública, 

-pudieran afectar la seguridad de la 

Nación o comprometer información de 

naturaleza confidencial para el Gobierno 
Federal. 

Las dependencias y entidades, preferentemente, 

invitarán a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, según corresponda, salvo que ello, a 

su juicio, no resulte conveniente~ en cuyo caso 

utilizarán el procedimiento de adjudicación directa. 
En cualquier supuesto se convocará a la o las 

personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, asl como con los recursos técnicos. 

financieros y demás que sean necesanos. 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servocios, se invitará a personas cuyas actividades 

comercoales estén relacionadas con los bie!les o 
servicios ob¡eto del contrato a celebrarse. 

1" ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades. 

bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos, seMcios y obra 

pública, a través del procedimiento de invitación a 

cuando menos tres proveedores. o contratistas, 

según corresponda,. o por adjudicación directa, 
cuando el importe de cada operación no exceda de 
los montos máximos qÚe al efecto se establecerán 

.. 
------------------- ···-· ___ ]' 
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en los Presupuestos de Egresos de la Federación y 

del gob1erno del Oistnto Federal, siempre que las 

operacrones no se fraccronen para quedar 

comprendidas en este supuesto de excepcrón a la 

lrcrtacrón p'.Jblrca. 

En ma¡ena de adqursrcrones, arrenCamrentos y 

servtC!OS, se rnvrtara a personas cuyas actrvrdades 

comercrales estén relacronadas con los brenes o 

servrcros ob¡eto del contrato a celebrarse 

La suma de las operacrones que se realic~n al 

amparo de este artículo no podrán exceder del 

vernte por crento de su volumen anual de 

adqursrcrones, arrendamrentos y servrcios 

autorizado o. tratándose de obra pública, oel ve1nte 

por crento de la tnverstón total fisrca autonzada 

para cada e;ercrcro frscal 

En casos excepcronales, las operacrones 

prev1stas en este artículo podrán exceder el 

porcenta¡e 1nd1cado, s1empre que 1~5 m1smas sean 

aprobadas previamente. de manera indelegable y 
bajo su estncta responsabilidad, por el t1tular de la 

dependencia o por el órgano de gob1erno de la 

entidad, y que sean reg1stradas detalladamente en 

el1nforme a que se ref1ere el artículo 80 

En matena de obra pública, la autorización del 

t1tular de la dependencia o enlldad será especifica 

"· para cada obra. 
Los montos previstos en los Presupuestos de 

Egresos de la Federación y en el del gobierno del 

01stnto Federal para adqUis¡ciones. arrendamientos 

y serviCIOS, serán aplicables a los contratos de 

serviCIOS relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 83.- Los procedimientos de 

JnVJtacJón a cuando menos tres proveedores . o 
contratistas. según sea el caso. a que se refieren. 
los articulas 81 y 82, se su1etarán a lo siguiente· 

l. La apertura de los sobres podrá 

hacerse sm la presencia de los 

correspondientes · lic1tantes. pero 

1nvanablemente se invitaré a un 

representante del órgano de control de 

la dependencia o enlidad; 

11. Para llevar a cabo la ·evaluacló~. se 
deberé contar con un mlnimo de tres 

111. 

propuestas. y 

A las demás 

l1c1tación pública 

d1sposic1ones de la 

de este Capitulo que, 

en lo conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones. arrendamientos 
y serviCIOS, los procedimientos se ajustarán además 

a lo siguiente· 

l. 

11. 

En las solicitudes de cotización, se 

Indicarán, como mln1mo, la cantidad y 

descnpc1ón de los bienes o servicios 

requendos y los aspectos que 
correspondan del articulo 33, y 

Los plazos para la presentación de las 

propoSICIOnes se f1¡arán en cada 
operac16n atendiendo al t1po de bienes o 

serv1cios requendos. así como a la 

complejidad para elaborar la propuesta y 
llevar a cabo su evaluación. 

B. En materia de obra pública, los 
procedimientos se ajustarán además a lo siguiente: 

l. En las bases o·1nvitac1ones se indicarán, . 

como mfnimo, los aspectos que 
correspondan del articulo 33; 

11. Los interesados que acepten participar. 

lo manifestarán por escrito y quedarán 

obligados a presentar su proposición, y 

Los plazos para la presentación de _las /11. 
, proposiciones se fijarán 

. operación atendiendo 

para cada 

al monto, 

características. · 

condiciones y 

especialidad, , 

ca m plejidad de los 

· trabajOS.· 

TITULO CUARTO 

·capitulo Unlco. 

De ta Información y Veriflcaclón 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que _las 

dependencias deberán remitir a la Secretaria, ·a la · 
Co'ntralorla ~ y'· á la Secretaria de Comer~io ·y : ,, 

Fomento Industrial, la información relat1va a los 

actÓs y contratos materia de esta Ley, serán 

establecidos de manera sistemática y coordinada 
por dichas Secretarias, en el ámb1to de sus 

respeclivas atnbuciones. las entidades, además. 
Informarán a su coordinadora de sector en los 

términos· de . la Ley Federal de las Eníidades 

Paraestatales. 

Para tal efecto. las dependencias y entidades 

conservarán en forma ordenada y sistemática toda 
la documentación comprobatoria de dichos actos y 
contratos. cuando menos por un lapso. de c1nco 

.~as, contados a partir de la fecha de su 

·recepCión 

ARTICULO 85.- La Secretaria. la Contraloria y 

las dependenciaS coordinadoras de sector, en el 
ejerc1cio de sus respectivas facultades, podrán 
verificar, en cualquier tiempo. · · que las 

adquisiciones, los arrendamientos, los servicios y la 
obra pública, se realicen conforme a lo establecido 
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en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a 

los programas y presupuestos autorizados. 

La Secretar!~ y la Contraloría, en el ejerc1cio de 

sus respectivas facultades, podrán realiZar las 

VISitas e inspecciones que estimen pertmentes a las 

dependencias y entidades que realicen 

adquisiCiones, arrendamientos, serv1cios y obra 

pública, e Igualmente podrán sohc1tar de los 

seNidores públicos y de los proveedores y 
contratistas que participen en ellas, todos los datos 

e informes relacionados con los actos de que se 

trate. 

ARTICULO 86.· La comprobación de la cal1dad 

de las especificaciones de los t11enes muebles se 

hará en los laboratonos que determine la 

Contraloria y que podrán ser aquéllos con los que 

cuente la dependencia o entidad _adquirente o 

cualquier tercero con la capac1dad necesana para 

practtcar la comprobac1ón a que se refiere este 

artículo. 

El resultado. de las comprobaciones se liará 

constar en un d1ctamen que será firmado por qwen 

haya hecho la comprobación, asf como por el 

proveedor y el representante de la dependencia o 

enttdad adqutrente, st hubieren intervenido. 

TITULO QUINTO 

Capítulo Uníco 

De fas Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.· Qu1enes infrinjan las 

dtsposiciones.- contenidas en esta Ley, serán 

sanctonados por la Secretaria con .m_ulta 

equtvalente a la cantidad de cincuenta ~ ~re~cientas 

veces el salarro mlnimo general vigente en el 

D1str1to Federal elevado al mes. en la fecha de la 

infracción. 

ARTICULO 88.· Los proveedores y contrat1stas 

que se encuentren en el supuesto de las fracc1ones 

V. a Vil del artículo 111, .no podrán presentar 

prop~esta's ni celebrar contra~os sobre las matertas 

objeto de esta Ley; durante el pl?zo que establezca 

la Secretaria, el cual no será menor de seis meses 

n1 mayor de dos años, contado a partir de la fecha· 

en que la Secretaria lo haga del conoctm1ento de 

las dependencias y enttdades de la Admtmstractón 

Públtca Federal 

Las ·dependenctas y e·nt1dades informarán y, en 

su caso, remtt1rán la documentación comprobatoria, 

a la Secretaría y a la Contraloria, sobre el nombre 

del proveedor o contrattsta que se encuentre en el 

'supuesto previsto en la fracción IV del~artículo 41, a 

más tar~ar dentro de los qutnce ~ías naturales 

siguientes a la fecha en que le notifiquen la 

segunda resc1s1ón al prop10 proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.· La Contralorfa podrá proponer 

a la Secretaria la impostci6n de las sanciones a que 

se refiere este Capitulo y, a la dependencia o 

ent1dad contratante, la suspensión del suministro, 

de la prestactón del serv1cio o de la ejecución de la 

obra en que incida la infracción. 

S1n perJurcio de lo antenor, a los servtdores 

públicos que 1nfnnJan las d1sposiélones de esta Ley, 

la Contraloría aplicará, conforme a lo dispuesto por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servtdores Públicos, las sanciones que procedan_ 

ARTICU~Q 90.· La Secretaría impondrá las 

sanciones o multas conforme a los SIQU!entes 

cnterios 

·r. 

11. 

111. 

IV. 

Se tomará en cuenta la importancia de 

la infracción, las condiCiones del 

tnfractor y la conveniencia de eliminar 

prácttcas 'tendientes a tnfnngir, en 

cualquier forf!la. las dispostciones de 

esta Ley o las que se dicten con base en 

ella: 

~uando- sean varios los responsables, 

cada uno será sanc1ónado con el total de 

la sanción o multa que se 1m ponga; 

.·Tratándose de reincidencia, se impondrá 

otra sanción o multa mayor dentro de los 

.límites senalad.os en el ar11culo 87, y 

~n el caso de que persista la infracción, 

se impondrán multas por cada día que 

transcurra. 

ARTICULO 91.· No se impondrán sanc1ones o 

multas cuando se haya incurndo en la infracción 

por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o 

cuando se observe en forma espontánea el 

precepto que se ñub1ese dejado de cumplir. No se 

constde!arci que el cumplimiento es espontáneO 

cuando la o'!'ISión sea descubierta por las 

autoridades o medie requerimtento. visita, exc1tattva 

o cualqu1er otra gestión efectuada por las m1smas. 

ARTICULO 92.· En el procedimiento para la 

apli~ación de las sanc1ones o multas a que se 

refiere este Capitulo, se observarán las SIQUientes 

reglas 

l. Se comunicarán por escrito al presunto 

mfractor los hechos constituttvos de la 

tnfracc1ón, para que ~entro. del térm1no 

que para tal efecto se señale y que no 

podrá ser menor de diez dlas hábiles 

exponga 1~ que cr su derecho convenga y 
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11. 

111. 

aporte las pruebas que est1me 
pertinentes; 

Transcurrido el térmrno a que se refiere 
la fracctón antenor, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas 
que se hubieren hecho valer. y 
La resolución será debidamente fundada 

y motivada, y se l:omunicará por escnto 

al afectado. 

En lo c~>nducente, este articulo será aplicable en 
las rescisiones administrativas que lleven a cabo 

las dependencias y entidades por causas 
imputables a los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las 
dependencias y entidades que en el ejercicio de sus 
funciones tengan conoctmiento de infracciones a 
esta Ley o a las disposicion~s que de ~lla denven, 

deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 
competentes conforme a la ley. 

La om1sión a lo dispuesto en el párrafo anterior 
será sancionada admtnistrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 
refiere la presente Ley son independientes de las de 

. orden civil o . penal, que puedan derivar de la 

comisión de los mismos hechos . 
. :. TITULO SEXTO 

De las lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1 

De las lnconformldades 
'~). 

-~e ARTICULO 9S.:"1-as '·personas. interesadas 
podrán inconformarse por escrito ante la 
Contraloria. por los actos- que contravengan las 
disposiciones que rigen las··materias objeto _de esta 

Ley, d_entro de los diez dlas háb1les siguientes a 
aquéi 'en que éste ocurra o el inconforme tenga 

conocimiÍ!nto del acto 'impugnado. 

Lo anterior, si~ perjuicio de que las personas 

Interesadas previamente manifiesten al órgano de 
control de la convocante, las irregularidades que a 
su juic1o se hayan cometido en el procedimiento de 

adjudicación del contrato respectivo, a fin de que 

las mrsmas se cornJan. 

Al escrito de inconformidad podrá 
acompañarse, en su caso, la manifestación 

aludida en el párrafo precedente; la cual será 

valorada por la Contraloria durante el periodo de 

inveSbgac•ón. 

TranscurridOs los plazos establecidos en este 

articulo, precluye para los interesados el derecho a 
inconformarse, sin perjuicio de que la Cont}alorla 

pueda actuar en cualquier tiempo en términos de 
ley. 

ARTICULO 96.- La Contraloria, de oficio o en 
atención a las inconformidades a que se refiere el 

articulo 95, real1zarán las investigaciones 
correspondientes dentro de un plazo que no 

excederá de 45 dlas naturales contados a part~r de 

la fecha en que se inicien, y resolverá lo 
conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a 
la Contralorla la información requerida para sus 

investigaciones, dentro de los oCho dlas naturales 

siguientes contados a partir de la recepción de la 
respectiva solicitud.· 

Durante la investigación de los hechos a que se. 
refiere' el párrafo anterior, podrá suspenderse el 
proceso de adjudicación cuando: 

l. Se advierta que existan o pudieren existir 

actos contrarios a la's disposiciones de 

esta Ley o de las disposiciones que de 
ella deriven, y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio 
al interés público y no se contravengan 
disposiciones de orden público, o bien, si 

de continuarse . el procedimiento de 
contratación, pudieran producirse daños 
o perjuicios a la dependencia o ent1dad 

. de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resolución que emita la 
Contralorla, sin perjuicio de la responsabilidad que 
proceda respecto de los servidores públicos que 
hayan intervenido, tendrá por consecuencia:· 

l. La nulidad del procedimiento a part~r del 

acto o actos irregulares, estableciendo 
las directrices necesarias Para que el 

mismo se realice conforme a la Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111. La declaración de improcedencia de la 

inconformidad. . 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a 
que se refiere el primer parrafo del articulo 95, 
deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, 
los hechos que ie consten relativos al acto o 

actos impugnados , y acampanar la 
documentación· qu'"e sustente su petición. La falta 

de protesta · indicada· será causa de 

desechamiento de la inconformidad. 

La man,restai:ión de hechos falsos se 
sancionará conforme a las disposiciones legales 

aplicables. 
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Capitulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones 

que' dicten la Secretaria o la Contralorla en los 

términos de esta Ley, el Interesado podrá interponer 

ante la que la hubiere em1tido, recurso de 

revocación dentro del térm1no de diez dlas 

naturales, contados a partir del dla siguiente al de 

la notificación, el que se tramitará conforme a las 

normas stgu1entes: 

l. Se interpondrá por el recurrente 

mediante escrito en el qu~ se expresarán 

los agravios que el acto impugnado 1~ 

cause, ofreciendo las pruebas que se 

proponga rendir y acampanando copia 

de la resolución impugnada, asl como la 

constancia de la notificación de esta 

última, excepto si la notificación se hizo 

por correo; 

11. 

111. 

IV. 

S1 el recurrente asl lo solicita en su 

escrito, se suspender~ el acto que 

reclama, siempre y cuando garantice 

mediante fianza los daftos y perjuicios 

que le pudiera ocasionar al Estado. o a 

tercero, cuyo monto ser~ fijado por la 

Contralorla, el cual nunca ser~ inferior al 

equivalente al 20%, ni superior al 50% 
del valor del objeto del acto impugnado. · 

Sin embargo, el tercero perjudicado 

· podr~ dar contrafianza equivalente a la 
~- . 

que corresponda a la fianza, en cuyo 

caso.quedar~ sin efectos la suspensión. 

No proceder~ la suspensió~ cuando se 

ponga en peligro la Seguridad Nacional, 

el orden social o los servicios públicos. 

Si la resoluéiÓn que se impugna consiste 
en la imposoción" de mu~as, la 

·suspensión se otorgar~ siempre y 
cuando se garantice el interés fiscal en 

cualesquiera de las formas previstas en 

el Código Fiscal de la Federación. 

En el recurso no ser~ admisible la 

prueba. de confesión de las autoridades. 

Si dentro del tr~mite que haya dado 

ongen a la resoluctón recurrida. el 

Interesado tuvo oportunidad razonable 

de rendir pruebas, sólo se admitir~n_ en 

el recurso las que hubiere allegado en tal 

oportu.nidad; 

Las pruebas .que ofrezca el recurrente 

deberá relacionarlas con cada uno de los 

V. 

hechos controvertidos y sin el 

cumplimiento de. este requisrto senln 
desechadas; 

Se tendr~n por no ofrecidas las pruebas 

de documentos, si éstas no se 

acompaftan al escrito en que se 

interponga el recurso y en ningún caso 

serán recabadas por la autoridad, salvo 

que obren en el expediente en que se 

- haya onginado la resolución recurrida; 

VI. La prueba pericial se desahogar~ con la 

presentación del dictamen a cargo del 

perrto designado por la recurrente. De no 

presentarse el dictamen dentro del plazo 

·~e ley, la prueba · seré declarada 

desierta; 

VIl. La Secretaria o la Contralorla, ·según el. 

caso, ·podré pedir que se le rináan los 

onformes que estimen_ pertinentes por 

parte de quienes hayan intervenido en el 

acto reclamado; 

VIII. La Secretaria o la Co.ntralorra; según el 

caso, acordar~ lo que proceda sobre la 

·admisión del recurso y de las pruebas 

. que el recurrente hubiere ofrecido, que 

deberén ser pertinentes e idóneas para 

IX. 

dilucidar las cuestiones controvertidas. 

La Secretaria ordenaré el desahogo de 

·ras mismas dentro del plazo de quince 

dlas hébiles; el que seré improrrogable •. 

y :,. 
Vencido el plazo para la rendición de las 

- ~ - . 
pruebas, la Secretaria o la Contralorla, 

según el caso, éiictaré resolución, en un 

término que no excederé de veinte dlas 

hébiles. Si no se dicta resolución en el 

plazo senalado, se entenderé denegada. 

-,, .TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entraré en vigor el 

1ó. de enero de 19~. ,. 
SEGUNDO.- Se· .abroga la "'Ley de Obras 

Públicas publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 30 de diciembre de 1980, y sus 

reformas del 28 de· .. diciembre de 1983, 31. de 

. diciembre de 1984, 7 de febrero de 1985, 13 de 

enero de 1986, 7 de enero d.e 1988 y 18 de julio de 

1991; as! como la Ley JJé ··Adquisiciones, 

Arrendamientos y . Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles. publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dla 8 de febrero 

de 1985, y sus reformas del 30 de noviembre de 
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1987, 7 de enero de 1988 y 18.de julio de 1991; y, 

se derogan todas la.s dispos<c!o.nes que se opongan 
a la presente ~ey. · · · 

TERCERO:- Los reglamentos de las leyes de 

Obras Públ1cas y de Adqu1sic1ones, Arr1!f1damientos y 

Prestac16n de ServiCIOS relacionados con Bienes . 

Muebles, asl como las d1spo~1C1ones· administrativas 

expedidas en estas materias, se seguirán apl1candci, en 

todo lo: que no se opongan'" la presente LeY.. ero tanto 
se expiden los manuales de pro¡;edim1éntps y demas 

d;,sposiciones relatiVaS a adquisiciones, 

:~riendamlentas·, serviciOS Y. obr3s pUblicas. 

CUARTO.· A partir del 1o. de enero de 1995, las 

convocatorias a qoo se refiere el .articulo 32 de esta 

Ley. serán publicadas, exclusivamente,. en la 

secc1ón especialiZada del Ovario Oficial de la 
Federación y en un d1ano de la entidad federativa 

donde haya de ser ut1l1zaao el bien. prestado el 

serv1cio o e¡ecutaoa la o_bra 

Méx1co, D.F . a 18 de. diciembre de 1993.· 

Dip Cuauhtémoc .. López Sánchez, Presidente.· 

Sen. Eduardo Robledc. Rincón, Presidente.· 

Dip. Sergio Gondlez Santa Cruz, Secretano.· 

Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.· 

Rúbricas". 

Eno::umphm1ento.de lo dis'puestc¡ por la fracc~ón 
1 dei.Artlculo 89 de ·1a Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mex1c~nos. y ·para su debida· 

publicación y obser:vapcia, expido el presente 
Decreto en la res1denc1a del Poder Ejecutivo 

Federal. en la Ciudad~ MéXICO;' dli.tr;to Feder~l._a 
lo$ veintitrés dlas ·del mes de 'diciembre de mil 

novecientos noventa y . tres.· Carlos Salinas .. de 

Gortari.· Rúbnca .• El Secretano ~~ Goberna~ión, 
José Patrocinio Gonzollez Blar.co E?arri!lo.· 

Rúbrica ,. 

Presidencia d!!:~ República. 
Gobernación:.:.:· ........... ~ 
Relaciones Exttl<ores .. .. 
Haci~nda y Créftito·Público ...... . 
~nsa Nac~<mol. .. , ...... :, ........ .. 
Agri'cultura y Re~ursos Hidréulicos. 
'co.roomcaciones y Transportes ... : 
ComerCIO y Fomento Industrial 
Educac1ó11 Pública. 
Salud .... :,-.. , .............. _, ... . 
Manna. __ a_ ... :,· •.• 

. Trabajo y Previsión Social. 
Reforma Agrana .·.. . . , ....... . 

-· 
PRESUPUESTO de Egresos de . la Federación 
para el Ejercido Fisc~l de 1994. 

Al margen un sello con el' Escudo Nac1onal, que 
d1ce. Estados.-Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

CARLOS SALINI\S DE GORTARl, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. a sus habitantes sabed: 

Que la Cémara de Diputados del H. Congreso 
de la Un1ón, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA CAMARA ._DE DIPUTADOS DEL. 

HONORABLE CONGRESO DE LA LINION EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION'IV, DEL ARTICULO 74 
DE. LA CONSTITLJCION POLITIC:" DE LOS 
IOSTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA · 
FEDERACION PARA. EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1994 .. 

CAPITULO'.PRIMERO ,. _._.. 0·, 

DISPOSICIONES GENERAV.:~ ; 
Articulo 1. El ejercicio. y c~r.trol· del gasto 

público federal y de las. erogaciones,. del 
Presupuesto de Egresos ·ue la Federación;paro el 
a~o de 1994, se sujel2rán a las dispo&iciones de 
este Decreto y 'a .les demás aplicables a 1~ 

materia. ,. ,._. :· ..• . _.:, 
Articulo 2. Las erogacione~ prev~tas M elc-. 

Presupuesto de Egresos para la t•iesidencia ,;~ 
la Republica, las dependencias del_ Ejecutivo 
Federal y los ramos de Al>brtaciones a :laguridad 
Social y· Erogaciones ~10 Sectorizables para el 

. . a~o de 1994, . importan ·¡a cantidad de 
N$107,509,089.500 .·(CIENTO ·SIETE ·MIL 

·QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL) y. se distribuyen de la 
si uiente manera: 

• 
296,300,000 

1' 495, ~00, 000 
708.500,000 

5,, 35,000,000 
5,494,000,000 

1 t,504,600.000 
8,7;15, 189,800 
7,251.340,700 

24,559,777,500 
·s:J~t. 1oo.ooo 
1 .S4ll,280.200 

4 70,900.000 
f;3~6. 754,500 

·' 
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